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SECCIÓN 1ª: DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

1. GENERALIDADES 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares será de aplicación a la 

ejecución, control, dirección e inspección de las obras correspondientes al MEJORA Y 
MODERNIZACIÓN EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL “EL CARRASCOT- L’OLLERIA 
(VALÈNCIA).     

Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas 

que se incorporen de forma permanente al presente proyecto, así como sus condiciones de 

suministro, las garantías de calidad y el control de recepción que deba realizarse. Esta información 

se encuentra en el apartado correspondiente a las Prescripciones sobre los materiales, del 

presente Pliego de Condiciones. 

El conjunto de ambas secciones contiene las normas y disposiciones a aplicar en la 

realización de las obras, la descripción general de las obras, las condiciones que han de cumplir 

los materiales, las instrucciones para la ejecución, medición y abono de las unidades de obra. 

Son la norma y la guía que han de seguir el Contratista y Director de las Obras. 

La sección 1ª tiene por objeto enumerar las normas y disposiciones a aplicar en la 

realización de las obras objeto de este proyecto. 

La sección 2ª engloba las Prescripciones Técnicas Particulares que rigen en la ejecución 

de las obras del presente proyecto, en su caso, sobre las contenidas en la sección 1ª 

1.1. NORMAS Y PLIEGOS DE APLICACIÓN 

Además de lo que se determine en los diferentes apartados de este Pliego, serán de 

obligado cumplimiento en la ejecución de las obras contempladas en este Proyecto, en sus 

ámbitos respectivos de aplicación, las normas y disposiciones que se relacionan en este apartado, 

sin que la lista aquí incluida tenga un carácter limitativo ni desautorice las normas de rango 

superior al presente Pliego que sean de aplicación. A saber: 

1.2. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 Orden de 9 de marzo de 1971 por la que se aprueba la Ordenanza General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 Real Decreto Legislativo 2/2015 por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del 

Estatuto de los Trabajadores. 

 Ley 8/1988, de 7 de abril, sobre infracciones y sanciones en el orden social. 

 Ley 32/2006 de 18 de Octubre Reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción. 

 Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para 

la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

 Real Decreto 542/2020, de 26 de mayo, por el que se modifican y derogan diferentes 

disposiciones en materia de calidad y seguridad industrial. 

 Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo de 1995 por el que se regula la Notificación 

de Sustancias Nuevas y Clasificación, Envasado y Etiquetado de Sustancias 

Peligrosas. 

 Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 

profesionalidad. 

 Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo. 

 Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención. 

 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 

señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular 

dorsolumbares, para los trabajadores. 

 Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

 Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 

 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

Salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.  

 Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 

trabajo. 

 Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Aparatos de Elevación y Manutención de los mismos. 

 Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
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 Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la ley 32/2006, de 

18 de octubre reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

 Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en el ámbito de las Empresas de Trabajo Temporal. 

 Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la vida familiar y 

laboral de las personas trabajadoras. 

 Real Decreto 374/2001, de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el 

trabajo. 

 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección 

de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 

clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 

 Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad 

de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmósferas explosivas en el 

lugar de trabajo. 

 Real Decreto 1273/2003, de 10 de octubre, por el que se regula la cobertura de las 

contingencias profesionales de los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de 

la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, y la 

ampliación de la prestación por incapacidad temporal para los trabajadores por cuenta 

propia. 

 Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de disposiciones específicas en materia de 

Seguridad Social. 

 Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 

riesgos laborales. 

 Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 

coordinación de actividades empresariales. 

 Instrumento de ratificación del Convenio de Rotterdam, para la aplicación del 

procedimiento de consentimiento fundamentado previo a ciertos plaguicidas y 

productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional. 

 Real Decreto 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de 

funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno. 

 Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse 

de la exposición a vibraciones mecánicas. 

 Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad 

de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. 

 Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al 

amianto. 

 Real Decreto 1406/1989, de 10 de noviembre, por el que se imponen limitaciones a la 

comercialización y al uso de ciertas sustancias y preparados peligrosos. 

 Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el cuadro de 

enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad Social y se establecen 

criterios para su notificación y registro. 

1.3. NORMATIVA TÉCNICA GENERAL 

 P.G.-3/75 Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de carretera y 

puentes, (O.M. 6/2/1976). 

 Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

 Eurocógido 9: Proyecto de estructuras de aluminio. 

 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de 

la Edificación 

 Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la norma de 

construcción sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02). 

 Real Decreto 256/2016, de 10 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la 

recepción de cementos (RC-16). 

 Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

Instalaciones Térmicas en los Edificios. (RITE). 

 Instrucción 8.3.-IC “Señalización de obra. O.M. de 31 de agosto de 1987. 

 Manual de ejemplos de señalización de obras fijas (1997) 

 Señalización móvil de obras (1997) 

 Orden Circular 301/89 T Sobre señalización de obras. 

 Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos 

exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de 

ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad. 
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 Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

instalaciones de protección contra incendios. 

 Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, 

Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos. 

 Decreto 143/2015, de 11 de septiembre, del Consell, por el que se aprueba el 

Reglamento de desarrollo de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de 

Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos. 

 Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de 

condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización 

de los espacios públicos urbanizados. 

 Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de Accesibilidad y Supresión 

de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación. 

 Decreto 39/2004, de 5 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que se desarrolla 

la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat, en materia de accesibilidad en la 

edificación de pública concurrencia y en el medio urbano. 

 Orden de 25 de mayo de 2004, de la Consellería de Infraestructuras y Transporte, por 

la que se desarrolla el Decreto 39/2004 de 5 de marzo, del Gobierno Valenciano en 

materia de accesibilidad en la edificación de pública concurrencia. 

 Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 

circular. 

 Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión 

de los residuos de construcción y demolición. 

 Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen los requisitos 

sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis. 

 Restantes normas e instrucciones que se aprueben y que afecten a las obras incluidas 

en el Proyecto y Normas UNE que sean de aplicación. 

1.4. NORMATIVA ELÉCTRICA 

 Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Técnicas 

Complementarias, aprobado por Real Decreto 842 / 2002, de 2 de agosto de 2002. 

 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y 

sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT-01 a 09 y sus posteriores 

correcciones de errores. 

 Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se Regulan las Actividades de 

Transporte, Distribución, Comercialización, Suministro y Procedimientos de 

Autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica. 

 Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico 

 Decreto 88/2005, de 29 de abril, del Consell de la Generalitat, por el que se Establecen 

los Procedimientos de Autorización de Instalaciones de Producción, Transporte y 

Distribución de Energía Eléctrica que son Competencia de la Generalitat. 

 Resolución de 22 de julio de 2021, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña 

y Mediana Empresa, relativa a los requisitos técnicos exigibles, en lo referente a los 

dispositivos de protección trasera contra el empotramiento, para la homologación 

nacional de series cortas y homologación individual nacional de vehículos 

completados. 

 Real Decreto 1890/2008 de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 

Eficiencia Energética en Instalaciones de Alumbrado exterior y sus Instrucciones 

Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07. 

 Normas UNE y Recomendaciones UNESA que sean de aplicación. 

1.5. RED DE AGUA POTABLE 

 “Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de abastecimiento de 

agua”, aprobado por O.M. de 28 de Julio de 1974. 

 Normas Básicas para las Instalaciones de Suministro de Agua del Ministerio de 

Industria. 

 Guía técnica sobre tuberías para el transporte de agua a presión (CEDEX, 2003). 

1.6. RED DE SANEAMIENTO 

 Orden de 15 de septiembre de 1986, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, por la 

que se aprueba el pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de 

Saneamiento de Poblaciones. 

1.7. RED DE TELECOMUNICACIONES 

 Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones. 

 Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

regulador de las infraestructuras comunes d telecomunicaciones para el acceso a los 

servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones. 
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 Orden ITC/1644/2011, de 10 de junio, por la que se desarrolla el Reglamento regulador 

de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los servicios 

de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobada por el Real Decreto 

346/2011, de 11 de marzo. 

1.8. RED DE GAS NATURAL 

 Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos. 

 Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Técnico 

de Distribución y Utilización de Combustibles Gaseosos y sus Instrucciones Técnicas 

Complementarias ICG 01 a 11. 

 Normativas Técnicas de la Dirección General Comercial del Grupo Gas Natural 

vigentes
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SECCIÓN 2ª: PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

La sección 2ª engloba las Prescripciones Técnicas Particulares que rigen en la ejecución 

de las obras del presente proyecto prevaleciendo, en su caso, sobre las contenidas en la sección 

1ª. 

2. DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO Y DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

2.1. OBJETO 

El objeto del presente Pliego de Condiciones técnicas particulares es: 

 Definir las obras en que será de aplicación, describiendo con detalle las distintas partes de 

que se compone. 

 Determinar los documentos que, además de este Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares, serán de aplicación. 

 Regular las relaciones entre los representantes de ambas partes contratantes (propiedad 

y adjudicatario), en aquellos asuntos que así lo considere el pliego de cláusulas 

particulares y de prescripciones técnicas que hayan de regir la licitación de las obras. 

 Definir las condiciones obligatorias impuestas al Plan de Trabajo a seguir en la ejecución 

de las obras. 

 Definir las características de los materiales y las pruebas a que serán sometidos para su 

admisión. 

 Determinar la forma en que se ha previsto la realización de las unidades de obra, así como 

su medición y abono, quedando siempre sujetas a lo que se determine durante la selección 

del empresario constructor. 

 Definir otras disposiciones de carácter general impuestas al contrato de ejecución. 

2.2. DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN (ART. 100 PG-3) 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares constituye el conjunto de 

estipulaciones, normas y criterios mínimos de aplicación en la construcción, dirección, control e 

inspección de las obras que integran el proyecto. 

Siendo de obligado cumplimiento para cualquier contratista que ejecute, total o 

parcialmente, las obras incluidas en este proyecto de construcción. 

Este Pliego recoge las condiciones específicas y singulares de las obras consideradas en 

el conjunto del Proyecto, aunque sin carácter restrictivo en cuanto a los tipos específicos 

enumerados o a las prescripciones dadas para estas, suponiéndose comprendida cualquier 

estructura o acción necesaria para el buen fin del conjunto de las instalaciones, así como cualquier 

prescripción de rango superior o complementario a las aquí dadas, contempladas en la normativa 

vigente o Pliegos Generales que puedan resultar de aplicación. 

Las obras contempladas y definidas en el presente Proyecto se construirán con estricta 

sujeción a éste, pudiendo, no obstante, sufrir las modificaciones que la Administración estime 

convenientes para una mejor consecución de los fines previstos, aún dentro de la necesaria y 

posterior definición y valoración, en su caso, de éstas a través de los mecanismos que se exponen 

en este Pliego y en el pliego de cláusulas particulares y de prescripciones técnicas que hayan de 

regir en la licitación de las obras. 

2.3. SITUACIÓN DE LAS OBRAS 

Según memoria. 

2.4. DOCUMENTOS QUE DEFINEN LA OBRA 

Las obras contempladas en el presente Proyecto son las consideradas en cualquiera de 

los documentos que componen éste: MEMORIA Y ANEJOS, PLANOS, PLIEGO Y 

PRESUPUESTO 

2.5. COMPATIBILIDAD Y PRELACIÓN ENTRE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

En caso de contradicciones e incompatibilidad entre los documentos del presente 

Proyecto, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

 El Documento nº2, Planos, tiene prelación sobre los documentos del Proyecto en 

lo que a dimensionamiento se refiere, en caso de incompatibilidad entre los mismos. 

 El Documento nº3, Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, tiene prelación 

sobre los demás documentos del Proyecto en lo que se refiere a ejecución, 

medición y valoración de las obras. 

 Antes de decidir sobre la prevalencia de uno u otro documento, se comprobará lo 

que indiquen la memoria y anejos al respecto, siendo determinante para establecer 

cuál es el alcance de la decisión. 

 El Cuadro de Precios nº1, tiene prelación sobre cualquier otro documento en lo que 

se refiere a precios de las unidades de obra. 

 En cualquier caso, los documentos del Proyecto tienen preferencia respecto a los 

Pliegos de Condiciones Generales. 

 Lo mencionado en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, en el 

Presupuesto o en Planos, habrá de ser considerado como si estuviese expuesto en 

todos los documentos, siempre que la obra a ejecutar esté perfectamente definida 
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en uno u otro documento. 

2.6. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS (ART. 102 PG-3) 

Las obras que se contratan son las que se especifican y detallan en los documentos de 

Memoria y anejos y Presupuesto del presente Proyecto, así como los trabajos accesorios para 

dejar perfectamente terminada la obra con arreglo a los mismos. 

3. MATERIALES BÁSICOS 

3.1.  PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES 

Para facilitar la labor a realizar, por parte del director de la ejecución de la obra, para el 

control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a la obra 

de acuerdo con lo especificado en el "Real Decreto 314/2006. Código Técnico de la Edificación 

(CTE)", en el presente proyecto se especifican las características técnicas que deberán cumplir 

los productos, equipos y sistemas suministrados. 

Los productos, equipos y sistemas suministrados deberán cumplir las condiciones que 

sobre ellos se especifican en los distintos documentos que componen el Proyecto. Asimismo, sus 

calidades serán acordes con las distintas normas que sobre ellos estén publicadas y que tendrán 

un carácter de complementariedad a este apartado del Pliego. Tendrán preferencia en cuanto a 

su aceptabilidad aquellos materiales que estén en posesión de Documento de Idoneidad Técnica 

que avale sus cualidades, emitido por Organismos Técnicos reconocidos. 

Este control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas comprenderá: 

 El control de la documentación de los suministros. 

 El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad. 

 El control mediante ensayos. 

Por parte del constructor o contratista debe existir obligación de comunicar a los 

suministradores de productos las cualidades que se exigen para los distintos materiales, 

aconsejándose que previamente al empleo de los mismos se solicite la aprobación del director de 

ejecución de la obra y de las entidades y laboratorios encargados del control de calidad de la 

obra. 

El contratista será responsable de que los materiales empleados cumplan con las 

condiciones exigidas, independientemente del nivel de control de calidad que se establezca para 

la aceptación de los mismos. 

El contratista notificará al director de ejecución de la obra, con suficiente antelación, la 

procedencia de los materiales que se proponga utilizar, aportando, cuando así lo solicite el director 

de ejecución de la obra, las muestras y datos necesarios para decidir acerca de su aceptación. 

Estos materiales serán reconocidos por el director de ejecución de la obra antes de su 

empleo en obra, sin cuya aprobación no podrán ser acopiados en obra ni se podrá proceder a su 

colocación. Así mismo, aún después de colocados en obra, aquellos materiales que presenten 

defectos no percibidos en el primer reconocimiento, siempre que vaya en perjuicio del buen 

acabado de la obra, serán retirados de la obra. Todos los gastos que ello ocasionase serán a 

cargo del contratista. 

El hecho de que el contratista subcontrate cualquier partida de obra no le exime de su 

responsabilidad. 

La simple inspección o examen por parte de los Técnicos no supone la recepción absoluta 

de los mismos, siendo los oportunos ensayos los que determinen su idoneidad, no extinguiéndose 

la responsabilidad contractual del contratista a estos efectos hasta la recepción definitiva de la 

obra. 

 

3.2. - GARANTÍAS DE CALIDAD (MARCADO CE) 

El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado 

para su incorporación, con carácter permanente, a las obras de edificación e ingeniería civil que 

tengan incidencia sobre los siguientes requisitos esenciales: 

 Resistencia mecánica y estabilidad. 

 Seguridad en caso de incendio. 

 Higiene, salud y medio ambiente. 

 Seguridad de utilización. 

 Protección contra el ruido. 

 Ahorro de energía y aislamiento térmico. 

El marcado CE de un producto de construcción indica: 

 Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas 

con los requisitos esenciales contenidos en las Normas Armonizadas (EN) y en las 

Guías DITE (Guías para el Documento de Idoneidad Técnica Europeo). 

 Que se ha cumplido el sistema de evaluación de la conformidad establecido por la 

correspondiente Decisión de la Comisión Europea. 
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Siendo el fabricante el responsable de su fijación y la Administración competente en 

materia de industria la que vele por la correcta utilización del marcado CE. 

Es obligación del Director de la Ejecución de la Obra verificar si los productos que entran 

en la obra están afectados por el cumplimiento del sistema del marcado CE y, en caso de ser así, 

si se cumplen las condiciones establecidas en el Real Decreto 1630/1992 por el que se transpone 

a nuestro ordenamiento legal la Directiva de Productos de Construcción 89/106/CEE. 

El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información 

complementaria. 

El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia: 

 En el producto propiamente dicho. 

 En una etiqueta adherida al mismo. 

 En su envase o embalaje. 

 En la documentación comercial que le acompaña. 

Las letras del símbolo CE deben tener una dimensión vertical no inferior a 5 mm. 

Además del símbolo CE deben estar situadas en una de las cuatro posibles localizaciones 

una serie de inscripciones complementarias, cuyo contenido específico se determina en las 

normas armonizadas y Guías DITE para cada familia de productos, entre las que se incluyen: 

 El número de identificación del organismo notificado (cuando proceda). 

 El nombre comercial o la marca distintiva del fabricante. 

 La dirección del fabricante. 

 El nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica. 

 Las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto. 

 El número del certificado ce de conformidad (cuando proceda). 

 El número de la norma armonizada y en caso de verse afectada por varias los 

números de todas ellas. 

 La designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada 

 Información adicional que permita identificar las características del producto 

atendiendo a sus especificaciones técnicas. 

Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por qué tener un formato, 

tipo de letra, color o composición especial, debiendo cumplir únicamente las características 

reseñadas anteriormente para el símbolo. 

3.3. - HORMIGONES 

3.3.1 Hormigón estructural 

Condiciones de suministro 

El hormigón se debe transportar utilizando procedimientos adecuados para conseguir que 

las masas lleguen al lugar de entrega en las condiciones estipuladas, sin experimentar variación 

sensible en las características que poseían recién amasadas. 

Cuando el hormigón se amasa completamente en central y se transporta en amasadoras 

móviles, el volumen de hormigón transportado no deberá exceder del 80% del volumen total del 

tambor. Cuando el hormigón se amasa, o se termina de amasar, en amasadora móvil, el volumen 

no excederá de los dos tercios del volumen total del tambor. 

Los equipos de transporte deberán estar exentos de residuos de hormigón o mortero 

endurecido, para lo cual se limpiarán cuidadosamente antes de proceder a la carga de una nueva 

masa fresca de hormigón. Asimismo, no deberán presentar desperfectos o desgastes en las 

paletas o en su superficie interior que puedan afectar a la homogeneidad del hormigón. 

El transporte podrá realizarse en amasadoras móviles, a la velocidad de agitación, o en 

equipos con o sin agitadores, siempre que tales equipos tengan superficies lisas y redondeadas 

y sean capaces de mantener la homogeneidad del hormigón durante el transporte y la descarga. 

Recepción y control 

Documentación de los suministros: 

 Los suministradores entregarán al Constructor, quién los facilitará a la dirección facultativa, 

cualquier documento de identificación del producto exigido por la reglamentación aplicable 

o, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Se facilitarán los siguientes 

documentos: 

 Antes del suministro: 

o Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 

reglamentariamente. 

o Se entregarán los certificados de ensayo que garanticen el cumplimiento de lo 

establecido en el Código Estructural. 

 Durante el suministro: 

o Cada carga de hormigón fabricado en central, tanto si ésta pertenece o no a las 

instalaciones de obra, irá acompañada de una hoja de suministro que estará en 
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todo momento a disposición de la Dirección de Obra, y en la que deberán figurar, 

como mínimo, los siguientes datos: 

 Nombre de la central de fabricación de hormigón. 

 Número de serie de la hoja de suministro. 

 Fecha de entrega. 

 Nombre del peticionario y del responsable de la recepción. 

 Especificación del hormigón. 

 En el caso de que el hormigón se designe por propiedades: 

 Designación. 

 Contenido de cemento en kilos por metro cúbico (kg/m³) de 

hormigón, con una tolerancia de ±15 kg. 

 Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ±0,02. 

 En el caso de que el hormigón se designe por dosificación: 

 Contenido de cemento por metro cúbico de hormigón. 

 Relación agua/cemento del hormigón, con una tolerancia de ±0,02. 

 Tipo de ambiente. 

 Tipo, clase y marca del cemento. 

 Consistencia. 

 Tamaño máximo del árido. 

 Tipo de aditivo, si lo hubiere, y en caso contrario indicación expresa de que 

no contiene. 

 Procedencia y cantidad de adición (cenizas volantes o humo de sílice) si la 

hubiere y, en caso contrario, indicación expresa de que no contiene. 

 Designación específica del lugar del suministro (nombre y lugar). 

 Cantidad de hormigón que compone la carga, expresada en metros cúbicos 

de hormigón fresco. 

 Identificación del camión hormigonera (o equipo de transporte) y de la 

persona que proceda a la descarga. 

 Hora límite de uso para el hormigón. 

 Después del suministro: 

o El certificado final de suministro, firmado por persona física con poder de 

representación suficiente, en el cual se garantice la necesaria trazabilidad del 

producto certificado. 

Ensayos: 

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza 

según el Código Estructural. 

Conservación, almacenamiento y manipulación 

  En el vertido y colocación de las masas, incluso cuando estas operaciones se realicen de 

un modo continuo mediante conducciones apropiadas, se adoptarán las debidas precauciones 

para evitar la disgregación de la mezcla. 

Recomendaciones para su uso en obra 

 El tiempo transcurrido entre la adición de agua de amasado al cemento y a los áridos y la 

colocación del hormigón, no debe ser mayor de hora y media. En tiempo caluroso, o bajo 

condiciones que contribuyan a un rápido fraguado del hormigón, el tiempo límite deberá ser 

inferior, a menos que se adopten medidas especiales que, sin perjudicar la calidad del hormigón, 

aumenten el tiempo de fraguado. 

Hormigonado en tiempo frío: 

La temperatura de la masa de hormigón, en el momento de verterla en el molde o 

encofrado, no será inferior a 5°C. 

Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc.) cuya 

temperatura sea inferior a cero grados centígrados. 

En general, se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que, dentro de las 

cuarenta y ocho horas siguientes, pueda descender la temperatura ambiente por debajo de cero 

grados centígrados. 

En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se 

adoptarán las medidas necesarias para garantizar que, durante el fraguado y primer 

endurecimiento del hormigón, no se producirán deterioros locales en los elementos 

correspondientes, ni mermas permanentes apreciables de las características resistentes del 

material. 

Hormigonado en tiempo caluroso: 

Si la temperatura ambiente es superior a 40°C o hay un viento excesivo, se suspenderá el 

hormigonado, salvo que, previa autorización expresa de la Dirección de Obra, se adopten medidas 

especiales. 
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3.4. ACERO 

Mallas electrosoldadas 

Condiciones de suministro 

  Los aceros se deben transportar protegidos adecuadamente contra la lluvia y la 

agresividad de la atmósfera ambiental. 

Recepción y control 

 Documentación de los suministros: 

  Los suministradores entregarán al Constructor, quién los facilitará a la dirección facultativa, 

cualquier documento de identificación del producto exigido por la reglamentación aplicable 

o, en su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Se facilitarán los siguientes 

documentos: 

  Antes del suministro: 

  Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 

reglamentariamente. 

  Hasta la entrada en vigor del marcado CE, se adjuntarán los certificados de ensayo 

que garanticen el cumplimiento de las siguientes características: 

  Características mecánicas mínimas garantizadas por el fabricante. 

  Ausencia de grietas después del ensayo de doblado-desdoblado. 

  Aptitud al doblado simple. 

  Los aceros soldables con características especiales de ductilidad deberán cumplir 

los requisitos de los ensayos de fatiga y deformación alternativa. 

  Características de adherencia. Cuando el fabricante garantice las características de 

adherencia mediante el ensayo de la viga, presentará un certificado de 

homologación de adherencia, en el que constará, al menos: 

  Marca comercial del acero. 

  Forma de suministro: barra o rollo. 

  Límites admisibles de variación de las características geométricas de los 

resaltos. 

  Composición química. 

  En la documentación, además, constará: 

  El nombre del laboratorio. En el caso de que no se trate de un laboratorio público, 

declaración de estar acreditado para el ensayo referido. 

  Fecha de emisión del certificado. 

  Durante el suministro: 

  Las hojas de suministro de cada partida o remesa. 

  Hasta la entrada en vigor del marcado CE, se adjuntará una declaración del sistema 

de identificación del acero que haya empleado el fabricante. 

  La clase técnica se especificará mediante un código de identificación del tipo de acero 

mediante engrosamientos u omisiones de corrugas o grafilas. Además, las barras 

corrugadas deberán llevar grabadas las marcas de identificación que incluyen 

información sobre el país de origen y el fabricante. 

  En el caso de que el producto de acero corrugado sea suministrado en rollo o proceda 

de operaciones de enderezado previas a su suministro, deberá indicarse 

explícitamente en la correspondiente hoja de suministro. 

  En el caso de barras corrugadas en las que, dadas las características del acero, se 

precise de procedimientos especiales para el proceso de soldadura, el fabricante 

deberá indicarlos. 

  Después del suministro: 

  El certificado final de suministro, firmado por persona física con poder de 

representación suficiente, en el cual se garantice la necesaria trazabilidad del 

producto certificado. 

  Distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 

  En su caso, los suministradores entregarán al Constructor, quién la facilitará a la dirección 

facultativa, una copia compulsada por persona física de los certificados que avalen que los 

productos que se suministrarán están en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 

reconocido, donde al menos constará la siguiente información: 

  Identificación de la entidad certificadora. 
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  Logotipo del distintivo de calidad. 

  Identificación del fabricante. 

  Alcance del certificado. 

  Garantía que queda cubierta por el distintivo (nivel de certificación). 

  Número de certificado. 

  Fecha de expedición del certificado. 

  Antes del inicio del suministro, la dirección facultativa valorará, en función del nivel de 

garantía del distintivo y de acuerdo con lo indicado en el proyecto y lo establecido en el 

Código Estructural, si la documentación aportada es suficiente para la aceptación del 

producto suministrado o, en su caso, qué comprobaciones deben efectuarse. 

  Ensayos: 

  La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza 

según el Código Estructural. 

  En el caso de efectuarse ensayos, los laboratorios de control facilitarán sus resultados 

acompañados de la incertidumbre de medida para un determinado nivel de confianza, así 

como la información relativa a las fechas, tanto de la entrada de la muestra en el laboratorio 

como de la realización de los ensayos. 

  Las entidades y los laboratorios de control de calidad entregarán los resultados de su 

actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, a la dirección facultativa. 

Conservación, almacenamiento y manipulación 

 Durante el almacenamiento las armaduras se protegerán adecuadamente contra la lluvia 

y de la agresividad de la atmósfera ambiental. Hasta el momento de su empleo, se conservarán 

en obra, cuidadosamente clasificadas según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias, para 

garantizar la necesaria trazabilidad. 

 Antes de su utilización y especialmente después de un largo periodo de almacenamiento 

en obra, se examinará el estado de su superficie, con el fin de asegurarse de que no presenta 

alteraciones perjudiciales. Una ligera capa de óxido en la superficie de las barras no se considera 

perjudicial para su utilización. Sin embargo, no se admitirán pérdidas de peso por oxidación 

superficial, comprobadas después de una limpieza con cepillo de alambres hasta quitar el óxido 

adherido, que sean superiores al 1% respecto al peso inicial de la muestra. 

 

 En el momento de su utilización, las armaduras pasivas deben estar exentas de sustancias 

extrañas en su superficie tales como grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro material 

perjudicial para su buena conservación o su adherencia. 

 La elaboración de armaduras mediante procesos de ferralla requiere disponer de unas 

instalaciones que permitan desarrollar, al menos, las siguientes actividades: 

o Almacenamiento de los productos de acero empleados. 

o Proceso de enderezado, en el caso de emplearse acero corrugado suministrado en 

rollo. 

o Procesos de corte, doblado, soldadura y armado, según el caso. 

 Recomendaciones para su uso en obra 

Para prevenir la corrosión, se deberá tener en cuenta todas las consideraciones relativas 

a los espesores de recubrimiento.  

 Con respecto a los materiales empleados, se prohíbe poner en contacto las armaduras 

con otros metales de muy diferente potencial galvánico. 

 Se prohíbe emplear materiales componentes (agua, áridos, aditivos y/o adiciones) que 

contengan iones despasivantes, como cloruros, sulfuros y sulfatos, en proporciones superiores a 

las establecidas 

3.5. MALLAS ELECTROSOLDADAS 

Condiciones de suministro 

 Las mallas se deben transportar protegidas adecuadamente contra la lluvia y la 

agresividad de la atmósfera ambiental. 

Recepción y control 

 Documentación de los suministros: 

 Los suministradores entregarán al Constructor, quién los facilitará a la dirección facultativa, 

cualquier documento de identificación del producto exigido por la reglamentación aplicable o, en 

su caso, por el proyecto o por la dirección facultativa. Se facilitarán los siguientes documentos: 

 Antes del suministro: 

 Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 

reglamentariamente. 
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 Hasta la entrada en vigor del marcado CE, se adjuntará un certificado de garantía del 

fabricante firmado por persona física con representación suficiente y que abarque todas las 

características contempladas en el Código Estructural. 

 Se entregará copia de documentación relativa al acero para armaduras pasivas. 

 Durante el suministro: 

 Las hojas de suministro de cada partida o remesa. 

 Hasta la entrada en vigor del marcado CE, se adjuntará una declaración del sistema de 

identificación del acero que haya empleado el fabricante. 

 Las clases técnicas se especificarán mediante códigos de identificación de los tipos de 

acero empleados en la malla mediante los correspondientes engrosamientos u omisiones de 

corrugas o grafilas. Además, las barras corrugadas o los alambres, en su caso, deberán llevar 

grabadas las marcas de identificación que incluyen información sobre el país de origen y el 

fabricante. 

 Después del suministro: 

 El certificado final de suministro, firmado por persona física con poder de representación 

suficiente, en el cual se garantice la necesaria trazabilidad del producto certificado. 

 Distintivos de calidad y evaluaciones de idoneidad técnica: 

 En su caso, los suministradores entregarán al Constructor, quién la facilitará a la dirección 

facultativa, una copia compulsada por persona física de los certificados que avalen que los 

productos que se suministrarán están en posesión de un distintivo de calidad oficialmente 

reconocido, donde al menos constará la siguiente información: 

 Identificación de la entidad certificadora. 

 Logotipo del distintivo de calidad. 

 Identificación del fabricante. 

 Alcance del certificado. 

 Garantía que queda cubierta por el distintivo (nivel de certificación). 

 Número de certificado. 

 Fecha de expedición del certificado. 

 Antes del inicio del suministro, la dirección facultativa valorará, en función del nivel de 

garantía del distintivo y de acuerdo con lo indicado en el proyecto y lo establecido en el Código 

Estructural, si la documentación aportada es suficiente para la aceptación del producto 

suministrado o, en su caso, qué comprobaciones deben efectuarse. 

  Ensayos: 

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza 

según el Código Estructural. 

 En el caso de efectuarse ensayos, los laboratorios de control facilitarán sus resultados 

acompañados de la incertidumbre de medida para un determinado nivel de confianza, así como 

la información relativa a las fechas, tanto de la entrada de la muestra en el laboratorio como de la 

realización de los ensayos. 

 Las entidades y los laboratorios de control de calidad entregarán los resultados de su 

actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, a la dirección facultativa. 

Conservación, almacenamiento y manipulación 

 Durante el almacenamiento las armaduras se protegerán adecuadamente contra la lluvia, 

y de la agresividad de la atmósfera ambiental. Hasta el momento de su empleo, se conservarán 

en obra, cuidadosamente clasificadas según sus tipos, calidades, diámetros y procedencias, para 

garantizar la necesaria trazabilidad. 

 Antes de su utilización y especialmente después de un largo periodo de almacenamiento 

en obra, se examinará el estado de su superficie, con el fin de asegurarse de que no presenta 

alteraciones perjudiciales. Una ligera capa de óxido en la superficie de las barras no se considera 

perjudicial para su utilización. Sin embargo, no se admitirán pérdidas de peso por oxidación 

superficial, comprobadas después de una limpieza con cepillo de alambres hasta quitar el óxido 

adherido, que sean superiores al 1% respecto al peso inicial de la muestra. 

 En el momento de su utilización, las armaduras pasivas deben estar exentas de sustancias 

extrañas en su superficie tales como grasa, aceite, pintura, polvo, tierra o cualquier otro material 

perjudicial para su buena conservación o su adherencia. 

Recomendaciones para su uso en obra 

 Para prevenir la corrosión, se deberá tener en cuenta todas las consideraciones relativas 

a los espesores de recubrimiento. 
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 Con respecto a los materiales empleados, se prohíbe poner en contacto las armaduras 

con otros metales de muy diferente potencial galvánico. 

 Se prohíbe emplear materiales componentes (agua, áridos, aditivos y/o adiciones) que 

contengan iones despasivantes, como cloruros, sulfuros y sulfatos, en proporciones superiores a 

las establecidas. 

3.6. ACEROS PARA ESTRUCTURAS METÁLICAS 

3.6.1. Aceros en perfiles laminados 

Condiciones de suministro 

 Los aceros se deben transportar de una manera segura, de forma que no se produzcan 

deformaciones permanentes y los daños superficiales sean mínimos. Los componentes deben 

estar protegidos contra posibles daños en los puntos de eslingado (por donde se sujetan para 

izarlos). 

 Los componentes prefabricados que se almacenan antes del transporte o del montaje 

deben estar apilados por encima del terreno y sin contacto directo con éste. Debe evitarse 

cualquier acumulación de agua. Los componentes deben mantenerse limpios y colocados de 

forma que se eviten las deformaciones permanentes. 

Recepción y control 

  Documentación de los suministros: 

  Para los productos planos: 

  Salvo acuerdo en contrario, el estado de suministro de los productos planos de los tipos 

S235, S275 y S355 de grado JR queda a elección del fabricante. 

  Si en el pedido se solicita inspección y ensayo, se deberá indicar: 

  Tipo de inspección y ensayos (específicos o no específicos). 

  El tipo de documento de la inspección. 

  Para los productos largos: 

  Salvo acuerdo en contrario, el estado de suministro de los productos largos de los tipos 

S235, S275 y S355 de grado JR queda a elección del fabricante. 

  Ensayos: 

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza 

según la normativa vigente. 

Conservación, almacenamiento y manipulación 

 Si los materiales han estado almacenados durante un largo periodo de tiempo, o de una 

manera tal que pudieran haber sufrido un deterioro importante, deberán ser comprobados antes 

de ser utilizados, para asegurarse de que siguen cumpliendo con la norma de producto 

correspondiente. Los productos de acero resistentes a la corrosión atmosférica pueden requerir 

un chorreo ligero antes de su empleo para proporcionarles una base uniforme para la exposición 

a la intemperie. 

 El material deberá almacenarse en condiciones que cumplan las instrucciones de su 

fabricante, cuando se disponga de éstas. 

. Recomendaciones para su uso en obra 

 El material no deberá emplearse si se ha superado la vida útil en almacén especificada 

por su fabricante. 

3.7. MORTEROS. MORTEROS HECHOS EN OBRA 

Condiciones de suministro 

 El conglomerante (cal o cemento) se debe suministrar: 

 En sacos de papel o plástico, adecuados para que su contenido no sufra alteración. 

 O a granel, mediante instalaciones especiales de transporte y almacenamiento que 

garanticen su perfecta conservación. 

 La arena se debe suministrar a granel, mediante instalaciones especiales de transporte y 

almacenamiento que garanticen su perfecta conservación. 

 El agua se debe suministrar desde la red de agua potable. 

Recepción y control 

  Documentación de los suministros: 

Si ciertos tipos de mortero necesitan equipamientos, procedimientos o tiempos de 

amasado especificados para el amasado en obra, se deben especificar por el fabricante. El tiempo 

de amasado se mide a partir del momento en el que todos los componentes se han adicionado. 

  Ensayos: 

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza 

según la normativa vigente. 
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Conservación, almacenamiento y manipulación 

 Los morteros deben estar perfectamente protegidos del agua y del viento, ya que, si se 

encuentran expuestos a la acción de este último, la mezcla verá reducido el número de finos que 

la componen, deteriorando sus características iniciales y por consiguiente no podrá ser utilizado. 

Es aconsejable almacenar los morteros secos en silos. 

Recomendaciones para su uso en obra 

 Para elegir el tipo de mortero apropiado se tendrá en cuenta determinadas propiedades, 

como la resistencia al hielo y el contenido de sales solubles en las condiciones de servicio en 

función del grado de exposición y del riesgo de saturación de agua. 

 En condiciones climatológicas adversas, como lluvia, helada o excesivo calor, se tomarán 

las medidas oportunas de protección. 

 El amasado de los morteros se realizará preferentemente con medios mecánicos. La 

mezcla debe ser batida hasta conseguir su uniformidad, con un tiempo mínimo de 1 minuto. 

Cuando el amasado se realice a mano, se hará sobre una plataforma impermeable y limpia, 

realizando como mínimo tres batidas. 

 El mortero se utilizará en las dos horas posteriores a su amasado. Si es necesario, durante 

este tiempo se le podrá agregar agua para compensar su pérdida. Pasadas las dos horas, el 

mortero que no se haya empleado se desechará. 

3.8. CONGLOMERANTES. CEMENTO 

Condiciones de suministro 

 El cemento se suministra a granel o envasado. 

 El cemento a granel se debe transportar en vehículos, cubas o sistemas similares 

adecuados, con el hermetismo, seguridad y almacenamiento tales que garanticen la perfecta 

conservación del cemento, de forma que su contenido no sufra alteración, y que no alteren el 

medio ambiente. 

 El cemento envasado se debe transportar mediante palets o plataformas similares, para 

facilitar tanto su carga y descarga como su manipulación, y así permitir mejor trato de los envases.  

 El cemento no llegará a la obra u otras instalaciones de uso excesivamente caliente. Se 

recomienda que, si su manipulación se va a realizar por medios mecánicos, su temperatura no 

exceda de 70°C, y si se va a realizar a mano, no exceda de 40°C. 

  

 Cuando se prevea que puede presentarse el fenómeno de falso fraguado, deberá 

comprobarse, con anterioridad al empleo del cemento, que éste no presenta tendencia a 

experimentar dicho fenómeno. 

Recepción y control 

  Documentación de los suministros: 

  Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los 

requisitos esenciales y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

  A la entrega del cemento, ya sea el cemento expedido a granel o envasado, el suministrador 

aportará un albarán que incluirá, al menos, los siguientes datos: 

  1. Número de referencia del pedido. 

  2. Nombre y dirección del comprador y punto de destino del cemento. 

  3. Identificación del fabricante y de la empresa suministradora. 

  4. Designación normalizada del cemento suministrado. 

  5. Cantidad que se suministra. 

  6. En su caso, referencia a los datos del etiquetado correspondiente al marcado CE. 

  7. Fecha de suministro. 

  8. Identificación del vehículo que lo transporta (matrícula). 

  Ensayos: 

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza 

según la Instrucción para la recepción de cementos (RC-16). 

Conservación, almacenamiento y manipulación 

 Los cementos a granel se almacenarán en silos estancos y se evitará, en particular, su 

contaminación con otros cementos de tipo o clase de resistencia distintos. Los silos deben estar 

protegidos de la humedad y tener un sistema o mecanismo de apertura para la carga en 

condiciones adecuadas desde los vehículos de transporte, sin riesgo de alteración del cemento. 

 En cementos envasados, el almacenamiento deberá realizarse sobre palets o plataforma 

similar, en locales cubiertos, ventilados y protegidos de las lluvias y de la exposición directa del 

sol. Se evitarán especialmente las ubicaciones en las que los envases puedan estar expuestos a 

la humedad, así como las manipulaciones durante su almacenamiento que puedan dañar el 

envase o la calidad del cemento. 

 Las instalaciones de almacenamiento, carga y descarga del cemento dispondrán de los 

dispositivos adecuados para minimizar las emisiones de polvo a la atmósfera. 
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 Aún en el caso de que las condiciones de conservación sean buenas, el almacenamiento 

del cemento no debe ser muy prolongado, ya que puede meteorizarse. El almacenamiento 

máximo aconsejable es de tres meses, dos meses y un mes, respectivamente, para las clases 

resistentes 32,5, 42,5 y 52,5. Si el periodo de almacenamiento es superior, se comprobará que 

las características del cemento continúan siendo adecuadas. Para ello, dentro de los veinte días 

anteriores a su empleo, se realizarán los ensayos de determinación de principio y fin de fraguado 

y resistencia mecánica inicial a 7 días (si la clase es 32,5) ó 2 días (para todas las demás clases) 

sobre una muestra representativa del cemento almacenado, sin excluir los terrones que hayan 

podido formarse. 

Recomendaciones para su uso en obra 

 La elección de los distintos tipos de cemento se realizará en función de la aplicación o uso 

al que se destinen, las condiciones de puesta en obra y la clase de exposición ambiental del 

hormigón o mortero fabricado con ellos. 

 Las aplicaciones consideradas son la fabricación de hormigones y los morteros 

convencionales, quedando excluidos los morteros especiales y los monocapa. 

 El comportamiento de los cementos puede ser afectado por las condiciones de puesta en 

obra de los productos que los contienen, entre las que cabe destacar: 

  Los factores climáticos: temperatura, humedad relativa del aire y velocidad del viento. 

  Los procedimientos de ejecución del hormigón o mortero: colocado en obra, prefabricado, 

proyectado, etc. 

  Las clases de exposición ambiental. 

 Los cementos que vayan a utilizarse en presencia de sulfatos, deberán poseer la 

característica adicional de resistencia a sulfatos. 

 Los cementos deberán tener la característica adicional de resistencia al agua de mar 

cuando vayan a emplearse en los ambientes marino sumergido o de zona de carrera de mareas. 

 En los casos en los que se haya de emplear áridos susceptibles de producir reacciones 

álcali-árido, se utilizarán los cementos con un contenido de alcalinos inferior a 0,60% en masa de 

cemento. 

 Cuando se requiera la exigencia de blancura, se utilizarán los cementos blancos. 

 Para fabricar un hormigón se recomienda utilizar el cemento de la menor clase de 

resistencia que sea posible y compatible con la resistencia mecánica del hormigón deseada. 

 

3.9. MATERIALES CERÁMICOS. LADRILLOS CERÁMICOS PARA REVESTIR 

Condiciones de suministro 

 Los ladrillos se deben suministrar empaquetados y sobre palets. 

 Los paquetes no deben ser totalmente herméticos, para permitir la absorción de la 

humedad ambiente. 

 La descarga se debe realizar directamente en las plantas del edificio, situando los palets 

cerca de los pilares de la estructura. 

Recepción y control 

  Documentación de los suministros: 

 Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple 

los requisitos esenciales y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

  Ensayos: 

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza 

según la normativa vigente. 

Conservación, almacenamiento y manipulación 

 Se deben apilar sobre superficies limpias, planas, horizontales y donde no se produzcan 

aportes de agua, ni se recepcionen otros materiales o se realicen otros trabajos de la obra que 

los puedan manchar o deteriorar. 

 Los ladrillos no deben estar en contacto con el terreno, ya que pueden absorber humedad, 

sales solubles, etc., provocando en la posterior puesta en obra la aparición de manchas y 

eflorescencias. 

 Los ladrillos se deben conservar empaquetados hasta el momento de su uso, 

preservándolos de acciones externas que alteren su aspecto. 

 Se agruparán por partidas, teniendo en cuenta el tipo y la clase. 

 El traslado se debe realizar, siempre que se pueda, con medios mecánicos y su 

manipulación debe ser cuidadosa, evitando roces entre las piezas. 

 Los ladrillos se deben cortar sobre la mesa de corte, que estará limpia en todo momento y 

dispondrá de chorro de agua sobre el disco. 

 Una vez cortada correctamente la pieza, se debe limpiar la superficie vista, dejando secar 

el ladrillo antes de su puesta en obra. 
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 Para evitar que se ensucien los ladrillos, se debe limpiar la máquina, especialmente cada 

vez que se cambie de color de ladrillo. 

Recomendaciones para su uso en obra 

 Los ladrillos se deben humedecer antes de su puesta en obra. 

3.10. PREFABRICADOS DE CEMENTO.  

3.10.1. Bloques de hormigón 

Condiciones de suministro 

 Los bloques se deben suministrar empaquetados y sobre palets, de modo que se garantice 

su inmovilidad tanto longitudinal como transversal, procurando evitar daños a los mismos. 

 Los paquetes no deben ser totalmente herméticos, para permitir la transpiración de las 

piezas en contacto con la humedad ambiente. 

 En caso de utilizar cintas o eslingas de acero para la sujeción de los paquetes, éstos deben 

tener los cantos protegidos por medio de cantoneras metálicas o de madera, a fin de evitar daños 

en la superficie de los bloques. 

Recepción y control 

  Documentación de los suministros: 

 Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple 

los requisitos esenciales y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

 Ensayos: 

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza 

según la normativa vigente. 

Conservación, almacenamiento y manipulación 

 Se deben apilar sobre superficies limpias, planas, horizontales y donde no se produzcan 

aportes de agua, ni se recepcionen otros materiales o se realicen otros trabajos de la obra que 

los puedan manchar o deteriorar. 

 Los bloques no deben estar en contacto con el terreno, ya que pueden absorber humedad, 

sales solubles, etc., provocando en la posterior puesta en obra la aparición de manchas y 

eflorescencias. 

 El traslado se debe realizar, siempre que se pueda, con medios mecánicos y su 

manipulación debe ser cuidadosa, evitando roces entre las piezas. 

 Cuando sea necesario, las piezas se deben cortar limpiamente con la maquinaria 

adecuada. 

 Recomendaciones para su uso en obra 

 Se aconseja que en el momento de la puesta en obra hayan transcurrido al menos 28 días 

desde la fecha de fabricación. 

 Se debe evitar el uso de bloques secos, que hayan permanecido largo tiempo al sol y se 

encuentren deshidratados, ya que se provocaría la deshidratación por absorción del mortero de 

juntas. 

3.4.1.  Bordillos de hormigón 

Condiciones de suministro 

 Los bordillos se deben suministrar protegidos, de manera que no se alteren sus 

características, y habiendo transcurrido al menos siete días desde su fecha de fabricación. 

Recepción y control 

  Documentación de los suministros: 

 Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple 

los requisitos esenciales y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

 Ensayos: 

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza 

según la normativa vigente. 

Conservación, almacenamiento y manipulación 

 El almacenamiento se realizará en lugares protegidos de impactos. 

3.11. AISLANTES E IMPERMEABILIZANTES 

3.11.1. Aislantes conformados en planchas rígidas 

Condiciones de suministro 

 Los aislantes se deben suministrar en forma de paneles, envueltos en films plásticos. 
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 Los paneles se agruparán formando palets para su mejor almacenamiento y transporte. 

 En caso de desmontar los palets, los paquetes resultantes deben transportarse de forma 

que no se desplacen por la caja del transporte. 

Recepción y control 

  Documentación de los suministros: 

 Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple 

los requisitos esenciales y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

 Si el material ha de ser componente de la parte ciega del cerramiento exterior de un 

espacio habitable, el fabricante declarará el valor del factor de resistencia a la difusión del agua. 

  Ensayos: 

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza 

según la normativa vigente. 

Conservación, almacenamiento y manipulación 

 Los palets completos pueden almacenarse a la intemperie por un periodo limitado de 

tiempo. 

 Se apilarán horizontalmente sobre superficies planas y limpias. 

 Se protegerán de la insolación directa y de la acción del viento. 

Recomendaciones para su uso en obra 

 Se seguirán las recomendaciones de aplicación y de uso proporcionadas por el fabricante 

en su documentación técnica. 

3.11.2.  Imprimadores bituminosos 

Condiciones de suministro 

  Los imprimadores se deben suministrar en envase hermético. 

Recepción y control 

  Documentación de los suministros: 

 Los imprimadores bituminosos, en su envase, deberán llevar marcado: 

 La identificación del fabricante o marca comercial. 

 La designación con arreglo a la norma correspondiente. 

 Las incompatibilidades de uso e instrucciones de aplicación. 

 El sello de calidad, en su caso. 

  Ensayos: 

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza 

según la normativa vigente. 

Conservación, almacenamiento y manipulación 

 El almacenamiento se realizará en envases cerrados herméticamente, protegidos de la 

humedad, de las heladas y de la radiación solar directa. 

 El tiempo máximo de almacenamiento es de 6 meses. 

 No deberán sedimentarse durante el almacenamiento de forma que no pueda 

devolvérseles su condición primitiva por agitación moderada. 

Recomendaciones para su uso en obra 

 Se suelen aplicar a temperatura ambiente. No podrán aplicarse con temperatura ambiente 

inferior a 5°C. 

 La superficie a imprimar debe estar libre de partículas extrañas, restos no adheridos, polvo 

y grasa. 

 Las emulsiones tipo A y C se aplican directamente sobre las superficies, las de los tipo B 

y D, para su aplicación como imprimación de superficies, deben disolverse en agua hasta alcanzar 

la viscosidad exigida a los tipos A y C. 

 Las pinturas de imprimación de tipo I solo pueden aplicarse cuando la impermeabilización 

se realiza con productos asfálticos; las de tipo II solamente deben utilizarse cuando la 

impermeabilización se realiza con productos de alquitrán de hulla. 

3.12. INSTALACIONES 

3.12.1. Tubos de hormigón 

Condiciones de suministro 

 Los tubos deben ser transportados de forma que se garantice la inmovilidad transversal y 

longitudinal de la carga, así como la adecuada sujeción de los tubos apilados. Cuando se utilicen 

cables o eslingas de acero, deberán estar convenientemente protegidos para evitar cualquier 

daño en la superficie del tubo que pueda afectar negativamente a su durabilidad y funcionamiento. 



 

 
 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

MEJORA Y MODERNIZACIÓN EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL “EL CARRASCOT- L’OLLERIA– (VALÈNCIA)-          
438-PC-PTT/01                Página 20 de 95 

 

Recepción y control 

  Documentación de los suministros: 

 Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple 

los requisitos esenciales y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

 Para tubos de dimensiones nominales DN >= 300 mm, cada elemento debe estar marcado 

de forma durable y clara, de modo que no sea posible ninguna duda o, cuando esto no sea posible, 

se marcará cada unidad de empaquetado. 

 Para tubos de dimensiones DN < 300 mm este marcado deberá hacerse al menos en un 

5% de los tubos. 

  Ensayos: 

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza 

según la normativa vigente. 

Conservación, almacenamiento y manipulación 

 La manipulación y acopio de los tubos se debe efectuar de forma que las tensiones 

producidas en estas operaciones no superen el 35% de la resistencia característica del hormigón 

en ese momento, ni el 50% de la tensión máxima que corresponda a la carga de rotura. 

 Los tubos deben permanecer debidamente humedecidos y se protegerán del sol y, 

especialmente, del viento. 

 Los tubos se deben colocar cerca del lugar donde se hayan de instalar. Se debe evitar que 

el tubo quede apoyado sobre puntos aislados. 

 Cuando los tubos se sitúen a lo largo de la traza, se deben colocar en el lado opuesto al 

del acopio de material de la excavación de la zanja. 

 El acopio de los tubos en obra se debe hacer en posición horizontal, debidamente sujetos, 

salvo que se disponga de alguna solera rígida que garantice el acopio vertical en las debidas 

condiciones de seguridad. 

Recomendaciones para su uso en obra 

 Este material es adecuado para una utilización en entornos húmedos o en entornos 

químicos ligeramente agresivos (siendo las condiciones normales en el caso de aguas residuales 

de origen doméstico o de efluentes industriales tratados y para la gran mayoría de suelos y aguas 

subterráneas). Se debe poner especial atención si están previstas unas condiciones más severas, 

principalmente en el cemento y en toda adición puzolánica o hidráulica en el hormigón. 

3.12.2. Tubos de polietileno 

Condiciones de suministro 

 Los tubos se deben suministrar a pie de obra en camiones, sin paletizar, y los accesorios 

en cajas adecuadas para ellos.  

 Los tubos se deben colocar sobre los camiones de forma que no se produzcan 

deformaciones por contacto con aristas vivas, cadenas, etc.  

 Los tubos y accesorios se deben cargar de forma que no se produzca ningún deterioro 

durante el transporte. Los tubos se deben apilar a una altura máxima de 1,5 m.  

 Se debe evitar la colocación de peso excesivo encima de los tubos, colocando las cajas 

de accesorios en la base del camión.  

 Cuando los tubos se suministren en rollos, se deben colocar de forma horizontal en la base 

del camión, o encima de los tubos suministrados en barras si los hubiera, cuidando de evitar su 

aplastamiento.  

 Los rollos de gran diámetro que, por sus dimensiones, la plataforma del vehículo no admita 

en posición horizontal, deben colocarse verticalmente, teniendo la precaución de que 

permanezcan el menor tiempo posible en esta posición.  

 Los tubos y accesorios deben descargarse cuidadosamente.  

Recepción y control  

 Documentación de los suministros: 

 Los tubos y accesorios deben estar marcados, a intervalos máximos de 1 m para tubos y 

al menos una vez por tubo o accesorio, con: 

 Los caracteres correspondientes a la designación normalizada. 

 La trazabilidad del tubo (información facilitada por el fabricante que indique la fecha de 

fabricación, en cifras o en código, y un número o código indicativo de la factoría de fabricación en 

caso de existir más de una). 

 Los caracteres de marcado deben estar etiquetados, impresos o grabados directamente 

sobre el tubo o accesorio de forma que sean legibles después de su almacenamiento, exposición 

a la intemperie, instalación y puesta en obra. 

 El marcado no debe producir fisuras u otro tipo de defecto que influya desfavorablemente 

sobre la aptitud al uso del elemento. 
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 Si se utiliza el sistema de impresión, el color de la información debe ser diferente al color 

base del elemento. 

 El tamaño del marcado debe ser fácilmente legible sin aumento. 

 Los tubos y accesorios certificados por una tercera parte pueden estar marcados en 

consecuencia. 

 Los accesorios de fusión o electrofusión deben estar marcados con un sistema numérico, 

electromecánico o autorregulado, para reconocimiento de los parámetros de fusión, para facilitar 

el proceso. Cuando se utilicen códigos de barras para el reconocimiento numérico, la etiqueta que 

le incluya debe poder adherirse al accesorio y protegerse de deterioros. 

 Los accesorios deben estar embalados a granel o protegerse individualmente, cuando sea 

necesario, con el fin de evitar deterioros y contaminación; el embalaje debe llevar al menos una 

etiqueta con el nombre del fabricante, el tipo y dimensiones del artículo, el número de unidades y 

cualquier condición especial de almacenamiento. 

 Ensayos: 

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza 

según la normativa vigente. 

Conservación, almacenamiento y manipulación 

 Debe evitarse el daño en las superficies y en los extremos de los tubos y accesorios.  

 Debe evitarse el almacenamiento a la luz directa del sol durante largos periodos de tiempo.  

 Debe disponerse de una zona de almacenamiento que tenga el suelo liso y nivelado o un 

lecho plano de estructura de madera, con el fin de evitar cualquier curvatura o deterioro de los 

tubos. 

 Los tubos con embocadura y con accesorios montados previamente se deben disponer de 

forma que estén protegidos contra el deterioro y los extremos queden libres de cargas, por 

ejemplo, alternando los extremos con embocadura y los extremos sin embocadura o en capas 

adyacentes. 

  

 Los tubos en rollos se deben almacenar en pisos apilados uno sobre otro o verticalmente 

en soportes o estanterías especialmente diseñadas para este fin.  

 El desenrollado de los tubos debe hacerse tangencialmente al rollo, rodándolo sobre sí 

mismo. No debe hacerse jamás en espiral.  

 Debe evitarse todo riesgo de deterioro llevando los tubos y accesorios sin arrastrar hasta 

el lugar de trabajo. 

 Debe evitarse cualquier indicio de suciedad en los accesorios y en las bocas de los tubos, 

pues puede dar lugar, si no se limpia, a instalaciones defectuosas. La limpieza del tubo y de los 

accesorios se debe realizar siguiendo las instrucciones del fabricante. 

 El tubo se debe cortar con su correspondiente cortatubos. 

3.12.3. Tubos de plástico (PP, PE-X, PB, PVC) 

Condiciones de suministro 

 Los tubos se deben suministrar a pie de obra en camiones con suelo plano, sin paletizar, 

y los accesorios en cajas adecuadas para ellos. 

 Los tubos se deben colocar sobre los camiones de forma que no se produzcan 

deformaciones por contacto con aristas vivas, cadenas, etc., y de forma que no queden tramos 

salientes innecesarios. 

 Los tubos y accesorios se deben cargar de forma que no se produzca ningún deterioro 

durante el transporte. Los tubos se deben apilar a una altura máxima de 1,5 m. 

 Se debe evitar la colocación de peso excesivo encima de los tubos, colocando las cajas 

de accesorios en la base del camión. 

 Cuando los tubos se suministren en rollos, se deben colocar de forma horizontal en la base 

del camión, o encima de los tubos suministrados en barras si los hubiera, cuidando de evitar su 

aplastamiento. 

 Los rollos de gran diámetro que, por sus dimensiones, la plataforma del vehículo no admita 

en posición horizontal, deben colocarse verticalmente, teniendo la precaución de que 

permanezcan el menor tiempo posible en esta posición. 

 Los tubos y accesorios se deben cargar y descargar cuidadosamente. 

Recepción y control 

  Documentación de los suministros: 

 Los tubos deben estar marcados a intervalos máximos de 1 m y al menos una vez por 

accesorio, con: 
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  Los caracteres correspondientes a la designación normalizada. 

  La trazabilidad del tubo (información facilitada por el fabricante que indique la fecha de 

fabricación, en cifras o en código, y un número o código indicativo de la factoría de 

fabricación en caso de existir más de una). 

 Los caracteres de marcado deben estar impresos o grabados directamente sobre el tubo 

o accesorio de forma que sean legibles después de su almacenamiento, exposición a la 

intemperie, instalación y puesta en obra 

 El marcado no debe producir fisuras u otro tipo de defecto que influya desfavorablemente 

en el comportamiento funcional del tubo o accesorio. 

 Si se utiliza el sistema de impresión, el color de la información debe ser diferente al color 

base del tubo o accesorio. 

 El tamaño del marcado debe ser fácilmente legible sin aumento. 

 Los tubos y accesorios certificados por una tercera parte pueden estar marcados en 

consecuencia. 

  Ensayos: 

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza 

según la normativa vigente. 

Conservación, almacenamiento y manipulación 

 Debe evitarse el daño en las superficies y en los extremos de los tubos y accesorios. 

Deben utilizarse, si fuese posible, los embalajes de origen.  

 Debe evitarse el almacenamiento a la luz directa del sol durante largos periodos de tiempo.  

 Debe disponerse de una zona de almacenamiento que tenga el suelo liso y nivelado o un 

lecho plano de estructura de madera, con el fin de evitar cualquier curvatura o deterioro de los 

tubos.  

 Los tubos con embocadura y con accesorios montados previamente se deben disponer de 

forma que estén protegidos contra el deterioro y los extremos queden libres de cargas, por 

ejemplo, alternando los extremos con embocadura y los extremos sin embocadura o en capas 

adyacentes.  

 Los tubos en rollos se deben almacenar en pisos apilados uno sobre otro o verticalmente 

en soportes o estanterías especialmente diseñadas para este fin. 

 El desenrollado de los tubos debe hacerse tangencialmente al rollo, rodándolo sobre sí 

mismo. No debe hacerse jamás en espiral.  

 Debe evitarse todo riesgo de deterioro llevando los tubos y accesorios sin arrastrar hasta 

el lugar de trabajo, y evitando dejarlos caer sobre una superficie dura.  

 Cuando se utilicen medios mecánicos de manipulación, las técnicas empleadas deben 

asegurar que no producen daños en los tubos. Las eslingas de metal, ganchos y cadenas 

empleadas en la manipulación no deben entrar en contacto con el tubo.  

 Debe evitarse cualquier indicio de suciedad en los accesorios y en las bocas de los tubos, 

pues puede dar lugar, si no se limpia, a instalaciones defectuosas. Los extremos de los tubos se 

deben cubrir o proteger con el fin de evitar la entrada de suciedad en los mismos. La limpieza del 

tubo y de los accesorios se debe realizar siguiendo las instrucciones del fabricante.  

 El tubo se debe cortar con su correspondiente cortatubos. 

3.13. VARIOS 

3.13.1. Tableros para encofrar 

 
Condiciones de suministro 

 Los tableros se deben transportar convenientemente empaquetados, de modo que se 

eviten las situaciones de riesgo por caída de algún elemento durante el trayecto. 

 Cada paquete estará compuesto por 100 unidades aproximadamente. 

Recepción y control 

  Documentación de los suministros: 

 El suministrador facilitará la documentación que se relaciona a continuación: 

 Documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

 Certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 

 Documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente. 

  Ensayos: 

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza 

según la normativa vigente. 

  Inspecciones: 

 En cada suministro de este material que llegue a la obra se debe controlar como mínimo: 
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  Que no haya deformaciones tales como alabeo, curvado de cara y curvado de canto. 

  Que ninguno esté roto transversalmente, y que sus extremos longitudinales no tengan 

fisuras de más de 50 cm de longitud que atraviesen todo el grosor del tablero. 

  En su caso, que tenga el perfil que protege los extremos, puesto y correctamente fijado. 

  Que no tengan agujeros de diámetro superior a 4 cm. 

  Que el tablero esté entero, es decir, que no le falte ninguna tabla o trozo al mismo. 

Conservación, almacenamiento y manipulación 

 El almacenamiento se realizará de manera que no se deformen y en lugares secos y 

ventilados, sin contacto directo con el suelo. 

3.13.2. Equipos de protección individual 

Condiciones de suministro 

 El empresario suministrará los equipos gratuitamente, de modo que el coste nunca podrá 

repercutir sobre los trabajadores. 

Recepción y control 

 Documentación de los suministros: 

Este material debe estar provisto del marcado CE, que es una indicación de que cumple los 

requisitos esenciales y ha sido objeto de un procedimiento de evaluación de la conformidad. 

  Ensayos: 

 La comprobación de las propiedades o características exigibles a este material se realiza 

según la normativa vigente. 

Conservación, almacenamiento y manipulación 

 La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección y la 

reparación de los equipos cuando proceda, deben efectuarse de acuerdo con las instrucciones 

del fabricante. 

Recomendaciones para su uso en obra 

 Salvo en casos excepcionales, los equipos de protección individual sólo deben utilizarse 

para los usos previstos. 

 Los equipos de protección individual están destinados, en principio, a un uso personal. Si 

las circunstancias exigiesen la utilización de un equipo por varias personas, se deben adoptar las 

medidas necesarias para que ello no origine ningún problema de salud o de higiene a los 

diferentes usuarios.  

 Las condiciones en que un equipo de protección deba ser utilizado, en particular, en lo que 

se refiere al tiempo durante el cual haya de llevarse, se determinarán en función de: 

 La gravedad del riesgo. 

 El tiempo o frecuencia de exposición al riesgo. 

 Las prestaciones del propio equipo. 

 Los riesgos adicionales derivados de la propia utilización del equipo que no hayan 

podido evitarse. 

4. PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDAD DE OBRA 

Las prescripciones para la ejecución de cada una de las diferentes unidades de obra se 

organizan en los siguientes apartados: 

Medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos 
y sistemas constructivos que componen la unidad de obra. 

Se especifican, en caso de que existan, las posibles incompatibilidades, tanto físicas como 

químicas, entre los diversos componentes que componen la unidad de obra, o entre el soporte y 

los componentes. 

Características técnicas 

Se describe la unidad de obra, detallando de manera pormenorizada los elementos que la 

componen, con la nomenclatura específica correcta de cada uno de ellos, de acuerdo a los 

criterios que marca la propia normativa. 

Normativa de aplicación 

Se especifican las normas que afectan a la realización de la unidad de obra. 

Criterio de medición en proyecto 

Indica cómo se ha medido la unidad de obra en la fase de redacción del proyecto, medición 

que luego será comprobada en obra. 

Condiciones previas que han de cumplirse antes de la ejecución de las unidades de 
obra 
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Antes de iniciarse los trabajos de ejecución de cada una de las unidades de obra, el 

Director de la Ejecución de la Obra habrá recepcionado los materiales y los certificados 

acreditativos exigibles, en base a lo establecido en la documentación pertinente por el técnico 

redactor del proyecto. Será preceptiva la aceptación previa por parte del Director de la Ejecución 

de la Obra de todos los materiales que constituyen la unidad de obra. 

4.1. DEMOLICIONES 

Unidad de obra DIS011b: Demolición de colector enterrado, con medios mecánicos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Demolición de colector enterrado de cualquier material, incluso hormigón armado, de hasta 800 

mm de diámetro, incluyendo corte con radial de pavimento, demolición de pavimento, excavación, 

demolición de colector incluso soleras, extracción de escombros tierras y excombros, carga sobre 

camión de material a retirar y posterior relleno y compactación de la zanja con tierras propias y 

de aportación hasta rasante. Se incluye la desconexión de pozos, arquetas o acometidas, 

completamente realizada. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes 

de la Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida en proyección horizontal, entre caras interiores de pozos de registro o arquetas, 

según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la red de saneamiento está desconectada y fuera de servicio. 

Se comprobará que la excavación del terreno circundante posee las dimensiones 

adecuadas para poder realizar los trabajos de demolición. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Corte del firme con radial y demolición del pavimento. Excavación hasta clave. Desconexión del 

entronque del colector. Obturación de las conducciones conectadas al elemento. Demolición del 

elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de 

escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga mecánica de escombros sobre camión o 

contenedor y relleno y compactación. Si la Dirección Facultativa lo autoriza, en tramos donde no 

se vea afectada la nueva rasante podrá condenarse el colector sellando todos sus accesos sin 

necesidad de su demolición siempre que se asegure la capacidad portante de la vía. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente demolida según especificaciones de 

Proyecto, entre caras interiores de pozos de registro o arquetas. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye la desconexión del entronque del colector a arquetas o pozos de registro, la 

obturación de las conducciones conectadas al elemento y la demolición de la solera de apoyo de 

hormigón y losas de protección, así como el relleno y compactación de la zanja con tierras propias 

y de aportación reponiendo la rasante del camino o calle para su uso provisional 

  

 

Unidad de obra DIS020b: Demolición de arqueta-obra de fábrica 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Demolición de arqueta o embocadura de obra de drenaje de hasta 1x1x1 m de dimensiones, con 

recuperación de rejillas y sellado de los extremos de los colectores que acometen al mismo 

mediante hormigonado, incluyendo la demolición de aletas, soleras y muretes de contención, 

efectuado con retroexcavadora con martillo rompedor, sobrexcavaciones incluidas, carga 

mecánica sobre camión o contenedor, completamente realizado. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la red de saneamiento está desconectada y fuera de servicio. 

Se comprobará que las tuberías se encuentran completamente vacías. 

Se comprobará que la excavación del terreno circundante posee las dimensiones 

adecuadas para poder realizar los trabajos de demolición. 
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PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Demolición del elemento. Obturación de las conducciones conectadas al elemento. 

Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de escombros. 

Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las conexiones con las redes de saneamiento quedarán debidamente obturadas y 

protegidas. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente demolidas según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye la obturación de las conducciones conectadas al elemento. 

 

Unidad de obra DUV020: Demolición de muro de fábrica en vallado de parcela o 
contenciones 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Demolición de muro de fábrica de bloque de hormigón hueco o ladrillo de cualquier tipo incluso 

con zunchos o refuerzos armados, en vallados de parcela y contenciones, mediante 

retroexcavadora con martillo rompedor, y carga mecánica de escombros sobre camión o 

contenedor, completamente realizado, asegurando la estabilidad de los taludes descubiertos y 

adoptando las medidas provisionales de cerramiento del resto de la parcela. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido según documentación gráfica de Proyecto 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que los elementos a demoler no están sometidos a cargas transmitidas por 

elementos estructurales. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 

60 km/h. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Comprobación de la estabilidad de los tramos de contención tras la demolición. Demolición del 

elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de 

escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga mecánica de escombros sobre camión o 

contenedor. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen realmente demolido medido sobre parte visible de los muros antes de la 

demolición, quedando la demolición de la cimentación repercutida en el precio del m3 de 

demolición de alzado de muro 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye la demolición de la cimentación repercutido en el m3 del muro visto 

  

Unidad de obra DUV040b: Desmontaje de malla metálica en vallado de parcela. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Desmontaje de malla metálica en vallado de parcela, con una altura menor de 3 m, con medios 

manuales, y carga manual sobre camión o contenedor, incluso desmontaje de los accesorios y de 

los elementos de fijación, postes y demolición de cimentaciones a suelo o anclajes a muros, así 

como eventuales alambres de espino en coronación o telas de ocultación, completamente 

realizado, retirada de restos, carga y transporte incluidos así como gestión de residuos  y limpieza 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 

60 km/h. 
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FASES DE EJECUCIÓN 

Desmontaje del elemento. Retirada y acopio del material desmontado. Limpieza de los restos de 

obra. Carga manual del material desmontado y restos de obra sobre camión o contenedor, así 

como transporte a gestor autorizado y canon 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente desmontada según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye el desmontaje de los accesorios y de los elementos de fijación, incluso postes y 

cimentaciones a suelo o anclajes a muros, completamente realizado 

  

Unidad de obra DMC010: Corte de pavimento. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Corte de pavimento de aglomerado asfáltico, mediante máquina cortadora de pavimento, y carga 

manual sobre camión o contenedor, completamente realizado 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo de las zonas a cortar. Corte del pavimento. Limpieza de los restos de obra. Carga 

manual de escombros sobre camión o contenedor. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

  

Unidad de obra DMF010: Demolición de pavimento de aglomerado asfáltico. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Demolición de pavimento de aglomerado asfáltico de 10 cm de espesor medio, mediante 

retroexcavadora con martillo rompedor, y carga mecánica sobre camión o contenedor, 

completamente realizado 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes 

de la Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo de la superficie a demoler. Demolición del elemento. Marcado de instalaciones 

soterradas existentes. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y 

acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga mecánica de escombros sobre 

camión o contenedor. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Una vez concluidos los trabajos, la base soporte quedará limpia de restos del material. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la demolición de la base soporte. 

  

Unidad de obra DMX090: Demolición de bordillo. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Demolición de bordillo sobre base de hormigón, con martillo neumático, sin deteriorar los 

elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o contenedor, completamente 

realizado 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 
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PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Demolición del elemento. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada 

y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre 

camión o contenedor. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Una vez concluidos los trabajos, la base soporte quedará limpia de restos del material. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente demolida según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye el picado del material de agarre. 

 

4.2. .ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 

Unidad de obra ANS010: Solera de hormigón. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Solera de hormigón en masa de 15 cm de espesor, realizada con hormigón HM-20/B/20/X0 

fabricado en central y vertido desde camión, extendido y vibrado manual mediante regla vibrante, 

sin tratamiento de su superficie; con juntas de retracción de 5 mm de espesor, mediante corte con 

disco de diamante. Incluso panel de poliestireno expandido de 3 cm de espesor, para la ejecución 

de juntas de dilatación. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural. 

Ejecución: NTE-RSS. Revestimientos de suelos: Soleras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie base presenta una planeidad adecuada, cumple los valores 

resistentes tenidos en cuenta en la hipótesis de cálculo, y no tiene blandones, bultos ni 

materiales sensibles a las heladas. 

El nivel freático no originará sobreempujes. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista 

viento excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 

48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios 

bruscos de las condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de 

fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la 

autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Preparación de la superficie de apoyo del hormigón. Replanteo de las juntas de construcción 

y de dilatación. Tendido de niveles mediante toques, maestras de hormigón o reglas. Riego 

de la superficie base. Formación de juntas de construcción y de juntas perimetrales de 

dilatación. Conexionado, anclaje y emboquillado de las redes de instalaciones proyectadas. 

Vertido, extendido y vibrado del hormigón. Curado del hormigón. Replanteo de las juntas de 

retracción. Corte del hormigón. Limpieza final de las juntas de retracción. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie de la solera cumplirá las exigencias de planeidad y resistencia, y se dejará a 

la espera del solado. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá el hormigón fresco frente a lluvias, heladas y temperaturas elevadas. No se 

superarán las cargas previstas. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, sin deducir la 

superficie ocupada por los pilares situados dentro de su perímetro. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la base de la solera. 

Unidad de obra ASD015: Zanja drenante en perímetro de muro en contacto con el terreno. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Zanja drenante en perímetro de muro en contacto con el terreno, con una pendiente mínima del 

0,50%, para captación de las aguas que se filtran a través de la superficie del terreno, en cuyo 

fondo se dispone un tubo ranurado de PVC de doble pared, la exterior corrugada y la interior lisa, 

color teja RAL 8023, con ranurado a lo largo de un arco de 220° en el valle del corrugado, para 

drenaje, rigidez anular nominal 4 kN/m², de 200 mm de diámetro nominal, 181 mm de diámetro 

interior, según UNE-EN 13476-1, longitud nominal 6 m, unión por copa con junta elástica de 

EPDM, colocado sobre solera de hormigón en masa HM-20/B/20/X0, de 10 cm de espesor, en 

forma de cuna para recibir el tubo y formar las pendientes, con relleno lateral y superior hasta 25 

cm por encima de la generatriz superior del tubo con grava filtrante sin clasificar, todo ello envuelto 

en un geotextil no tejido compuesto por fibras de poliéster unidas por agujeteado, con una 

resistencia a la tracción longitudinal de 1,63 kN/m, una resistencia a la tracción transversal de 

2,08 kN/m, una apertura de cono al ensayo de perforación dinámica según UNE-EN ISO 13433 

inferior a 27 mm, resistencia CBR a punzonamiento 0,4 kN y una masa superficial de 200 g/m². 

Incluso lubricante para montaje, prolongación del conducto con tubo sin ranurar hasta conexión a 

arqueta o pozo, conexión incluida, completamente colocado y probado 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

- Código Estructural. 

Ejecución: 

- CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos. 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que el trazado de las zanjas corresponde con el de Proyecto. 

Se comprobará que el terreno coincide con el previsto en el Proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y trazado del conducto en planta y pendientes. Formación de la solera de 

hormigón. Colocación del geotextil. Descenso y colocación de los tubos en el fondo de la 

zanja. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto funcionamiento. Ejecución del 

relleno envolvente. Cierre de doble solapa del paquete filtrante realizado con el propio 

geotextil. Realización de pruebas de servicio. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Se acabará el relleno en las condiciones adecuadas que garanticen el drenaje del terreno y 

la circulación de la red. 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Circulación de la red. 

Normativa de aplicación: NTE-ASD. Acondicionamiento del terreno. Saneamiento: Drenajes y 

avenamientos 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá para evitar su contaminación. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de 

Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la excavación ni el relleno principal. 
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Unidad de obra ACA020: Desbroce y limpieza del terreno con arbustos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Desbroce y limpieza del terreno con arbustos, con medios mecánicos. Comprende los trabajos 

necesarios para retirar de las zonas previstas: árboles de hasta 25 cm de diámetro de tronco, 

arbustos, pequeñas plantas, tocones, maleza, broza, maderas caídas, escombros, basuras, 

pequeñas instalaciones no medidas en otras partidas como mangueras de goteo, o cualquier otro 

material o instalación existente, hasta una profundidad no menor que el espesor de la capa de 

tierra vegetal, considerando como media 25 cm de excavación incluido en este precio; con 

separación de residuos biodegradables de las tieras y carga a camión de todos los restos para 

transporte a gestor adecuado o lugar de empleo, incluso replanteo de los terrenos ocupados, 

sobrecosrtes por las instalaciones que no pueden desmontarse hasta su reposición, la reposición 

de servicios afectados a particulares, completamente realizado quedando despejada toda la 

plataforma de trabajo 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes 

de la Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Inspección ocular del terreno. 

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de 

servicio o cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a 

iniciar. 

DEL CONTRATISTA 

Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a 

realizar, solicitará de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su 

caso, la solución a adoptar, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de 

conducción de energía eléctrica. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo en el terreno. Corte de arbustos. Remoción mecánica de los materiales de 

desbroce. Retirada y disposición mecánica de los materiales objeto de desbroce. Carga a 

camión. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie del terreno quedará limpia y en condiciones adecuadas para poder realizar el 

replanteo definitivo de la obra. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de 

Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la tala de árboles ni el transporte de los materiales retirados. 

Unidad de obra ACE040: Excavación de zanjas, con medios mecánicos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Excavación de zanjas en terreno de tránsito compacto, de más de 1,25 m de profundidad máxima, 

con medios mecánicos, y carga a camión. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes 

de la Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de 

Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de 

servicio o cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a 

iniciar. 
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Se dispondrá de la información topográfica y geotécnica necesaria, recogida en el 

correspondiente estudio geotécnico del terreno realizado por un laboratorio acreditado en el 

área técnica correspondiente, y que incluirá, entre otros datos: tipo, humedad y compacidad 

o consistencia del terreno. 

Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que puedan verse afectados por la 

excavación, a los cuales se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos 

horizontales y verticales de los puntos del terreno. 

Se comprobará el estado de conservación de los edificios medianeros y de las 

construcciones próximas que puedan verse afectadas por las excavaciones. 

DEL CONTRATISTA 

Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a 

realizar, solicitará de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su 

caso, la solución a adoptar, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de 

conducción de energía eléctrica. 

Notificará al director de la ejecución de la obra, con la antelación suficiente, el comienzo de 

las excavaciones. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo en el terreno. Situación de los puntos topográficos. Excavación en sucesivas franjas 

horizontales y extracción de tierras. Carga a camión de los materiales excavados. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Las excavaciones quedarán protegidas frente a filtraciones y acciones de erosión o 

desmoronamiento por parte de las aguas de escorrentía. Se tomarán las medidas oportunas para 

asegurar que sus características geométricas permanecen inamovibles. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los 

incrementos por excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la 

sección teórica por defectos imputables al Contratista. Se medirá la excavación una vez realizada 

y antes de que sobre ella se efectúe ningún tipo de relleno. Si el Contratista cerrase la excavación 

antes de conformada la medición, se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente determine 

el director de la ejecución de la obra. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye el transporte de los materiales excavados. 

Unidad de obra ACE040b: Excavación de zanjas, con medios mecánicos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Excavación de zanjas en terreno de tránsito compacto, de más de 1,25 m de profundidad máxima, 

con medios mecánicos, y carga a camión. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes 

de la Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de 

Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de 

servicio o cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a 

iniciar. 

Se dispondrá de la información topográfica y geotécnica necesaria, recogida en el 

correspondiente estudio geotécnico del terreno realizado por un laboratorio acreditado en el 

área técnica correspondiente, y que incluirá, entre otros datos: tipo, humedad y compacidad 

o consistencia del terreno. 

Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que puedan verse afectados por la 

excavación, a los cuales se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos 

horizontales y verticales de los puntos del terreno. 

Se comprobará el estado de conservación de los edificios medianeros y de las 

construcciones próximas que puedan verse afectadas por las excavaciones. 

DEL CONTRATISTA 

Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a 

realizar, solicitará de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su 
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caso, la solución a adoptar, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de 

conducción de energía eléctrica. 

Notificará al director de la ejecución de la obra, con la antelación suficiente, el comienzo de 

las excavaciones. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo en el terreno. Situación de los puntos topográficos. Excavación en sucesivas franjas 

horizontales y extracción de tierras. Carga a camión de los materiales excavados. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Las excavaciones quedarán protegidas frente a filtraciones y acciones de erosión o 

desmoronamiento por parte de las aguas de escorrentía. Se tomarán las medidas oportunas para 

asegurar que sus características geométricas permanecen inamovibles. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los 

incrementos por excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la 

sección teórica por defectos imputables al Contratista. Se medirá la excavación una vez realizada 

y antes de que sobre ella se efectúe ningún tipo de relleno. Si el Contratista cerrase la excavación 

antes de conformada la medición, se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente determine 

el director de la ejecución de la obra. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye el transporte de los materiales excavados. 

Unidad de obra ACE040c: Excavación de zanjas, con medios mecánicos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Excavación de zanjas en terreno de tránsito compacto, de más de 1,25 m de profundidad máxima, 

con medios mecánicos, y carga a camión. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes 

de la Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de 

Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de 

servicio o cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a 

iniciar. 

Se dispondrá de la información topográfica y geotécnica necesaria, recogida en el 

correspondiente estudio geotécnico del terreno realizado por un laboratorio acreditado en el 

área técnica correspondiente, y que incluirá, entre otros datos: tipo, humedad y compacidad 

o consistencia del terreno. 

Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que puedan verse afectados por la 

excavación, a los cuales se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos 

horizontales y verticales de los puntos del terreno. 

Se comprobará el estado de conservación de los edificios medianeros y de las 

construcciones próximas que puedan verse afectadas por las excavaciones. 

DEL CONTRATISTA 

Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a 

realizar, solicitará de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su 

caso, la solución a adoptar, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de 

conducción de energía eléctrica. 

Notificará al director de la ejecución de la obra, con la antelación suficiente, el comienzo de 

las excavaciones. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo en el terreno. Situación de los puntos topográficos. Excavación en sucesivas franjas 

horizontales y extracción de tierras. Carga a camión de los materiales excavados. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Las excavaciones quedarán protegidas frente a filtraciones y acciones de erosión o 

desmoronamiento por parte de las aguas de escorrentía. Se tomarán las medidas oportunas para 

asegurar que sus características geométricas permanecen inamovibles. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los 

incrementos por excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la 

sección teórica por defectos imputables al Contratista. Se medirá la excavación una vez realizada 

y antes de que sobre ella se efectúe ningún tipo de relleno. Si el Contratista cerrase la excavación 

antes de conformada la medición, se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente determine 

el director de la ejecución de la obra. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye el transporte de los materiales excavados. 

Unidad de obra ACC010: Desmonte a cielo abierto 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Desmonte en todo tipo de terreno incluso roca, para dar al terreno la rasante de explanación 

prevista, efectuada con medios mecánicos en bandas laterales de calzada existente para su 

ampliación, incluso cortes en vertical de capas inferiores de firme para ampliaciones, clasificación 

del material excavado  y carga a camión, formación de pendientes, y compactado del fondo de 

caja, así como eventuales sobrecostes por ayudas manuales debido a instalaciones existentes 

que no pueden ser demolidas hasta su reposición, completamente realizada 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes 

de la Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre los perfiles de los planos topográficos de Proyecto, que definen el 

movimiento de tierras a realizar en obra. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de 

servicio o cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a 

iniciar. 

Se dispondrá de la información topográfica y geotécnica necesaria, recogida en el 

correspondiente estudio geotécnico del terreno realizado por un laboratorio acreditado en el 

área técnica correspondiente, y que incluirá, entre otros datos: plano altimétrico de la zona, 

corte estratigráfico, cota del nivel freático, corrientes de agua subálveas y características del 

terreno a excavar hasta un mínimo de dos metros por debajo de la cota más baja del 

desmonte. 

DEL CONTRATISTA 

Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a 

realizar, solicitará de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su 

caso, la solución a adoptar, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de 

conducción de energía eléctrica. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. Trazado de los bordes de 

la base del terraplén. Desmonte en sucesivas franjas horizontales. Redondeado de perfil en 

bordes ataluzados en las aristas de pie, quiebros y coronación. Refino de taludes. Carga a 

camión de los materiales excavados. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie de la explanada quedará limpia, a los niveles previstos y con los taludes 

estables. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte superior de los bordes ataluzados ni se 

modificará la geometría del talud socavando en su pie o coronación. Cuando se observen grietas 

paralelas al borde del talud se consultará a la Dirección Facultativa, que dictaminará su 

importancia y, en su caso, la solución a adoptar. Los taludes expuestos a erosión potencial se 

protegerán adecuadamente para garantizar su estabilidad. Se protegerán las tierras durante el 

transporte mediante su cubrición con lonas o toldos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen excavado sobre los perfiles transversales del terreno, una vez comprobado 

que dichos perfiles son los correctos según especificaciones de Proyecto, sin incluir los 

incrementos por excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la 

sección teórica por defectos imputables al Contratista. Cualquier exceso de medición sobre la 

prevista en proyecto habrá de ser comunicado por el Contratista a la Dirección Facultativa ANTES 

de efectuarse la excavación.Se medirá la excavación una vez realizada y antes de que sobre ella 
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se efectúe ningún tipo de relleno. Si el Contratista iniciase la excavación antes de conformada la 

medición, se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente determine el director de la 

ejecución de la obra. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye el transporte de los materiales excavados. 

Unidad de obra ACC020: Terraplenado suelo adecuado procedente de excavación 100% PM 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Terraplenado para núcleo de terraplén, mediante el extendido en tongadas de espesor no superior 

a 30 cm de material de la propia excavación, que cumple los requisitos expuestos en el art. 330.3.1 

del PG-3 y posterior compactación con medios mecánicos hasta alcanzar una densidad seca no 

inferior al 95% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado según UNE 

103501, y ello cuantas veces sea necesario, hasta conseguir la cota de apoyo de la coronación 

del terraplén, todo tipo de ayudas necesarias incluidas, sobrecostes por presencia de postes o 

instalaciones que no pueden eliminarse hasta su reposición, completamente realizado 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes 

de la Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre los perfiles de los planos topográficos de Proyecto, que definen el 

movimiento de tierras a realizar en obra. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de 

servicio o cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a 

iniciar. 

Se dispondrá de la información topográfica y geotécnica necesaria, recogida en el 

correspondiente estudio geotécnico del terreno realizado por un laboratorio acreditado en el 

área técnica correspondiente, y que incluirá, entre otros datos: características del terreno 

que se va a emplear en terraplenes y del terreno de base de apoyo de éstos, hasta un 

mínimo de dos metros por debajo de la capa vegetal, cota del nivel freático y corrientes de 

agua subálveas. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2°C a la sombra, 

ya que una temperatura inferior afectaría al agua contenida en el suelo, pudiendo llegar a 

congelarla, con lo que se dificultaría la compactación. 

DEL CONTRATISTA 

Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a 

realizar, solicitará de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su 

caso, la solución a adoptar, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de 

conducción de energía eléctrica. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. Trazado de los bordes de 

la base del terraplén. Preparación de la superficie de apoyo. Carga, transporte y extendido 

por tongadas de espesor uniforme. Humectación o desecación de cada tongada. 

Compactación por tongadas. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie de la explanada quedará limpia, con la rasante especificada y con el grado de 

compactación adecuado. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se mantendrán protegidos contra la erosión los bordes ataluzados, cuidando que la vegetación 

plantada no se seque, y se evitará la acumulación de agua en su coronación, limpiando los 

desagües y canaletas cuando estén obstruidos. Se cortará el agua cuando se produzca una fuga 

junto a un talud del terraplén. No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte superior de 

los bordes ataluzados ni se modificará la geometría del talud socavando en su pie o coronación. 

Cuando se observen grietas paralelas al borde del talud se consultará a la Dirección Facultativa, 

que dictaminará su importancia y, en su caso, la solución a adoptar. Los taludes expuestos a 

erosión potencial se protegerán adecuadamente para garantizar su estabilidad. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen de relleno sobre los perfiles transversales del terreno realmente ejecutados, 

compactados y terminados según especificaciones de Proyecto.  No serán de abono los rellenos 

que fuesen necesarios para restituir la explanación a las cotas proyectadas debido a un exceso 

de excavación o cualquier otro caso de ejecución incorrecta imputable al Contratista, ni las creces 

no previstas en este Proyecto, estando el Contratista obligado a corregir a su costa dichos 

defectos sin derecho a percepción adicional alguna. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la realización del ensayo Proctor Modificado. 

Unidad de obra ACC020b: Terraplenado suelo seleccionado coronación terraplén 100% PM 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Terraplenado para coronación de terraplén, mediante el extendido en tongadas de espesor no 

superior a 30 cm de material seleccionado, que cumple los requisitos expuestos en el art. 

330.3.3.1 del PG-3 y posterior compactación con medios mecánicos hasta alcanzar una densidad 

seca no inferior al 100% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado según 

UNE 103501, y ello cuantas veces sea necesario, hasta conseguir la cota de subrasante, todo 

tipo de ayudas necesarias incluidas, sobrecostes por presencia de postes o instalaciones que no 

pueden eliminarse hasta su reposición, completamente realizado 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes 

de la Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre los perfiles de los planos topográficos de Proyecto, que definen el 

movimiento de tierras a realizar en obra. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de 

servicio o cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a 

iniciar. 

Se dispondrá de la información topográfica y geotécnica necesaria, recogida en el 

correspondiente estudio geotécnico del terreno realizado por un laboratorio acreditado en el 

área técnica correspondiente, y que incluirá, entre otros datos: características del terreno 

que se va a emplear en terraplenes y del terreno de base de apoyo de éstos, hasta un 

mínimo de dos metros por debajo de la capa vegetal, cota del nivel freático y corrientes de 

agua subálveas. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2°C a la sombra, 

ya que una temperatura inferior afectaría al agua contenida en el suelo, pudiendo llegar a 

congelarla, con lo que se dificultaría la compactación. 

DEL CONTRATISTA 

Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a 

realizar, solicitará de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su 

caso, la solución a adoptar, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de 

conducción de energía eléctrica. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. Trazado de los bordes de 

la base del terraplén. Preparación de la superficie de apoyo. Carga, transporte y extendido 

por tongadas de espesor uniforme. Humectación o desecación de cada tongada. 

Compactación por tongadas. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie de la explanada quedará limpia, con la rasante especificada y con el grado de 

compactación adecuado. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se mantendrán protegidos contra la erosión los bordes ataluzados, cuidando que la vegetación 

plantada no se seque, y se evitará la acumulación de agua en su coronación, limpiando los 

desagües y canaletas cuando estén obstruidos. Se cortará el agua cuando se produzca una fuga 

junto a un talud del terraplén. No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte superior de 

los bordes ataluzados ni se modificará la geometría del talud socavando en su pie o coronación. 

Cuando se observen grietas paralelas al borde del talud se consultará a la Dirección Facultativa, 
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que dictaminará su importancia y, en su caso, la solución a adoptar. Los taludes expuestos a 

erosión potencial se protegerán adecuadamente para garantizar su estabilidad. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen de relleno sobre los perfiles transversales del terreno realmente ejecutados, 

compactados y terminados según especificaciones de Proyecto. No serán de abono los rellenos 

que fuesen necesarios para restituir la explanación a las cotas proyectadas debido a un exceso 

de excavación o cualquier otro caso de ejecución incorrecta imputable al Contratista, ni las creces 

no previstas en este Proyecto, estando el Contratista obligado a corregir a su costa dichos 

defectos sin derecho a percepción adicional alguna. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la realización del ensayo Proctor Modificado. 

Unidad de obra ACC020c: Terraplenado suelo seleccionado procedente de excavación 
100% PM 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Terraplenado para núcleo de terraplén, mediante el extendido en tongadas de espesor no superior 

a 30 cm de material de la propia excavación, que cumple los requisitos expuestos en el art. 330.3.1 

del PG-3 y posterior compactación con medios mecánicos hasta alcanzar una densidad seca no 

inferior al 95% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado según UNE 

103501, y ello cuantas veces sea necesario, hasta conseguir la cota de apoyo de la coronación 

del terraplén, todo tipo de ayudas necesarias incluidas, sobrecostes por presencia de postes o 

instalaciones que no pueden eliminarse hasta su reposición, completamente realizado 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes 

de la Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre los perfiles de los planos topográficos de Proyecto, que definen el 

movimiento de tierras a realizar en obra. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de 

servicio o cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a 

iniciar. 

Se dispondrá de la información topográfica y geotécnica necesaria, recogida en el 

correspondiente estudio geotécnico del terreno realizado por un laboratorio acreditado en el 

área técnica correspondiente, y que incluirá, entre otros datos: características del terreno 

que se va a emplear en terraplenes y del terreno de base de apoyo de éstos, hasta un 

mínimo de dos metros por debajo de la capa vegetal, cota del nivel freático y corrientes de 

agua subálveas. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2°C a la sombra, 

ya que una temperatura inferior afectaría al agua contenida en el suelo, pudiendo llegar a 

congelarla, con lo que se dificultaría la compactación. 

DEL CONTRATISTA 

Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a 

realizar, solicitará de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su 

caso, la solución a adoptar, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de 

conducción de energía eléctrica. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. Trazado de los bordes de 

la base del terraplén. Preparación de la superficie de apoyo. Carga, transporte y extendido 

por tongadas de espesor uniforme. Humectación o desecación de cada tongada. 

Compactación por tongadas. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie de la explanada quedará limpia, con la rasante especificada y con el grado de 

compactación adecuado. 
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CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se mantendrán protegidos contra la erosión los bordes ataluzados, cuidando que la vegetación 

plantada no se seque, y se evitará la acumulación de agua en su coronación, limpiando los 

desagües y canaletas cuando estén obstruidos. Se cortará el agua cuando se produzca una fuga 

junto a un talud del terraplén. No se concentrarán cargas excesivas junto a la parte superior de 

los bordes ataluzados ni se modificará la geometría del talud socavando en su pie o coronación. 

Cuando se observen grietas paralelas al borde del talud se consultará a la Dirección Facultativa, 

que dictaminará su importancia y, en su caso, la solución a adoptar. Los taludes expuestos a 

erosión potencial se protegerán adecuadamente para garantizar su estabilidad. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen de relleno sobre los perfiles transversales del terreno realmente ejecutados, 

compactados y terminados según especificaciones de Proyecto.  No serán de abono los rellenos 

que fuesen necesarios para restituir la explanación a las cotas proyectadas debido a un exceso 

de excavación o cualquier otro caso de ejecución incorrecta imputable al Contratista, ni las creces 

no previstas en este Proyecto, estando el Contratista obligado a corregir a su costa dichos 

defectos sin derecho a percepción adicional alguna. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la realización del ensayo Proctor Modificado. 

Unidad de obra ACR020: Relleno de zanjas tierras propias 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Relleno de zanjas con tierra seleccionada procedente de la propia excavación, y compactación 

en tongadas sucesivas de 25 cm de espesor máximo con medios mecánicos, hasta alcanzar una 

densidad seca no inferior al 100% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, 

realizado según UNE 103501, completamente terminado 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes 

de la Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de 

Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua 

superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas fuera 

del área donde vaya a construirse el relleno. 

AMBIENTALES 

Se comprobará que la temperatura ambiente no sea inferior a 2°C a la sombra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Extendido del material de relleno en tongadas de espesor uniforme. Humectación o 

desecación de cada tongada. Compactación. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las tierras o áridos de relleno habrán alcanzado el grado de compactación adecuado. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Las tierras o áridos utilizados como material de relleno quedarán protegidos de la posible 

contaminación por materiales extraños o por agua de lluvia, así como del paso de vehículos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en perfil compactado, el volumen realmente ejecutado en base a las secciones tipo 

según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no 

autorizados. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la realización del ensayo Proctor Modificado. 

Unidad de obra ACR020d: Relleno de zanjas tierras propias 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Relleno de zanjas con tierra seleccionada procedente de la propia excavación, y compactación 

en tongadas sucesivas de 25 cm de espesor máximo con medios mecánicos, hasta alcanzar una 

densidad seca no inferior al 100% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, 

realizado según UNE 103501, completamente terminado 
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NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes 

de la Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de 

Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua 

superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas fuera 

del área donde vaya a construirse el relleno. 

AMBIENTALES 

Se comprobará que la temperatura ambiente no sea inferior a 2°C a la sombra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Extendido del material de relleno en tongadas de espesor uniforme. Humectación o 

desecación de cada tongada. Compactación. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las tierras o áridos de relleno habrán alcanzado el grado de compactación adecuado. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Las tierras o áridos utilizados como material de relleno quedarán protegidos de la posible 

contaminación por materiales extraños o por agua de lluvia, así como del paso de vehículos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en perfil compactado, el volumen realmente ejecutado en base a las secciones tipo 

según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no 

autorizados. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la realización del ensayo Proctor Modificado. 

Unidad de obra ACR020e: Relleno de zanjas tierras propias 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Relleno de zanjas con tierra seleccionada procedente de la propia excavación, y compactación 

en tongadas sucesivas de 25 cm de espesor máximo con medios mecánicos, hasta alcanzar una 

densidad seca no inferior al 100% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, 

realizado según UNE 103501, completamente terminado 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes 

de la Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de 

Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua 

superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas fuera 

del área donde vaya a construirse el relleno. 

AMBIENTALES 

Se comprobará que la temperatura ambiente no sea inferior a 2°C a la sombra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Extendido del material de relleno en tongadas de espesor uniforme. Humectación o 

desecación de cada tongada. Compactación. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las tierras o áridos de relleno habrán alcanzado el grado de compactación adecuado. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Las tierras o áridos utilizados como material de relleno quedarán protegidos de la posible 

contaminación por materiales extraños o por agua de lluvia, así como del paso de vehículos. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en perfil compactado, el volumen realmente ejecutado en base a las secciones tipo 

según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no 

autorizados. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la realización del ensayo Proctor Modificado. 

Unidad de obra ACR030: Relleno en trasdós de muro. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Relleno en trasdós de muro de hormigón, con tierra seleccionada procedente de la propia 

excavación, con medios mecánicos; y compactación en tongadas sucesivas de 30 cm de espesor 

máximo con bandeja vibrante de guiado manual, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al 

98% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado según UNE 103501. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes 

de la Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de 

Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua 

superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas fuera 

del área donde vaya a construirse el relleno. 

AMBIENTALES 

Se comprobará que la temperatura ambiente no sea inferior a 2°C a la sombra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Extendido del material de relleno en tongadas de espesor uniforme. Humectación o 

desecación de cada tongada. Compactación. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las tierras o áridos de relleno habrán alcanzado el grado de compactación adecuado. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Las tierras o áridos utilizados como material de relleno quedarán protegidos de la posible 

contaminación por materiales extraños o por agua de lluvia, así como del paso de vehículos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en perfil compactado, el volumen realmente ejecutado según especificaciones de 

Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la realización del ensayo Proctor Modificado. 

Unidad de obra ADL015C: Poda de árbol. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Poda de árbol. Incluso troceado de ramas, retirada de restos y desechos, y carga a camión, sin 

incluir transporte a vertedero autorizado. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Inspección ocular del terreno. 

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de servicio o 

cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a iniciar. 

DEL CONTRATISTA 

Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, 

solicitará de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su caso, la 

solución a adoptar, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de 

energía eléctrica. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 
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Poda del árbol. Troceado del tronco, las ramas y las raíces. Retirada de restos y desechos. Carga 

a camión. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie del terreno quedará limpia. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

Unidad de obra ADL015b: Levantado zonas de cañizo 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Levantado de masas de cañizos consistente en la poda de la masa de cañizo con medios 

manuales y excavación mecánica de las bases, rizomas y raices hasta una profundidad mínima 

de 50 cm., incluso repasos manuales para eliminar cualquier resto, y carga sobre transporte, 

completamente realizado 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Inspección ocular del terreno. 

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de servicio o 

cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a iniciar. 

DEL CONTRATISTA 

Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, 

solicitará de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su caso, la 

solución a adoptar, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de 

energía eléctrica. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Levantado zonas de cañizo. Troceado del tronco, las ramas y las raíces. Retirada de restos y 

desechos. Carga a camión. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie del terreno quedará limpia. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

Unidad de obra ACA020b: Desbroce y limpieza del terreno con arbustos 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Desbroce y limpieza del terreno con arbustos, con medios mecánicos. Comprende los trabajos 

necesarios para retirar de las zonas previstas: arbustos, pequeñas plantas, tocones, maleza, 

broza, maderas caídas, escombros, basuras o cualquier otro material existente, hasta una 

profundidad no menor que el espesor de la capa de tierra vegetal, considerando como mínima 25 

cm. Incluso transporte de la maquinaria, retirada de los materiales excavados y carga a camión, 

sin incluir transporte a vertedero autorizado. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 
puentes de la Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Inspección ocular del terreno. 

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de servicio o 

cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a iniciar. 

DEL CONTRATISTA 

Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, 

solicitará de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su caso, la 
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solución a adoptar, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de 

energía eléctrica. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo en el terreno. Corte de arbustos. Remoción mecánica de los materiales de desbroce. 

Retirada y disposición mecánica de los materiales objeto de desbroce. Carga mecánica a camión. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie del terreno quedará limpia y en condiciones adecuadas para poder realizar el 

replanteo definitivo de la obra. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de 

Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados. 

  

Unidad de obra ACE041: Excavación en zanjas para sistema de riego. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Excavación en zanjas en terreno de tránsito compacto materiales formados por rocas 

descompuestas o tierras muy compactas, atacables con pico, pero no con pala, con un resultado 

mayor de 20 y menor de 50 en el ensayo de penetración estándar (SPT), sin rechazo., de hasta 

1,25 m de profundidad máxima, con medios manuales. Incluso retirada de los materiales 

excavados y carga manual a camión. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 
puentes de la Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de 

Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de servicio o 

cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a iniciar. 

Se dispondrá de la información topográfica y geotécnica necesaria, recogida en el 

correspondiente estudio geotécnico del terreno realizado por un laboratorio acreditado en el área 

técnica correspondiente, y que incluirá, entre otros datos: tipo, humedad y compacidad o 

consistencia del terreno. 

Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que puedan verse afectados por la 

excavación, a los cuales se referirán todas las lecturas de cotas de nivel y desplazamientos 

horizontales y verticales de los puntos del terreno. 

Se comprobará el estado de conservación de los edificios medianeros y de las construcciones 

próximas que puedan verse afectadas por las excavaciones. 

DEL CONTRATISTA 

Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, 

solicitará de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su caso, la 

solución a adoptar, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de 

energía eléctrica. 

Notificará al Director de Ejecución de la obra, con la antelación suficiente, el comienzo de las 

excavaciones. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo en el terreno. Situación de los puntos topográficos. Excavación en sucesivas franjas 

horizontales y extracción de tierras. Carga manual a camión de las tierras excavadas. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Las excavaciones quedarán protegidas frente a filtraciones y acciones de erosión o 

desmoronamiento por parte de las aguas de escorrentía. Se tomarán las medidas oportunas para 

asegurar que sus características geométricas permanecen inamovibles. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los 

incrementos por excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la 

sección teórica por defectos imputables al Contratista. Se medirá la excavación una vez realizada 

y antes de que sobre ella se efectúe ningún tipo de relleno. Si el Contratista cerrase la excavación 
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antes de conformada la medición, se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente determine 

el Director de Ejecución de la obra. 

  

Unidad de obra ACR020b: Relleno de zanjas zona cañizo 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Formación de relleno con tierra de préstamo, en zanjas; y compactación en tongadas sucesivas 

de 25 cm de espesor máximo con medios mecánicos, hasta alcanzar una densidad seca no inferior 

al 100% de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado según UNE 103501 

(ensayo no incluido en este precio). Incluso carga, transporte y descarga a pie de tajo de los áridos 

a utilizar en los trabajos de relleno y humectación de los mismos. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 
puentes de la Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de 

Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua 

superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas fuera del 

área donde vaya a construirse el relleno. 

AMBIENTALES 

Se comprobará que la temperatura ambiente no sea inferior a 2°C a la sombra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Extendido del material de relleno en tongadas de espesor uniforme. Humectación o desecación 

de cada tongada. Compactación. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las tierras o áridos de relleno habrán alcanzado el grado de compactación adecuado. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Las tierras o áridos utilizados como material de relleno quedarán protegidos de la posible 

contaminación por materiales extraños o por agua de lluvia, así como del paso de vehículos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en perfil compactado, el volumen realmente ejecutado según especificaciones de 

Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados. 

  

Unidad de obra ACR020e: Relleno de zanjas con tierra de la propia excavación con medios 
manuales 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Formación de relleno con tierra seleccionada procedente de la propia excavación, en zanjas; y 

compactación en tongadas sucesivas de 25 cm de espesor máximo con pisón vibrante de guiado 

manual, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al 100% de la máxima obtenida en el ensayo 

Proctor Modificado, realizado según UNE 103501 (ensayo no incluido en este precio). Incluso 

carga, transporte y descarga a pie de tajo de los áridos a utilizar en los trabajos de relleno y 

humectación de los mismos. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 
puentes de la Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de 

Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de agua 

superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las últimas fuera del 

área donde vaya a construirse el relleno. 

AMBIENTALES 

Se comprobará que la temperatura ambiente no sea inferior a 2°C a la sombra. 
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PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Extendido del material de relleno en tongadas de espesor uniforme. Humectación o desecación 

de cada tongada. Compactación. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las tierras o áridos de relleno habrán alcanzado el grado de compactación adecuado. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Las tierras o áridos utilizados como material de relleno quedarán protegidos de la posible 

contaminación por materiales extraños o por agua de lluvia, así como del paso de vehículos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en perfil compactado, el volumen realmente ejecutado según especificaciones de 

Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados. 

 

4.3. CIMENTACIONES 

Unidad de obra CSV010: Zapata corrida de cimentación de hormigón armado. 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

Dependiendo de la agresividad del terreno o la presencia de agua con sustancias agresivas, se 

elegirá el cemento adecuado para la fabricación del hormigón, así como su dosificación y 

permeabilidad y el espesor de recubrimiento de las armaduras. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Zapata corrida de cimentación, de hormigón armado, realizada en excavación previa, con 

hormigón HA-25/F/20/XC2 fabricado en central, y vertido desde camión, y acero UNE-EN 10080 

B 500 S, con una cuantía aproximada de 35 kg/m³. Incluso armaduras de espera de los pilares u 

otros elementos, alambre de atar, y separadores, curado, completamente terminada 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

- Código Estructural. 

Ejecución: 

- CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos. 

- NTE-CSV. Cimentaciones superficiales: Vigas flotantes. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de 

Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará la existencia de la capa de hormigón de limpieza, que presentará un plano 

de apoyo horizontal y una superficie limpia. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista 

viento excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 

48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios 

bruscos de las condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de 

fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la 

autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y trazado de las vigas y de los pilares u otros elementos estructurales que apoyen 

en las mismas. Colocación de separadores y fijación de las armaduras. Vertido y 

compactación del hormigón. Coronación y enrase de cimientos. Curado del hormigón. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto será monolítico y transmitirá correctamente las cargas al terreno. La superficie 

quedará sin imperfecciones. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerán y señalizarán las armaduras de espera. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los 

incrementos por excesos de excavación no autorizados. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye la elaboración de la ferralla (corte, doblado y conformado de elementos) en taller 

industrial y el montaje en el lugar definitivo de su colocación en obra, pero no incluye el encofrado. 

Unidad de obra CCH020b: Alzado de muro de contención de hormigón armado 90 kg/m3 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

Dependiendo de la agresividad del terreno o la presencia de agua con sustancias agresivas, se 

elegirá el cemento adecuado para la fabricación del hormigón, así como su dosificación y 

permeabilidad y el espesor de recubrimiento de las armaduras. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Alzado de muro de contención de tierras de superficie plana, de hormigón armado, de hasta 4 m 

de altura, realizado con hormigón HA-25/F/20/XC2 fabricado en central, y vertido con bomba, y 

acero UNE-EN 10080 B 500 S, con una cuantía aproximada de 90 kg/m³. Incluso tubos de PVC 

para drenaje, alambre de atar y separadores, incluso vibrado y todo tipo de ayudas necesarias, 

completamente colocado. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre la sección teórica de cálculo, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará la existencia de la capa de hormigón de limpieza, que presentará un plano 

de apoyo horizontal y una superficie limpia. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista 

viento excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 

48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios 

bruscos de las condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de 

fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la 

autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Colocación de las armaduras con separadores homologados. Disposición de los tubos de 

drenaje. Resolución de juntas de construcción. Vertido y compactación del hormigón. 

Curado del hormigón. Reparación de defectos superficiales, si procede. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie del muro quedará limpia. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. Se 

evitará la circulación de vehículos y la colocación de cargas en las proximidades del trasdós del 

muro. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye la elaboración y el montaje de la ferralla en el lugar definitivo de su colocación 

en obra el vibrado adecuado y todas las ayudas necesarias para la puesta en obra como 

emplazamientos para camión bomba y desvíos de tráfico. No incluye el encofrado. 
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Unidad de obra CCH020bb: Zapata de muro de contención de hormigón armado HA-
25/F/20/XC2 65 kg/m3 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

Dependiendo de la agresividad del terreno o la presencia de agua con sustancias agresivas, se 

elegirá el cemento adecuado para la fabricación del hormigón, así como su dosificación y 

permeabilidad y el espesor de recubrimiento de las armaduras. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Zapata de muro de contención de tierras de hormigón armado, realizada con hormigón HA-

25/F/20/XC2 fabricado en central, y vertido desde camión, y acero UNE-EN 10080 B 500 S, con 

una cuantía aproximada de 65 kg/m³, alambre de atar y separadores, incluso vibrado y todo tipo 

de ayudas necesarias, completamente colocado. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre la sección teórica de cálculo, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará la existencia de la capa de hormigón de limpieza, que presentará un plano 

de apoyo horizontal y una superficie limpia. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista 

viento excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 

48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios 

bruscos de las condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de 

fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la 

autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Colocación de las armaduras con separadores homologados. Disposición de los tubos de 

drenaje. Resolución de juntas de construcción. Vertido y compactación del hormigón. 

Curado del hormigón. Reparación de defectos superficiales, si procede. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie del muro quedará limpia. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. Se 

evitará la circulación de vehículos y la colocación de cargas en las proximidades del trasdós del 

muro. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye la elaboración y el montaje de la ferralla en el lugar definitivo de su colocación 

en obra el vibrado adecuado y todas las ayudas necesarias para la puesta en obra como 

emplazamientos para camión bomba y desvíos de tráfico. No incluye el encofrado. 

Unidad de obra CCH020bbb: Zapata de muro de contención de hormigón armado HA-
25/F/20/XC2 110 kg/m3 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

Dependiendo de la agresividad del terreno o la presencia de agua con sustancias agresivas, se 

elegirá el cemento adecuado para la fabricación del hormigón, así como su dosificación y 

permeabilidad y el espesor de recubrimiento de las armaduras. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Zapata de muro de contención de tierras de hormigón armado, realizada con hormigón HA-

25/F/20/XC2 fabricado en central, y vertido desde camión, y acero UNE-EN 10080 B 500 S, con 

una cuantía aproximada de 110 kg/m³, alambre de atar y separadores, incluso vibrado y todo tipo 

de ayudas necesarias, completamente colocado. 
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NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre la sección teórica de cálculo, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará la existencia de la capa de hormigón de limpieza, que presentará un plano 

de apoyo horizontal y una superficie limpia. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista 

viento excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 

48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios 

bruscos de las condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de 

fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la 

autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Colocación de las armaduras con separadores homologados. Disposición de los tubos de 

drenaje. Resolución de juntas de construcción. Vertido y compactación del hormigón. 

Curado del hormigón. Reparación de defectos superficiales, si procede. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie del muro quedará limpia. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. Se 

evitará la circulación de vehículos y la colocación de cargas en las proximidades del trasdós del 

muro. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye la elaboración y el montaje de la ferralla en el lugar definitivo de su colocación 

en obra el vibrado adecuado y todas las ayudas necesarias para la puesta en obra como 

emplazamientos para camión bomba y desvíos de tráfico. No incluye el encofrado. 

Unidad de obra CCH021: Sistema de encofrado para muro de contención de hormigón. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Montaje y desmontaje en una cara del muro, de sistema de encofrado a una o dos caras con 

acabado visto con textura lisa, realizado con tablero contrachapado fenólico con bastidor metálico, 

amortizable en 20 usos, para formación de muro de hormigón armado, de hasta 4 m de altura y 

superficie plana, para contención de tierras. Incluso tubos de PVC para formación de mechinales; 

pasamuros para paso de los tensores; apuntalamientos para situaciones a una cara, elementos 

de sustentación, fijación y apuntalamiento necesarios para su estabilidad; y líquido desencofrante, 

para evitar la adherencia del hormigón al encofrado, incluso limpieza tras su retirada, todo tipo de 

medios necesarios para el correcto hormigonado como pasarelas, escaleras y barandillas. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: Código Estructural. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie de encofrado en contacto con el hormigón, medida según documentación gráfica de 

Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

El encofrado tendrá la rigidez y estabilidad necesarias para soportar las acciones de puesta 

en obra, y será suficientemente estanco. 

DEL CONTRATISTA 

No podrá comenzar el montaje del encofrado sin la autorización por escrito del director de 

la ejecución de la obra, quien comprobará que el estado de conservación de su superficie y 

de las uniones, se ajusta al acabado del hormigón previsto en el proyecto. 
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PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo del encofrado sobre la cimentación. Limpieza de la base de apoyo del muro en 

la cimentación. Colocación de tubos para formación de mechinales. Colocación de 

pasamuros para paso de los tensores. Montaje del sistema de encofrado. Colocación de 

elementos de sustentación, fijación y apuntalamiento. Aplomado y nivelación del encofrado. 

Humectación del encofrado. Desmontaje del sistema de encofrado. Limpieza y 

almacenamiento del encofrado. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las superficies vistas no presentarán imperfecciones. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie de encofrado en contacto con el hormigón realmente ejecutada según 

especificaciones de Proyecto. 

Unidad de obra CCH020b: Alzado de muro de contención de hormigón armado 90 kg/m3 

MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, 
ELEMENTOS Y SISTEMAS CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 

Dependiendo de la agresividad del terreno o la presencia de agua con sustancias agresivas, se 

elegirá el cemento adecuado para la fabricación del hormigón, así como su dosificación y 

permeabilidad y el espesor de recubrimiento de las armaduras. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Alzado de muro de contención de tierras de superficie plana, de hormigón armado, de hasta 4 m 

de altura, realizado con hormigón HA-25/F/20/XC2 fabricado en central, y vertido con bomba, y 

acero UNE-EN 10080 B 500 S, con una cuantía aproximada de 90 kg/m³. Incluso tubos de PVC 

para drenaje, alambre de atar y separadores, incluso vibrado y todo tipo de ayudas necesarias, 

completamente colocado. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre la sección teórica de cálculo, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará la existencia de la capa de hormigón de limpieza, que presentará un plano 

de apoyo horizontal y una superficie limpia. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista 

viento excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 

48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios 

bruscos de las condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de 

fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la 

autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Colocación de las armaduras con separadores homologados. Disposición de los tubos de 

drenaje. Resolución de juntas de construcción. Vertido y compactación del hormigón. 

Curado del hormigón. Reparación de defectos superficiales, si procede. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie del muro quedará limpia. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. Se 

evitará la circulación de vehículos y la colocación de cargas en las proximidades del trasdós del 

muro. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto. 
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CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye la elaboración y el montaje de la ferralla en el lugar definitivo de su colocación 

en obra el vibrado adecuado y todas las ayudas necesarias para la puesta en obra como 

emplazamientos para camión bomba y desvíos de tráfico. No incluye el encofrado. 

 

 

Unidad de obra CHH005b: Hormigón de limpieza HL-150/B/20 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Hormigón HL-150/B/20, fabricado en central y vertido desde camión, para formación de capa de 

hormigón de limpieza y nivelado de fondos de cimentación, en el fondo de la excavación 

previamente realizada, completamente colocado 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: 

- Código Estructural. 

Ejecución: 

- CTE. DB-SE-C Seguridad estructural: Cimientos. 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen teórico, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará, visualmente o mediante las pruebas que se juzguen oportunas, que el 

terreno de apoyo de aquella se corresponde con las previsiones del Proyecto. 

El resultado de tal inspección, definiendo la profundidad de la cimentación de cada uno de 

los apoyos de la obra, su forma y dimensiones, y el tipo y consistencia del terreno, se 

incorporará a la documentación final de obra. 

En particular, se debe comprobar que el nivel de apoyo de la cimentación se ajusta al 

previsto y, apreciablemente, la estratigrafía coincide con la estimada en el estudio 

geotécnico, que el nivel freático y las condiciones hidrogeológicas se ajustan a las previstas, 

que el terreno presenta, apreciablemente, una resistencia y una humedad similares a la 

supuesta en el estudio geotécnico, que no se detectan defectos evidentes tales como 

cavernas, fallas, galerías, pozos, etc, y, por último, que no se detectan corrientes 

subterráneas que puedan producir socavación o arrastres. 

Una vez realizadas estas comprobaciones, se confirmará la existencia de los elementos 

enterrados de la instalación de puesta a tierra, y que el plano de apoyo del terreno es 

horizontal y presenta una superficie limpia. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista 

viento excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 

48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios 

bruscos de las condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de 

fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la 

autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Colocación de toques y/o formación de maestras. Vertido y compactación del 

hormigón. Coronación y enrase del hormigón. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie quedará horizontal y plana. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los 

incrementos por excesos de excavación no autorizados. 
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4.4. FIRMES Y PAVIMENTOS URBANOS 

Unidad de obra MBG011: Base granular ZAHORRA con áridos reciclados. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Base granular con zahorra reciclada de hormigón, 0/40 mm, y compactación con medios 

mecánicos, en tongadas de 30 cm de espesor, hasta alcanzar una densidad seca no inferior al 

100% del Proctor Modificado de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado, realizado 

según UNE 103501, incluso ayudas manuales en zonas de difícil acceso, completamente 

colocada 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes 

de la Dirección General de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre los planos de perfiles transversales del Proyecto, que definen el 

movimiento de tierras a realizar en obra. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que el terreno que forma la explanada que servirá de apoyo tiene la 

resistencia adecuada. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 2°C a la sombra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Transporte y descarga del material a pie de tajo. Extendido del material en tongadas de 

espesor uniforme. Humectación o desecación de cada tongada. Compactación. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las tierras o áridos habrán alcanzado el grado de compactación adecuado. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Las tierras o áridos utilizados quedarán protegidos de la posible contaminación por materiales 

extraños o por agua de lluvia, así como del paso de vehículos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en perfil compactado, el volumen realmente ejecutado según especificaciones de 

Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye la realización del ensayo Proctor Modificado. 

  

Unidad de obra MPB001: Mezcla bituminosa en caliente AC 16 surf B50/70 D 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Mezcla bituminosa continua en caliente AC 16 surf B50/70 D, para capa de rodadura, densa, con 

árido calizo de 16 mm de tamaño máximo, con 0,05 t de betún por t de mezcla, incluso vertido, 

extensión, nivelación y compactación, y todas las ayudas necesarias completamente colocada 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

- Norma 6.1-IC. Secciones de firme de la Instrucción de Carreteras. 

- PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la 

Dirección General de Carreteras. 

  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Peso teórico calculado según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie soporte reúne las condiciones de nivelación, calidad y 

forma previstas. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 8°C, llueva o nieve. 
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PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo de niveles. Extensión de la mezcla bituminosa. Compactación de la capa de 

mezcla bituminosa. Ejecución de juntas transversales y longitudinales en la capa de mezcla 

bituminosa. Limpieza final. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie quedará plana, lisa, con textura uniforme y sin segregaciones. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente al tráfico hasta que la mezcla esté apisonada, a la temperatura ambiente y 

con la densidad adecuada. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se comprobará el peso de la carga realmente llegada a obra, según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye el transporte de la mezcla. 

  

Unidad de obra MPB001b: Mezcla bituminosa en caliente AC 22 bin B50/70 S 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Mezcla bituminosa continua en caliente AC 22 bin B50/70 S, para capa intermedia, semidensa, 

con árido calizo de 22 mm de tamaño máximo, con 0,05 t de betún por t de mezcla,  incluso 

vertido, extensión, nivelación y compactación, y todas las ayudas necesarias completamente 

colocada 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

- Norma 6.1-IC. Secciones de firme de la Instrucción de Carreteras. 

- PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la 

Dirección General de Carreteras. 

  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Peso teórico calculado según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie soporte reúne las condiciones de nivelación, calidad y 

forma previstas. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 8°C, llueva o nieve. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo de niveles. Extensión de la mezcla bituminosa. Compactación de la capa de 

mezcla bituminosa. Ejecución de juntas transversales y longitudinales en la capa de mezcla 

bituminosa. Limpieza final. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie quedará plana, lisa, con textura uniforme y sin segregaciones. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente al tráfico hasta que la mezcla esté apisonada, a la temperatura ambiente y 

con la densidad adecuada. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se comprobará el peso de la carga realmente llegada a obra, según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio no incluye el transporte de la mezcla. 

  

Unidad de obra MPB100: Riego de imprimación C60BF4 IMP 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Riego de imprimación con 1,2 kg/m² de emulsión bituminosa catiónica C60BF4 IMP, con un 60% 

de betún asfáltico como ligante y aditivo fluidificante, incluso árido de cubrición, completamente 

colocado 
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NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

- Norma 6.1-IC. Secciones de firme de la Instrucción de Carreteras. 

- PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la 

Dirección General de Carreteras. 

  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie soporte reúne las condiciones de calidad y forma previstas. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 8°C, llueva o nieve. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Barrido y preparación de la superficie soporte. Aplicación de la emulsión bituminosa. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie quedará plana, lisa y con textura uniforme. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente al tráfico hasta que se realice la capa superior. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de 

Proyecto. 

  

Unidad de obra MPB110: Riego de adherencia C60B3 ADH 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Riego de adherencia con 0,5 kg/m² de emulsión bituminosa catiónica C60B3 ADH, con un 60% 

de betún asfáltico como ligante, completamente colocado 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

- Norma 6.1-IC. Secciones de firme de la Instrucción de Carreteras. 

- PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la 

Dirección General de Carreteras. 

  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie soporte reúne las condiciones de calidad y forma previstas. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 8°C, llueva o nieve. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Barrido y preparación de la superficie soporte. Aplicación de la emulsión bituminosa. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie quedará plana, lisa y con textura uniforme. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente al tráfico hasta que se realice la capa superior. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de 

Proyecto. 
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Unidad de obra MSH010c: Marca vial longitudinal 10 cm continua 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Aplicación mecánica con máquina de accionamiento manual de pintura plástica para exterior, a 

base de resinas acrílicas, color blanco, acabado satinado, textura lisa, para marca vial longitudinal 

continua, de 10 cm de anchura, para separación de carriles, separación de sentidos de circulación, 

bordes de calzada, regulación del adelantamiento y delimitación de zonas o plazas de 

estacionamiento. Incluso microesferas de vidrio, para conseguir efecto retrorreflectante en seco y 

con humedad o lluvia, incluso replanteo, completamente realizada 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: Norma 8.2-IC Marcas viales de la Instrucción de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que el soporte está seco, limpio, firme y libre de aceites, grasas o cualquier 

resto de suciedad que pudiera interferir en la adherencia de la pintura. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 10°C o superior 

a 40°C, llueva, nieve, la velocidad del viento sea superior a 50 km/h o la humedad ambiental 

sea superior al 80%. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Barrido mediante barredora mecánica. Premarcaje. Aplicación mecánica de la mezcla con 

máquina de accionamiento manual. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá buen aspecto. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, a cinta corrida, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

Unidad de obra MPB020: Reparación bache calzada rodadura 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Reparación de irregularidad en calzada sin demolición del firme de hasta 1 m2 de extensión, 

consistente en aplicación de capa-cuña de rodadura con mezcla bituminosa en frío de 

composición densa, tipo DF12, con árido calcáreo y emulsión bituminosa previo riego de 

adherencia, ayudas de todo tipo para enrasado de trapas, relleno de huecos, protecciones para o 

manchar zonas contiguas, completamente realizada. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie soporte reúne las condiciones de calidad y forma previstas. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura sea inferior a 8°C, llueva o nieve. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Transporte de la mezcla bituminosa. Extensión de la mezcla bituminosa. Compactación de la capa 

de mezcla bituminosa. Ejecución de juntas transversales. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La superficie quedará plana, lisa, con textura uniforme y sin segregaciones. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente al tráfico hasta que la mezcla esté apisonada, a la temperatura ambiente y 

con la densidad adecuada. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de 

Proyecto. 

  



 

 
 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

MEJORA Y MODERNIZACIÓN EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL “EL CARRASCOT- L’OLLERIA– (VALÈNCIA)-          
438-PC-PTT/01                Página 52 de 95 

 

Unidad de obra MSH010: Pintura plástica, antideslizante, color rojo, acabado satinado, 
isletas 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Aplicación manual de dos manos de pintura plástica, antideslizante, color rojo, acabado satinado, 

textura lisa, la primera mano diluida con un 20% de agua y la siguiente diluida con un 5% de agua 

o sin diluir, (rendimiento: 0,1 l/m² cada mano) 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: Norma 8.2-IC Marcas viales de la Instrucción de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Premarcaje. Pintado de la marca vial. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá buen aspecto. 

Unidad de obra MSH030: Pintado de pasos peatonales 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Marca vial para flechas e inscripciones, con pintura reflectante de color blanco. Incluso p/p de 

premarcaje. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: Norma 8.2-IC Marcas viales de la Instrucción de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según Estudio o Estudio Básico de Seguridad y Salud. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Premarcaje. Pintado de la marca vial. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá buen aspecto. 

4.5. INSTALACIONES 

Unidad de obra URD020: Tubería de riego por goteo. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro e instalación de tubería de riego por goteo, formada por tubo de polietileno, color negro, 

de 12 mm de diámetro exterior, con goteros integrados, situados cada 30 cm. Incluso p/p de 

accesorios de conexión. Totalmente montada, conexionada y probada. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay 

espacio suficiente para su instalación. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y trazado. Colocación de la tubería. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La tubería tendrá resistencia mecánica. El conjunto será estanco. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

 

Unidad de obra IUT010: Arqueta prefabricada de hormigón, para la red de 
telecomunicaciones. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Arqueta de hormigón armado, tipo HF-II, de 800x700 mm de dimensiones interiores, 960x860x820 

mm de dimensiones exteriores, con tapa de hormigón clase D-400, para la red de 

telecomunicaciones, colocada sobre solera de hormigón en masa HM-20/B/20/X0 de 10 cm de 
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espesor. Incluso vertido y compactación del hormigón para la formación de solera, conexiones 

con los conductos y remates. Totalmente montada, incluso excavación, el relleno y compactación 

perimetral posterior, transporte de sobrantes a gestor autorizado incluso canon, sobrecostes por 

remates de capas del pavimento, completamente terminada 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo de la arqueta. Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. Colocación de la arqueta. 

Conexionado de tubos de la canalización. Colocación de accesorios. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La arqueta tendrá resistencia mecánica y quedará convenientemente identificada. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y obturaciones. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

Unidad de obra IUT020: Arqueta prefabricada de hormigón, para la red de 
telecomunicaciones de fibra óptica. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Arqueta de hormigón armado, de 600x600 mm de dimensiones interiores, con tapa de fundición 

clase D-400, para la red de telecomunicaciones de fibra óptica, colocada sobre solera de hormigón 

en masa HM-20/B/20/X0 de 10 cm de espesor. Incluso vertido y compactación del hormigón para 

la formación de solera, conexiones con los conductos existentes y todo tipo de remates. 

Totalmente montada, incluso excavación, relleno y compactado de trasdós, carga y transporte de 

sobrantes a gestor autorizado, completamente terminada y rematada con las capa de pavimento. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo de la arqueta. Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. 

Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. Colocación de la arqueta. 

Conexionado de tubos de la canalización. Colocación de accesorios. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La arqueta tendrá resistencia mecánica y quedará convenientemente identificada. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y obturaciones. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

Unidad de obra IUA020: Tubo de polietileno 110 mm PN16 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Tubo de polietileno PE 100, de color negro con bandas de color azul, de 110 mm de diámetro 

exterior y 10 mm de espesor, SDR11, PN=16 atm.  marcado AENOR. Según normas UNE EN 

1452, con un incremento del precio del tubo del 30% en concepto de uniones, accesorios y piezas 
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especiales, asentada sobre cama de arena de 10 cm. de espesor y relleno de arena de 15 cm 

sobre la generatriz superior, colocada en zanja, incluyendo arena, sin incluir excavación ni 

posterior relleno de la zanja, incluso parte proporcional de piezas especiales de fundición, 

elementos de conexión y ejecución de elementos de anclaje de hormigón armado de 

caracteristicas definidas en planos, totalmente terminada y probada. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: Normas de la compañía suministradora. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay 

espacio suficiente para su instalación. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo del recorrido de la tubería. Colocación cama de arena. Descenso y colocación de 

los tubos en el fondo de la zanja. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto 

funcionamiento. Relleno de resto del prisma de arena y compactación 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La instalación tendrá resistencia mecánica. El conjunto será estanco. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye los equipos y la maquinaria necesarios para el desplazamiento y la disposición 

en obra de los elementos. Se incluyen los cortes provisionales del servicio y los devíos o 

actuaciones complementarias para ejecutar las obras manteniendo el servicio a los afectados 

  

Unidad de obra IUA020b: Tubo de polietileno 110 mm PN16 CRUCE CALZADA 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Tubo de polietileno PE 100, de color negro con bandas de color azul, de 110 mm de diámetro 

exterior y 10 mm de espesor, SDR11, PN=16 atm.  marcado AENOR. Según normas UNE EN 

1452, con un incremento del precio del tubo del 30% en concepto de uniones, accesorios y piezas 

especiales, asentada sobre cama de arena de 10 cm. de espesor y relleno de arena de 15 cm 

sobre la generatriz superior, colocada en zanja, incluyendo arena, sin incluir excavación ni 

posterior relleno de la zanja, incluso parte proporcional de piezas especiales de fundición, 

elementos de conexión y ejecución de elementos de anclaje de hormigón armado de 

caracteristicas definidas en planos, totalmente terminada y probada. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Instalación: Normas de la compañía suministradora. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación y recorrido se corresponden con los de Proyecto, y que hay 

espacio suficiente para su instalación. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo del recorrido de la tubería. Colocación cama de arena. Descenso y colocación de 

los tubos en el fondo de la zanja. Montaje, conexionado y comprobación de su correcto 

funcionamiento. Relleno de resto del prisma de arena y compactación 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La instalación tendrá resistencia mecánica. El conjunto será estanco. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

CRITERIO DE VALORACIÓN ECONÓMICA 

El precio incluye los equipos y la maquinaria necesarios para el desplazamiento y la disposición 

en obra de los elementos. Se incluyen los cortes provisionales del servicio y los devíos o 

actuaciones complementarias para ejecutar las obras manteniendo el servicio a los afectados 

  

Unidad de obra IUS011_m: Colector polietileno corrugado, doble pared, interior liso, de 
1000 mm de diámetro nominal exterior 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Canalización realizada con tubo de polietileno corrugado, doble pared, interior liso, de 1000 mm 

de diametro nominal exterior, clase SN8, rigidez nominal mayor o igual a 8 KN/m2, con unión por 

copa con junta elástica. 

 Incluso: 

-Colocado en el fondo de zanja según planos. 

-Compactada y nivelada 

-Completamente montada y conexionada. 

-El trasporte del tubo, la parte proporcional de conexión a pozo de registro y sellado con mortero 

de cemento hidrofugo. 

-Embebida en un prisma de arena de 15 cm de espesor en asiento inferior, relleno superior de 20 

cm por encima de la generatriz superior del conducto y lateral de 20 cm.  

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

- Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de saneamiento de poblaciones. 

M.O.P.U.. 

  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida en proyección horizontal, entre caras interiores de arquetas u otros elementos 

de unión, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que el terreno del interior de la zanja, además de libre de agua, está limpio 

de residuos, tierras sueltas o disgregadas y vegetación. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y trazado del conducto en planta y pendientes. Eliminación de las tierras sueltas 

del fondo de la excavación. Presentación en seco de tubos y piezas especiales. Vertido de 

la arena en el fondo de la zanja. Descenso y colocación de los colectores en el fondo de la 

zanja. Montaje de la instalación empezando por el extremo de cabecera. Limpieza de la 

zona a unir, colocación de juntas y encaje de piezas. Realización de pruebas de servicio. 

Ejecución del relleno envolvente. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La red permanecerá cerrada hasta su puesta en servicio. Quedará libre de obturaciones, 

garantizando una rápida evacuación de las aguas. 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad 

  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de 

Proyecto, entre caras interiores de arquetas u otros elementos de unión, incluyendo los tramos 

ocupados por piezas especiales. 

  



 

 
 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

MEJORA Y MODERNIZACIÓN EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL “EL CARRASCOT- L’OLLERIA– (VALÈNCIA)-          
438-PC-PTT/01                Página 56 de 95 

 

Unidad de obra IUS011b: Colector polietileno corrugado, doble pared, interior liso, de 800 
mm de diametro nominal exterior 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Canalización realizada con tubo de polietileno corrugado, doble pared, interior liso, de 800 mm de 

diametro nominal exterior, clase SN8, rigidez nominal mayor o igual a 8 KN/m2, con unión por 

copa con junta elástica. 

 Incluso: 

-Colocado en el fondo de zanja según planos. 

-Compactada y nivelada 

-Completamente montada y conexionada. 

-El trasporte del tubo, la parte proporcional de conexión a pozo de registro y sellado con mortero 

de cemento hidrofugo. 

-Embebida en un prisma de arena de 15 cm de espesor en asiento inferior, relleno superior de 20 

cm por encima de la generatriz superior del conducto y lateral de 20 cm. 

completamente colocado 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

- Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de saneamiento de poblaciones. 

M.O.P.U.. 

  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida en proyección horizontal, entre caras interiores de arquetas u otros elementos 

de unión, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que el terreno del interior de la zanja, además de libre de agua, está limpio 

de residuos, tierras sueltas o disgregadas y vegetación. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y trazado del conducto en planta y pendientes. Eliminación de las tierras sueltas 

del fondo de la excavación. Presentación en seco de tubos y piezas especiales. Vertido de 

la arena en el fondo de la zanja. Descenso y colocación de los colectores en el fondo de la 

zanja. Montaje de la instalación empezando por el extremo de cabecera. Limpieza de la 

zona a unir, colocación de juntas y encaje de piezas. Realización de pruebas de servicio. 

Ejecución del relleno envolvente. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La red permanecerá cerrada hasta su puesta en servicio. Quedará libre de obturaciones, 

garantizando una rápida evacuación de las aguas. 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad 

  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de 

Proyecto, entre caras interiores de arquetas u otros elementos de unión, incluyendo los tramos 

ocupados por piezas especiales. 

  

Unidad de obra IUS011c: Colector polietileno corrugado, doble pared, interior liso, de 630 
mm de diametro nominal exterior 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Canalización realizada con tubo de polietileno corrugado, doble pared, interior liso, de 630 mm de 

diametro nominal exterior, clase SN8, rigidez nominal mayor o igual a 8 KN/m2, con unión por 

copa con junta elástica. 

 Incluso: 

-Colocado en el fondo de zanja según planos. 

-Compactada y nivelada 

-Completamente montada y conexionada. 
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-El trasporte del tubo, la parte proporcional de conexión a pozo de registro y sellado con mortero 

de cemento hidrofugo. 

-Embebida en un prisma de areana de 15 cm de espesor en asiento inferior, relleno superior de 

20 cm por encima de la generatriz superior del conducto y lateral de 20 cm. 

completamente colocado 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

- Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de saneamiento de poblaciones. 

M.O.P.U.. 

  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida en proyección horizontal, entre caras interiores de arquetas u otros elementos 

de unión, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que el terreno del interior de la zanja, además de libre de agua, está limpio 

de residuos, tierras sueltas o disgregadas y vegetación. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y trazado del conducto en planta y pendientes. Eliminación de las tierras sueltas 

del fondo de la excavación. Presentación en seco de tubos y piezas especiales. Vertido de 

la arena en el fondo de la zanja. Descenso y colocación de los colectores en el fondo de la 

zanja. Montaje de la instalación empezando por el extremo de cabecera. Limpieza de la 

zona a unir, colocación de juntas y encaje de piezas. Realización de pruebas de servicio. 

Ejecución del relleno envolvente. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La red permanecerá cerrada hasta su puesta en servicio. Quedará libre de obturaciones, 

garantizando una rápida evacuación de las aguas. 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad 

  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de 

Proyecto, entre caras interiores de arquetas u otros elementos de unión, incluyendo los tramos 

ocupados por piezas especiales. 

  

Unidad de obra IUS011d: Colector de polietileno corrugado, doble pared, interior liso, de 
400 mm de diametro nominal exterior 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Canalización realizada con tubo de polietileno corrugado, doble pared, interior liso, de 400 mm de 

diametro nominal exterior, clase SN8, rigidez nominal mayor o igual a 8 KN/m2, con unión por 

copa con junta elástica. 

 Incluso: 

-Colocado en el fondo de zanja según planos. 

-Compactada y nivelada 

-Completamente montada y conexionada. 

-El trasporte del tubo, la parte proporcional de conexión a pozo de registro y sellado con mortero 

de cemento hidrofugo. 

-Embebida en un prisma de areana de 15 cm de espesor en asiento inferior, relleno superior de 

20 cm por encima de la generatriz superior del conducto y lateral de 20 cm., completamente 

colocado 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

- Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de saneamiento de poblaciones. 

M.O.P.U.. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida en proyección horizontal, entre caras interiores de arquetas u otros elementos 

de unión, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que el terreno del interior de la zanja, además de libre de agua, está limpio 

de residuos, tierras sueltas o disgregadas y vegetación. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y trazado del conducto en planta y pendientes. Eliminación de las tierras sueltas 

del fondo de la excavación. Presentación en seco de tubos y piezas especiales. Vertido de 

la arena en el fondo de la zanja. Descenso y colocación de los colectores en el fondo de la 

zanja. Montaje de la instalación empezando por el extremo de cabecera. Limpieza de la 

zona a unir, colocación de juntas y encaje de piezas. Realización de pruebas de servicio. 

Ejecución del relleno envolvente. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La red permanecerá cerrada hasta su puesta en servicio. Quedará libre de obturaciones, 

garantizando una rápida evacuación de las aguas. 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad 

  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de 

Proyecto, entre caras interiores de arquetas u otros elementos de unión, incluyendo los tramos 

ocupados por piezas especiales. 

  

Unidad de obra IUS011e: Colector polietileno corrugado, doble pared, interior liso, de 315 
mm de diametro nominal exterior 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Canalización realizada con tubo de polietileno corrugado, doble pared, interior liso, de 315 mm de 

diametro nominal exterior, clase SN8, rigidez nominal mayor o igual a 8 KN/m2, con unión por 

copa con junta elástica. 

 Incluso: 

-Colocado en el fondo de zanja según planos. 

-Compactada y nivelada 

-Completamente montada y conexionada. 

-El trasporte del tubo, la parte proporcional de conexión a pozo de registro y sellado con mortero 

de cemento hidrofugo.. 

-Embebida en un prisma de areana de 15 cm de espesor en asiento inferior, relleno superior de 

20 cm por encima de la generatriz superior del conducto y lateral de 20 cm., completamente 

colocado 

 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

- Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de saneamiento de poblaciones. 

M.O.P.U.. 

  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida en proyección horizontal, entre caras interiores de arquetas u otros elementos 

de unión, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que el terreno del interior de la zanja, además de libre de agua, está limpio 

de residuos, tierras sueltas o disgregadas y vegetación. 



 

 
 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

MEJORA Y MODERNIZACIÓN EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL “EL CARRASCOT- L’OLLERIA– (VALÈNCIA)-          
438-PC-PTT/01                Página 59 de 95 

 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y trazado del conducto en planta y pendientes. Eliminación de las tierras sueltas 

del fondo de la excavación. Presentación en seco de tubos y piezas especiales. Vertido de 

la arena en el fondo de la zanja. Descenso y colocación de los colectores en el fondo de la 

zanja. Montaje de la instalación empezando por el extremo de cabecera. Limpieza de la 

zona a unir, colocación de juntas y encaje de piezas. Realización de pruebas de servicio. 

Ejecución del relleno envolvente. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La red permanecerá cerrada hasta su puesta en servicio. Quedará libre de obturaciones, 

garantizando una rápida evacuación de las aguas. 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad 

  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de 

Proyecto, entre caras interiores de arquetas u otros elementos de unión, incluyendo los tramos 

ocupados por piezas especiales. 

  

Unidad de obra IUS011f: Colector polietileno corrugado, doble pared, interior liso, de 250 
mm de diametro nominal exterior 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Canalización realizada con tubo de polietileno corrugado, doble pared, interior liso, de 250 mm de 

diametro nominal exterior, clase SN8, rigidez nominal mayor o igual a 8 KN/m2, con unión por 

copa con junta elástica. 

 Incluso: 

-Colocado en el fondo de zanja según planos. 

-Compactada y nivelada 

-Completamente montada y conexionada. 

-El trasporte del tubo, la parte proporcional de conexión a pozo de registro y sellado con mortero 

de cemento hidrofugo. 

-Embebida en un prisma de areana de 15 cm de espesor en asiento inferior, relleno superior de 

15 cm por encima de la generatriz superior del conducto y lateral de 15 cm. 

completamente colocado 

 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

- CTE. DB-HS Salubridad. 

- Pliego de prescripciones técnicas generales para tuberías de saneamiento de poblaciones. 

M.O.P.U.. 

  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida en proyección horizontal, entre caras interiores de arquetas u otros elementos 

de unión, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que el terreno del interior de la zanja, además de libre de agua, está limpio 

de residuos, tierras sueltas o disgregadas y vegetación. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y trazado del conducto en planta y pendientes. Eliminación de las tierras sueltas 

del fondo de la excavación. Presentación en seco de tubos y piezas especiales. Vertido de 

la arena en el fondo de la zanja. Descenso y colocación de los colectores en el fondo de la 

zanja. Montaje de la instalación empezando por el extremo de cabecera. Limpieza de la 

zona a unir, colocación de juntas y encaje de piezas. Realización de pruebas de servicio. 

Ejecución del relleno envolvente. 
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CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La red permanecerá cerrada hasta su puesta en servicio. Quedará libre de obturaciones, 

garantizando una rápida evacuación de las aguas. 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de 

Proyecto, entre caras interiores de arquetas u otros elementos de unión, incluyendo los tramos 

ocupados por piezas especiales. 

 

Unidad de obra IUS071b: Arqueta registro 40x40x90 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Formación de arqueta de paso, registrable, enterrada, construida con fábrica de ladrillo cerámico 

macizo, de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones 

interiores 40x40x90 cm, sobre solera de hormigón en masa HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de 

espesor, formación de pendiente mínima del 2%, con el mismo tipo de hormigón, enfoscada y 

bruñida interiormente con mortero de cemento, industrial, con aditivo hidrófugo, M-15 formando 

aristas y esquinas a media caña, cerrada superiormente con marco y tapa de fundición clase B-

125 según UNE-EN 124; previa excavación con medios manuales y posterior relleno del trasdós 

con material granular. Incluso mortero para sellado de juntas y colector de conexión de PVC, de 

tres entradas y una salida, con tapa de registro fundición C-250 con inscripción del servicio, 

excavación, relleno y compactado de trasdós, carga y transporte de sobrantes a vertedero, 

rematada adecuadamente con el pavimento, completamente realizada 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural. 

Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la ubicación de la arqueta se corresponde con la de Proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Excavación con medios manuales. Eliminación de las tierras sueltas del fondo 

de la excavación. Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. Formación 

de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, colocados con mortero. 

Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo y de las paredes 

interiores de la arqueta.  Realización del cierre hermético y colocación de la tapa y los 

accesorios. Relleno del trasdós. Comprobación de su correcto funcionamiento. Realización 

de pruebas de servicio. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La arqueta quedará totalmente estanca. 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad 

  

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y obturaciones. Se taparán todas las arquetas para evitar accidentes. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

Unidad de obra IUD010: Cuneta tipo 1 de 80 cm de anchura y 20 cm de profundidad, 
revestida con una capa de hormigón en masa HM-20/P/20/X0 de 10 cm de espesor. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Cuneta tipo 1 de sección triangular asimétrico de 80 cm de anchura y 20 cm de profundidad, 

revestida con una capa de hormigón en masa HM-20/P/20/X0 de 10 cm de espesor. Incluso 

preparación de la superficie de apoyo del hormigón, curado, aserrado de las juntas de retracción, 
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con medios mecánicos, con una profundidad de 5 mm y posterior sellado con masilla de 

poliuretano, incluso preparación de la capa inferior con excavación, relleno y compactación 

necesarios para el rasanteo de la misma, todp tipo de remates incluidos, completamente 

terminada 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie soporte reúne las condiciones de calidad y forma previstas. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista 

viento excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 

48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios 

bruscos de las condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de 

fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la 

autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Preparación y limpieza de la superficie soporte. Replanteo de las juntas. Colocación del 

encofrado. Vertido y compactación del hormigón. Curado del hormigón. Formación de juntas 

de retracción mediante corte con sierra de disco. Sellado de juntas con masilla de 

poliuretano. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá planeidad. La evacuación de aguas será correcta. Tendrá buen aspecto. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá el hormigón fresco frente a lluvias, heladas y temperaturas elevadas. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de 

Proyecto. 

  

Unidad de obra IUD010b: Cuneta tipo 2 de 170 cm de anchura y 50 cm de profundidad, 
revestida con una capa de hormigón en masa HM-20/P/20/X0 de 10 cm de espesor. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Cuneta tipo 1 de sección triangular asimétrico de 170 cm de anchura y 50 cm de profundidad, 

revestida con una capa de hormigón en masa HM-20/P/20/X0 de 10 cm de espesor. Incluso 

preparación de la superficie de apoyo del hormigón, curado, aserrado de las juntas de retracción, 

con medios mecánicos, con una profundidad de 5 mm y posterior sellado con masilla de 

poliuretano, incluso preparación de la capa inferior con excavación, relleno y compactación 

necesarios para el rasanteo de la misma, todp tipo de remates incluidos, completamente 

terminada 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie soporte reúne las condiciones de calidad y forma previstas. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista 

viento excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 

48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 
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DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios 

bruscos de las condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de 

fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la 

autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Preparación y limpieza de la superficie soporte. Replanteo de las juntas. Colocación del 

encofrado. Vertido y compactación del hormigón. Curado del hormigón. Formación de juntas 

de retracción mediante corte con sierra de disco. Sellado de juntas con masilla de 

poliuretano. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá planeidad. La evacuación de aguas será correcta. Tendrá buen aspecto. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá el hormigón fresco frente a lluvias, heladas y temperaturas elevadas. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de 

Proyecto. 

  

Unidad de obra IUD010c: Cuneta tipo 3 de 100 cm de anchura y 25 cm de profundidad, 
revestida con una capa de hormigón en masa HM-20/P/20/X0 de 10 cm de espesor. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Cuneta tipo 3 de sección triangular asimétrico de 100 cm de anchura y 25 cm de profundidad, 

revestida con una capa de hormigón en masa HM-20/P/20/X0 de 10 cm de espesor. Incluso 

preparación de la superficie de apoyo del hormigón, curado, aserrado de las juntas de retracción, 

con medios mecánicos, con una profundidad de 5 mm y posterior sellado con masilla de 

poliuretano, incluso preparación de la capa inferior con excavación, relleno y compactación 

necesarios para el rasanteo de la misma, todp tipo de remates incluidos, completamente 

terminada 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie soporte reúne las condiciones de calidad y forma previstas. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista 

viento excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 

48 horas siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios 

bruscos de las condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de 

fraguado, no pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la 

autorización por escrito del director de la ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Preparación y limpieza de la superficie soporte. Replanteo de las juntas. Colocación del 

encofrado. Vertido y compactación del hormigón. Curado del hormigón. Formación de juntas 

de retracción mediante corte con sierra de disco. Sellado de juntas con masilla de 

poliuretano. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá planeidad. La evacuación de aguas será correcta. Tendrá buen aspecto. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá el hormigón fresco frente a lluvias, heladas y temperaturas elevadas. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de 

Proyecto. 

 

4.6. AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES 

Unidad de obra NIM009: Impermeabilización de muro de hormigón en contacto con el 
terreno, por su cara exterior, con emulsiones asfálticas. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Impermeabilización de muro de hormigón en contacto con el terreno, por su cara exterior, con 

emulsión bituminosa aniónica monocomponente, a base de betunes y resinas, aplicada en dos 

manos, (rendimiento: 1 kg/m² cada mano). 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que el muro está completamente terminado y que se han sellado todas las 

juntas y fisuras existentes y los huecos pasamuros. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando la temperatura ambiente sea inferior a 5°C, llueva con 

intensidad, nieve o exista viento excesivo. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Preparación de la superficie soporte. Aplicación de la primera mano. Aplicación de la segunda 

mano. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

La impermeabilización se protegerá, después de su colocación, de los impactos, presiones u otras 

acciones que la pudieran alterar, hasta que se realice el relleno del trasdós del muro. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la superficie realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto. 

 

4.7. URBANIZACIÓN INTERIOR DE LA PARCELA 

Unidad de obra UAA010: Arqueta de obra de fábrica. 100x100x200 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Arqueta de paso, registrable, de obra de fábrica construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, 

de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones interiores 

100x100 y hasta 200 cm de profundidad, con tapa de rejilla en forma triangular para facilitar el 

desagüe de las cunetas, realizada mediante ladrillo perforado enfoscado y bruñido interior con 

mortero de cemento industrial con aditivo hidrófugo, M-15, formando aristas y esquinas a media 

caña, sobre base de solera de hormigón en masa  HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de espesor; 

previa excavación con medios mecánicos y posterior relleno del trasdós con material granular, y 

transporte de sobrantes a centro de valorización, completamente terminada 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural. 

Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la ubicación de la arqueta se corresponde con la de Proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Excavación con medios mecánicos. Eliminación de las tierras sueltas del fondo 

de la excavación. Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. Formación 

de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, colocados con mortero. 

Conexionado de los colectores a la arqueta. Relleno de hormigón para formación de 

pendientes. Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo y de las 



 

 
 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

MEJORA Y MODERNIZACIÓN EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL “EL CARRASCOT- L’OLLERIA– (VALÈNCIA)-          
438-PC-PTT/01                Página 64 de 95 

 

paredes interiores de la arqueta. Colocación del colector de conexión de PVC en el fondo 

de la arqueta. Realización del cierre hermético y colocación de la tapa y los accesorios. 

Relleno del trasdós. Comprobación de su correcto funcionamiento. Realización de pruebas 

de servicio. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La arqueta quedará totalmente estanca. 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad 

  

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y obturaciones. Se taparán todas las arquetas para evitar accidentes. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

Unidad de obra UAA010b: Arqueta de obra de fábrica 120x190x200 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Arqueta de paso, registrable, de obra de fábrica construida con fábrica de ladrillo cerámico macizo, 

de 1/2 pie de espesor, recibido con mortero de cemento, industrial, M-5, de dimensiones interiores 

120x190 y hasta 200 cm de profundidad, con tapa de rejilla en forma triangular para facilitar el 

desagüe de las cunetas, realizada mediante ladrillo perforado enfoscado y bruñido interior con 

mortero de cemento industrial con aditivo hidrófugo, M-15, formando aristas y esquinas a media 

caña, sobre base de solera de hormigón en masa  HM-30/B/20/X0+XA2 de 15 cm de espesor; 

previa excavación con medios mecánicos y posterior relleno del trasdós con material granular, y 

transporte de sobrantes a centro de valorización, completamente terminada 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural. 

Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la ubicación de la arqueta se corresponde con la de Proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Excavación con medios mecánicos. Eliminación de las tierras sueltas del fondo 

de la excavación. Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. Formación 

de la obra de fábrica con ladrillos, previamente humedecidos, colocados con mortero. 

Conexionado de los colectores a la arqueta. Relleno de hormigón para formación de 

pendientes. Enfoscado y bruñido con mortero, redondeando los ángulos del fondo y de las 

paredes interiores de la arqueta. Colocación del colector de conexión de PVC en el fondo 

de la arqueta. Realización del cierre hermético y colocación de la tapa y los accesorios. 

Relleno del trasdós. Comprobación de su correcto funcionamiento. Realización de pruebas 

de servicio. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La arqueta quedará totalmente estanca. 

PRUEBAS DE SERVICIO 

Prueba de estanqueidad parcial. 

Normativa de aplicación: CTE. DB-HS Salubridad 

  

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y obturaciones. Se taparán todas las arquetas para evitar accidentes. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

Unidad de obra UAI010: Sumidero longitudinal de fábrica 30x50 rejilla C-250 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Sumidero longitudinal con paredes de fábrica de ladrillo cerámico macizo, recibido con mortero 

de cemento, industrial, M-5, enfoscada y bruñida interiormente con mortero de cemento, industrial, 
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con aditivo hidrófugo, M-15, con rejilla y marco de entramado de acero galvanizado, de 300 mm 

de anchura interior y 500 mm de altura, clase C-250 según UNE-EN 124 y UNE-EN 1433, sobre 

solera de hormigón en masa HM-20/B/20/X0 de 15 cm de espesor; previa excavación con medios 

manuales y posterior relleno del trasdós con hormigón. Incluso piezas especiales, salida directa 

a pozo o arqueta, completamente realizada 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Elaboración, transporte y puesta en obra del hormigón: Código Estructural. 

Ejecución: CTE. DB-HS Salubridad. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la ubicación y el recorrido se corresponden con los de Proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo del recorrido del sumidero longitudinal. Excavación con medios manuales. 

Eliminación de las tierras sueltas del fondo de la excavación. Vertido y compactación del 

hormigón en formación de solera. Formación de la obra de fábrica con ladrillos, previamente 

humedecidos, colocados con mortero. Ejecución de taladros para el conexionado de la 

tubería al sumidero longitudinal. Empalme y rejuntado de la tubería al sumidero longitudinal. 

Colocación del sifón en línea. Enfoscado y bruñido por el interior con mortero de cemento, 

redondeando ángulos. Relleno del trasdós. Colocación del marco y la rejilla. Comprobación 

de su correcto funcionamiento. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Se conectará con la red de saneamiento del edificio, asegurándose su estanqueidad y 

circulación. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a obturaciones y tráfico pesado. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la longitud realmente ejecutada según especificaciones de 

Proyecto. 

  

Unidad de obra UVM010: Muro de fábrica para vallado de parcela. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Vallado de parcela formado por muro continuo, de 0,6 m de altura y de 20 cm de espesor de 

fábrica 2 caras vistas de bloque 2 CV hueco de hormigón, split con dos caras vistas, gris, 

40x20x20 cm, resistencia normalizada R10 (10 N/mm²), con juntas horizontales y verticales de 10 

mm de espesor, junta rehundida, recibida con mortero de cemento industrial, color gris, M-5, 

suministrado a granel, colocado sobre cimentación, preparación para anclaje de vallado, todo tipo 

de ayudas y remates necesarios, completamente terminado 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: 

- CTE. DB-SE-F Seguridad estructural: Fábrica. 

- NTE-FFB. Fachadas: Fábrica de bloques. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo la longitud de los huecos 

de puertas y cancelas. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de 

servicio o cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a 

iniciar. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva con intensidad, nieve o exista viento excesivo. 
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PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Limpieza y preparación de la superficie de apoyo. Replanteo. Asiento de la primera hilada 

sobre capa de mortero. Colocación y aplomado de miras de referencia. Tendido de hilos 

entre miras. Colocación de las piezas por hiladas a nivel. Realización de todos los trabajos 

necesarios para la resolución de los huecos. Repaso de las juntas y limpieza final del 

paramento. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto será monolítico. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá la obra recién ejecutada frente a lluvias, heladas y temperaturas elevadas. Se evitará 

la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo la 

longitud de los huecos de puertas y cancelas. 

  

Unidad de obra UVT010: Vallado de parcela, de malla de simple torsión. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Vallado de parcela formado por malla de simple torsión, de 30 mm de paso de malla y 1,8 mm de 

diámetro, acabado galvanizado y postes de acero galvanizado de 48 mm de diámetro y 2 m de 

altura, empotrados en dados de hormigón, en pozos excavados en el terreno o anclado sobre 

muro de bloques o de hormigón, incluso accesorios para la fijación de la malla de simple torsión 

a los postes metálicos, todo tipo de ayudas necesarias para anclaje de los postes a terreno o a 

muro, completamente colocada. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto, deduciendo los huecos de longitud 

mayor de 1 m. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de 

servicio o cualquier tipo de instalaciones que puedan resultar afectadas por las obras a 

iniciar. 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva con intensidad, nieve o exista viento excesivo. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Excavación de pozos en el terreno. Colocación de los postes en los pozos. 

Vertido del hormigón. Aplomado y alineación de los postes y tornapuntas. Colocación de la 

malla. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El conjunto será monolítico. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá la longitud realmente ejecutada según especificaciones de Proyecto, deduciendo los 

huecos de longitud mayor de 1 m. 

4.8. EQUIPAMIENTO URBANO 

Unidad de obra TSV030: Poste para soporte de señalización vertical de tráfico hasta 3.50 m 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Poste de hasta 3,50 m de altura, de tubo de acero galvanizado, de sección rectangular, de 

80x40x2 mm, para soporte de señalización vertical de tráfico, hincado con medios mecánicos al 

terreno o con cimentación de hormigón en masa si fuera necesaria con todo tipo de trabajos 

incluidos, comprobación de altura libre desde rasante según planos, completamente colocado. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Montaje: Norma 8.1-IC. Señalización vertical de la Instrucción de Carreteras. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

AMBIENTALES 

No se realizarán trabajos de soldadura cuando la temperatura sea inferior a 0°C. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y marcado de los ejes. Hincado del poste. Excavación, relleno de hormigón, 

nivelado de señal y anclajes, transporte de restos a gestor autorizado 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El elemento estará debidamente aplomado y tendrá la resistencia, rigidez y estabilidad 

suficientes. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. No 

se procederá a la retirada del embalaje hasta que lo indique el director de la ejecución de la obra. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente suministradas según especificaciones de Proyecto. 

 

 Unidad de obra UAI020: Rejilla sumidero articulada cautiva sifónica AQUARIO G-H600 FTS, 
D400, BENOR, dimensión exterior 750x290 mm 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Rejilla sumidero articulada cautiva sifónica AQUARIO G-H600 FTS de EJ y/o equivalente de 

fundición GE 500-7 según ISO 1083/EN 1563, en Clase D400 según norma EN-124:2015, con 

certificación BENOR, cota de paso 195 mm, dimensión exterior 750X290 mm, altura 600mm. Peso 

del conjunto 135,27 kg (peso rejilla 14 kg). Conjunto compuesto por 2 rejillas articuladas con 

barrotes de perfil especial para mejorar absorción. Apertura hasta 100o. La rejilla es cautiva y 

extraíble una vez eliminado el sellado a nivel de articulación. Aseguramiento tapa/marco a través 

de asiento trípode, anti-ruido y anti-desplazamiento Superficie tragante 650 cm². Marco en forma 

de cuba estanca con capacidad de retención de 44 l. Tapón articulado extraíble anti olor 

permitiendo la limpieza. Collarín de salida lateral para facilitar instalación de Ø163 mm exterior 

para tubo DN 160. Revestimiento de pintura hidrosoluble negra, no tóxica, no inflamable y no 

contaminante. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la ubicación se corresponde con la de Proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y trazado del imbornal en planta y alzado. Excavación. Eliminación de las tierras sueltas 

del fondo de la excavación. Vertido y compactación del hormigón en formación de solera. 

Colocación del imbornal prefabricado. Empalme y rejuntado del imbornal al colector. Relleno del 

trasdós. Colocación del marco y la rejilla. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Se conectará con la red de saneamiento del municipio, asegurándose su estanqueidad y 

circulación. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a obturaciones y tráfico pesado. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 
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Unidad de obra TSV050: Señal vertical de tráfico triangular 90 cm lado 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación sobre el soporte de señal vertical de tráfico de acero galvanizado, 

triangular, de 90 cm de lado, con retrorreflectancia nivel 2 (H.I.). Incluso accesorios, tornillería y 

elementos de anclaje, completamente colocada a la altura reglamentaria 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Montaje: Norma 8.1-IC. Señalización vertical de la Instrucción de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

DEL CONTRATISTA 

Si la señalización se instalase en la vía pública, solicitará el permiso necesario de la 

autoridad competente. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Montaje. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

No se procederá a la retirada del embalaje hasta que lo indique el director de la ejecución de la 

obra. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente suministradas según especificaciones de Proyecto. 

  

Unidad de obra TSV050b: Señal vertical de tráfico circular 60 cm 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación sobre el soporte de señal vertical de tráfico de acero galvanizado, circular, 

de 60 cm de diámetro, con retrorreflectancia nivel 2 (H.I.). Incluso accesorios, tornillería y 

elementos de anclaje, colocada a la altura reglamentaria 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Montaje: Norma 8.1-IC. Señalización vertical de la Instrucción de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

DEL CONTRATISTA 

Si la señalización se instalase en la vía pública, solicitará el permiso necesario de la 

autoridad competente. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Montaje. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

No se procederá a la retirada del embalaje hasta que lo indique el director de la ejecución de la 

obra. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente suministradas según especificaciones de Proyecto. 

  

Unidad de obra TSV050c: Señal vertical de tráfico cuadrada 60 cm 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación sobre el soporte de señal vertical de tráfico de acero galvanizado, 

cuadrada, de 60 cm de lado, con retrorreflectancia nivel 2 (H.I.). Incluso accesorios, tornillería y 

elementos de anclaje, colocada a la altura reglamentaria 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Montaje: Norma 8.1-IC. Señalización vertical de la Instrucción de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

DEL CONTRATISTA 

Si la señalización se instalase en la vía pública, solicitará el permiso necesario de la 

autoridad competente. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Montaje. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

No se procederá a la retirada del embalaje hasta que lo indique el director de la ejecución de la 

obra. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente suministradas según especificaciones de Proyecto. 

 Unidad de obra TSV030: Señal vertical octogonal, de 60 cm. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de poste de tubo de acero galvanizado, de sección rectangular, de 

80x40x2 mm, para soporte de carteles de señalización vertical de tráfico, hincado con medios 

mecánicos al terreno. Incluso p/p de replanteo. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Montaje: Norma 8.1-IC. Señalización vertical de la Instrucción de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida por su intradós en verdadera magnitud, según documentación gráfica de 

Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

AMBIENTALES 

No se realizarán trabajos de soldadura cuando la temperatura sea inferior a 0°C. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y marcado de los ejes. Hincado del poste. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El elemento estará debidamente aplomado y tendrá la resistencia, rigidez y estabilidad suficientes. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. No 

se procederá a la retirada del embalaje hasta que lo indique el Director de Ejecución de la obra. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

Unidad de obra TSV030b: Poste de tubo de acero galvanizado 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de poste de tubo de acero galvanizado, de sección rectangular, de 

80x40x2 mm, para soporte de carteles de señalización vertical de tráfico, fijado a una base de 

hormigón HM-20/P/20/I. Incluso p/p de replanteo, excavación manual del terreno y fijación del 

elemento. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Montaje: Norma 8.1-IC. Señalización vertical de la Instrucción de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida por su intradós en verdadera magnitud, según documentación gráfica de 

Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

AMBIENTALES 
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No se realizarán trabajos de soldadura cuando la temperatura sea inferior a 0°C. 

Se suspenderán los trabajos de hormigonado cuando llueva con intensidad, nieve, exista viento 

excesivo, una temperatura ambiente superior a 40°C o se prevea que dentro de las 48 horas 

siguientes pueda descender la temperatura ambiente por debajo de los 0°C. 

DEL CONTRATISTA 

Dispondrá en obra de una serie de medios, en previsión de que se produzcan cambios bruscos 

de las condiciones ambientales durante el hormigonado o posterior periodo de fraguado, no 

pudiendo comenzarse el hormigonado de los diferentes elementos sin la autorización por escrito 

del Director de Ejecución de la obra. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y marcado de los ejes. Excavación. Hormigonado de la base de apoyo. Fijación del 

poste. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El elemento estará debidamente aplomado y tendrá la resistencia, rigidez y estabilidad suficientes. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. No 

se procederá a la retirada del embalaje hasta que lo indique el Director de Ejecución de la obra. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

Unidad de obra k: Señal vertical triangular de 90 cm de lado. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de poste de tubo de acero galvanizado, de sección rectangular, de 

80x40x2 mm, para soporte de carteles de señalización vertical de tráfico, hincado con medios 

mecánicos al terreno. Incluso p/p de replanteo. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Montaje: Norma 8.1-IC. Señalización vertical de la Instrucción de Carreteras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida por su intradós en verdadera magnitud, según documentación gráfica de 

Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

AMBIENTALES 

No se realizarán trabajos de soldadura cuando la temperatura sea inferior a 0°C. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y marcado de los ejes. Hincado del poste. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El elemento estará debidamente aplomado y tendrá la resistencia, rigidez y estabilidad suficientes. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se evitará la actuación sobre el elemento de acciones mecánicas no previstas en el cálculo. No 

se procederá a la retirada del embalaje hasta que lo indique el Director de Ejecución de la obra. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

Unidad de obra TIF010b: Recolocación de farola inclinada de 6200 mm de altura. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Recolocación de farola inclinada, de 6200 mm de altura, compuesta por columna cilíndrica de 

acero galvanizado. Incluso dado de cimentación realizado con hormigón en masa HM-20/P/20/X0, 

lámpara, accesorios y elementos de anclaje. Totalmente montada, conexionada y comprobada, 

sin incluir la excavación. 

. Incluso dado de cimentación realizado con hormigón en masa HM-20/P/20/X0, lámpara, 

accesorios y elementos de anclaje. Totalmente montada, conexionada y comprobada, sin incluir 

la excavación. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
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Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Formación de cimentación de hormigón en masa. Preparación de la superficie de apoyo. Fijación 

de la columna. Colocación de la luminaria. Conexionado. Colocación de la lámpara y accesorios. 

Limpieza del elemento. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

El nivel de iluminación será adecuado y uniforme. Tendrá una adecuada fijación al soporte. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes y salpicaduras. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

 

 

4.9. JARDINERÍA  

Unidad de obra JSP060: Trasplante de arbusto de Adelfas( Nerium oleander). 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Trasplante de arbusto de hasta 1 m de altura, ubicado en tierra, con retrocargadora. Incluso poda 

de raíces, poda de ramas, transporte al lugar de destino, plantación y recorte de raíces. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: NTJ 08E. Trasplante de grandes ejemplares. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o exista riesgo de helada. 

Los trasplantes se realizarán en invierno. 

DEL CONTRATISTA 

Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, 

solicitará de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su caso, la 

solución a adoptar, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de 

energía eléctrica. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Poda de raíces. Poda de ramas. Transporte al lugar de destino. Plantación. Recorte de raíces. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se aportarán productos que aumenten el crecimiento de las raíces y la nutrición del árbol y se 

programará un calendario de riegos adecuado. La sujeción del árbol trasplantado se reajustará 

periódicamente hasta que las nuevas raíces se establezcan y anclen el árbol al terreno. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente trasplantadas según especificaciones de Proyecto. 

  

Unidad de obra JSP060b: Rosmarinus officinallis 30 y 40cm alt 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Trasplante de arbusto de hasta 1 m de altura, ubicado en tierra, con retrocargadora. Incluso poda 

de raíces, poda de ramas, transporte al lugar de destino, plantación y recorte de raíces. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Ejecución: NTJ 08E. Trasplante de grandes ejemplares. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 
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AMBIENTALES 

Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o exista riesgo de helada. 

Los trasplantes se realizarán en invierno. 

DEL CONTRATISTA 

Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, 

solicitará de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su caso, la 

solución a adoptar, así como las distancias de seguridad a tendidos aéreos de conducción de 

energía eléctrica. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Poda de raíces. Poda de ramas. Transporte al lugar de destino. Plantación. Recorte de raíces. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se aportarán productos que aumenten el crecimiento de las raíces y la nutrición del árbol y se 

programará un calendario de riegos adecuado. La sujeción del árbol trasplantado se reajustará 

periódicamente hasta que las nuevas raíces se establezcan y anclen el árbol al terreno. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente trasplantadas según especificaciones de Proyecto. 

  

Unidad de obra JDM020b: Malla anti-hierbas en terreno con pendiente 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de malla anti-hierbas en terreno con pendiente mediante anclajes de 

acero corrugado en forma de U, de 8 mm de diámetro, rendimiento 3 ud/m². Incluso p/p de 

preparación del terreno mediante eliminación de hierbas no deseadas y rastri llado para la 

nivelación del mismo, ejecución de solapes de al menos 10 cm, colocación de piquetas de anclaje 

y realización de cortes en forma de X en los puntos donde se vaya a realizar la plantación, a razón 

de 1 planta/m² (no incluida en este precio). 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Superficie medida en proyección horizontal, según documentación gráfica de Proyecto. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Preparación del terreno. Colocación de la malla. Realización de cortes en la malla. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, en proyección horizontal, la superficie realmente ejecutada según especificaciones de 

Proyecto. 

 

UNIDAD DE OBRA UJP010: PINUS HALEPENSIS 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro, apertura de hoyo de 60x60x60 cm por medios mecánicos y plantación de Pinus 

Halepensis, suministrado en contenedor. Incluso p/p de aportación de tierra vegetal seleccionada 

y cribada, substratos vegetales fertilizados, formación de alcorque, colocación de tutor y primer 

riego.  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto.  

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que el tipo de suelo existente es compatible con las exigencias de las especies a 

sembrar.  

Se comprobará que su situación se corresponde con la de Proyecto.  

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Laboreo y preparación del terreno con medios mecánicos. Abonado del terreno. Plantación. 

Colocación de tutor. Primer riego.  

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Tendrá arraigo al terreno.  

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.  
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4.10. GESTIÓN DE RESIDUOS 

Unidad de obra GTB010: Transporte de tierras con camión a vertedero específico. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Transporte de tierras con camión de los productos procedentes de la excavación de cualquier tipo 

de terreno a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y 

demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, situado a una 

distancia máxima de 20 km, considerando el tiempo de espera para la carga a máquina en obra, 

ida, descarga, vuelta y coste del vertido. Sin incluir la carga en obra. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Gestión de residuos: Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen medido sobre las secciones teóricas de las excavaciones, incrementadas cada una de 

ellas por su correspondiente coeficiente de esponjamiento, de acuerdo con el tipo de terreno 

considerado. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías 

de circulación, para la organización del tráfico. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Transporte de tierras a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de 

construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, 

con protección de las mismas mediante su cubrición con lonas o toldos. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de 

cualquier tipo de restos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de tierras realmente transportado según 

especificaciones de Proyecto. 

  

Unidad de obra GRB010: Transporte con camión de residuos vegetales 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Transporte con camión de residuos vegetales producidos durante los trabajos de limpieza de 

solares, poda y tala de árboles, a vertedero específico, situado a 10 km de distancia. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Gestión de residuos: Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y 

demolición. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen teórico, estimado a partir del peso y la densidad aparente de los diferentes materiales 

que componen los residuos, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías 

de circulación, para la organización del tráfico. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de 

cualquier tipo de restos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de residuos realmente transportado según 

especificaciones de Proyecto. 

  

Unidad de obra GRB010b: Transporte con camión de residuos inertes de hormigones, 
morteros y prefabricados producidos en obras de construcción y/o demolición, a vertedero 
específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a 
la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, situado a 10 km de distancia. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
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Transporte con camión de residuos inertes de hormigones, morteros y prefabricados producidos 

en obras de construcción y/o demolición, a vertedero específico, instalación de tratamiento de 

residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de 

residuos, situado a 10 km de distancia, considerando el tiempo de espera para la carga a máquina 

en obra, ida, descarga y vuelta. Incluso coste del vertido. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Gestión de residuos: Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen teórico, estimado a partir del peso y la densidad aparente de los diferentes materiales 

que componen los residuos, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías 

de circulación, para la organización del tráfico. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de 

cualquier tipo de restos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de residuos realmente transportado según 

especificaciones de Proyecto. 

  

Unidad de obra GRB010c: Transporte con camión de residuos inertes de ladrillos, tejas y 
materiales cerámicos, producidos en obras de construcción y/o demolición, a vertedero 
específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a 
la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, situado a 10 km de distancia. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Transporte con camión de residuos inertes de ladrillos, tejas y materiales cerámicos, producidos 

en obras de construcción y/o demolición, a vertedero específico, instalación de tratamiento de 

residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de 

residuos, situado a 10 km de distancia, considerando el tiempo de espera para la carga a máquina 

en obra, ida, descarga y vuelta. Incluso coste del vertido. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Gestión de residuos: Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Volumen teórico, estimado a partir del peso y la densidad aparente de los diferentes materiales 

que componen los residuos, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías 

de circulación, para la organización del tráfico. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de 

cualquier tipo de restos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de residuos realmente transportado según 

especificaciones de Proyecto. 

  

Unidad de obra GEA010: Bidón de 100 litros de capacidad para residuos peligrosos, apto 
para almacenar residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras 
sustancias peligrosas. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y ubicación en obra de bidón de 100 litros de capacidad para residuos peligrosos 

procedentes de la construcción o demolición, apto para almacenar residuos de pintura y barniz 

que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas. Incluso marcado del recipiente 

con la etiqueta correspondiente. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 
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Gestión de residuos: Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Suministro y ubicación. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Los bidones quedarán situados en un lugar protegido hasta el momento de su transporte. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 

  

Unidad de obra GEB010: Transporte de bidón de 100 litros de capacidad con residuos 
peligrosos a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción 
y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Transporte de bidón de 100 litros de capacidad con residuos peligrosos procedentes de la 

construcción o demolición, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de 

construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, 

considerando la carga y descarga de los bidones. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Gestión de residuos: Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías 

de circulación, para la organización del tráfico. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 

FASES DE EJECUCIÓN 

Carga de bidones. Transporte de bidones a vertedero específico, instalación de tratamiento de 

residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de 

residuos. Descarga de bidones. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de 

cualquier tipo de restos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente transportadas según especificaciones de Proyecto. 

  

Unidad de obra GEC010: Entrega a gestor autorizado de residuos peligrosos de bidón de 
100 litros de capacidad con residuos peligrosos procedentes de la construcción o 
demolición, incluso coste de vertido. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Entrega a gestor autorizado de residuos peligrosos de bidón de 100 litros de capacidad con 

residuos peligrosos procedentes de la construcción o demolición, incluso coste de vertido. Sin 

incluir el coste del recipiente ni el transporte. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Gestión de residuos: Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 
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4.11. SEGURIDAD Y SALUD 

Unidad de obra YCU010: Extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con 
presión incorporada, de eficacia 21A-113B-C, con 6 kg de agente extintor, amortizable en 3 
usos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de extintor portátil de polvo químico ABC polivalente antibrasa, con 

presión incorporada, de eficacia 21A-113B-C, con 6 kg de agente extintor, con manómetro y 

manguera con boquilla difusora, amortizable en 3 usos. Incluso p/p de soporte y accesorios de 

montaje, mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se 

requiera y desmontaje. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Marcado de la situación de los extintores en los paramentos. Colocación y fijación de soportes. 

Cuelgue de los extintores. Señalización. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a 

contenedor. 

  

Unidad de obra YCR030: Vallado provisional de solar compuesto por vallas trasladables de 
3,50x2,00 m, formadas por panel de malla electrosoldada de 200x100 mm de paso de malla 
y postes verticales de 40 mm de diámetro, acabado galvanizado, colocados sobre bases 
prefabricadas de 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Vallado provisional de solar compuesto por vallas trasladables de 3,50x2,00 m, formadas por 

panel de malla electrosoldada con pliegues de refuerzo, de 200x100 mm de paso de malla, con 

alambres horizontales de 5 mm de diámetro y verticales de 4 mm, soldados en los extremos a 

postes verticales de 40 mm de diámetro, acabado galvanizado, amortizables en 5 usos y bases 

prefabricadas de hormigón fijadas al pavimento, de 65x24x12 cm, con 8 orificios, para soporte de 

los postes, amortizables en 5 usos. Incluso malla de ocultación de polietileno de alta densidad, 

color verde, colocada sobre las vallas y p/p de montaje, pletinas de 20x4 mm y elementos de 

fijación al pavimento, mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo 

que se requiera y desmontaje. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Montaje. Fijación de las bases al pavimento. Colocación de la malla. Desmontaje posterior. 

Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 

  

Unidad de obra YFF010: Reunión del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Reunión del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, considerando una reunión de dos horas. 

El Comité estará compuesto por un técnico cualificado en materia de Seguridad y Salud con 

categoría de encargado de obra, dos trabajadores con categoría de oficial de 2ª, un ayudante y 

un vigilante de Seguridad y Salud con categoría de oficial de 1ª. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

  

Unidad de obra YIC010r: Casco de protección, amortizable en 10 usos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro de casco de protección, destinado a proteger al usuario contra la caída de objetos y 

las consecuentes lesiones cerebrales y fracturas de cráneo, amortizable en 10 usos. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 
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Unidad de obra YIJ010: Pantalla de protección facial, para soldadores, de sujeción manual 
y con filtros de soldadura, amortizable en 5 usos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro de pantalla de protección facial, para soldadores, con armazón opaco y mirilla fija, de 

sujeción manual y con filtros de soldadura, amortizable en 5 usos. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

  

Unidad de obra YIJ010b: Gafas de protección con montura integral, resistentes a impactos 
de partículas a gran velocidad y media energía, amortizable en 5 usos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro de gafas de protección con montura integral, resistentes a impactos de partículas a 

gran velocidad y media energía, con ocular único sobre una montura flexible y cinta elástica, 

amortizable en 5 usos. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

  

Unidad de obra YIM010: Par de guantes contra riesgos mecánicos amortizable en 4 usos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro de par de guantes contra riesgos mecánicos, de algodón con refuerzo de serraje 

vacuno en la palma, resistente a la abrasión, al corte por cuchilla, al rasgado y a la perforación, 

amortizable en 4 usos. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

  

Unidad de obra YIM010b: Par de guantes para trabajos eléctricos de baja tensión, 
amortizable en 4 usos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro de par de guantes para trabajos eléctricos, de baja tensión, amortizable en 4 usos. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

  

Unidad de obra YIO010: Juego de orejeras, estándar, con atenuación acústica de 30 dB, 
amortizable en 10 usos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro de juego de orejeras, estándar, compuesto por un casquete diseñado para producir 

presión sobre la cabeza mediante un arnés y ajuste con almohadillado central, con atenuación 

acústica de 30 dB, amortizable en 10 usos. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 
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Unidad de obra YIO020: Juego de tapones desechables, moldeables, con atenuación 
acústica de 31 dB, amortizable en 1 uso. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro de juego de tapones desechables, moldeables, de espuma de poliuretano antialérgica, 

con atenuación acústica de 31 dB, amortizable en 1 uso. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

  

Unidad de obra YIP010: Par de botas bajas de seguridad, con resistencia al deslizamiento, 
suela con resaltes, con código de designación SB, amortizable en 2 usos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro de par de botas bajas de seguridad, con puntera resistente a un impacto de hasta 200 

J y a una compresión de hasta 15 kN, con resistencia al deslizamiento, suela con resaltes, con 

código de designación SB, amortizable en 2 usos. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

  

 

Unidad de obra YIU030: Mono de alta visibilidad, de material combinado, color amarillo, 
amortizable en 5 usos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro de mono de alta visibilidad, de material combinado, con propiedades fluorescentes y 

reflectantes, color amarillo, amortizable en 5 usos. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

  

Unidad de obra YIU031: Mono con capucha de protección para trabajos en instalaciones de 
baja tensión, amortizable en 5 usos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro de mono con capucha de protección para trabajos en instalaciones de baja tensión, 

para prevenir frente al riesgo de paso de una corriente peligrosa a través del cuerpo humano, 

amortizable en 5 usos. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

  

Unidad de obra YIV020: Mascarilla autofiltrante contra partículas, FFP3, con válvula de 
exhalación, amortizable en 1 uso. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro de mascarilla autofiltrante contra partículas, fabricada totalmente de material filtrante, 

que cubre la nariz, la boca y la barbilla, garantizando un ajuste hermético a la cara del trabajador 

frente a la atmósfera ambiente, FFP3, con válvula de exhalación, amortizable en 1 uso. 

NORMATIVA DE APLICACIÓN 

Utilización: Real Decreto 773/1997. Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 

utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 
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Unidad de obra YMM010: Botiquín de urgencia en caseta de obra. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de botiquín de urgencia para caseta de obra, provisto de desinfectantes 

y antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos 

adhesivos, un par de tijeras, pinzas y guantes desechables, instalado en el vestuario. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo y trazado en el paramento. Colocación y fijación mediante tornillos. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se protegerá frente a golpes. 

  

 

Unidad de obra YPC005b: Alquiler mensual de aseo portátil de polietileno, de 
1,20x1,20x2,35 m, color gris, sin conexiones. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Mes de alquiler de aseo portátil de polietileno, de 1,20x1,20x2,35 m, color gris, sin conexiones, 

con inodoro químico anaerobio con sistema de descarga de bomba de pie, espejo, puerta con 

cerradura y techo translúcido para entrada de luz exterior. Incluso p/p de suministro, montaje, 

retirada, limpieza y mantenimiento. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie soporte presenta una nivelación y planeidad adecuadas. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Montaje y comprobación. 

  

Unidad de obra YPC030b: Alquiler mensual de caseta prefabricada para comedor en obra, 
de 7,87x2,33x2,30 m (18,40 m²). 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Mes de alquiler de caseta prefabricada para comedor en obra, de dimensiones 7,87x2,33x2,30 m 

(18,40 m²), compuesta por: estructura metálica, cerramiento de chapa con terminación de pintura 

prelacada, cubierta de chapa, aislamiento interior, instalación de electricidad, tubos fluorescentes 

y punto de luz exterior, ventanas de aluminio con luna y rejas, puerta de entrada de chapa, suelo 

de aglomerado revestido con PVC continuo y poliestireno con apoyo en base de chapa y 

revestimiento de tablero en paredes. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie soporte presenta una nivelación y planeidad adecuadas. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Montaje, instalación y comprobación. 

  

Unidad de obra YPC050: Alquiler mensual de caseta prefabricada para despacho de oficina 
en obra, de 4,78x2,42x2,30 m (10,55 m²). 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Mes de alquiler de caseta prefabricada para despacho de oficina en obra, de dimensiones 

4,78x2,42x2,30 m (10,55 m²), compuesta por: estructura metálica, cerramiento de chapa con 

terminación de pintura prelacada, cubierta de chapa, aislamiento interior, instalación de 

electricidad, tubos fluorescentes y punto de luz exterior, ventanas de aluminio con luna y rejas, 

puerta de entrada de chapa, suelo de aglomerado revestido con PVC continuo y poliestireno con 

apoyo en base de chapa y revestimiento de tablero en paredes. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 
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CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 

Se comprobará que la superficie soporte presenta una nivelación y planeidad adecuadas. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Montaje, instalación y comprobación. 

  

Unidad de obra YSB060: Cono de balizamiento reflectante de 75 cm de altura, de 2 piezas, 
con cuerpo de polietileno y base de caucho, con 2 bandas reflectantes de 150 mm de 
anchura y retrorreflectancia nivel 2 (H.I.), amortizable en 10 usos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación de cono de balizamiento reflectante de 75 cm de altura, de 2 piezas, con 

cuerpo de polietileno y base de caucho, con 2 bandas reflectantes de 150 mm de anchura y 

retrorreflectancia nivel 2 (H.I.), amortizable en 10 usos. Incluso p/p de mantenimiento en 

condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera y desmontaje. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Colocación y comprobación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o 

retirada a contenedor. 

  

Unidad de obra YSB090: Baliza cilindrica 75 cm 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro y colocación sobre la calzada de hito cilíndrico flexible de polietileno, de 200 mm de 

diámetro y 750 mm de altura, color verde, con 2 bandas de retrorreflectancia nivel 2 (H.I.). Incluso 

tornillos y elementos de fijación al pavimento, completamente colocado. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según proyecto 

FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo. Colocación de los hitos. Desmontaje posterior. Retirada a contenedor. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 

Se medirá el número de unidades realmente colocadas según especificaciones del proyecto 

  

Unidad de obra YSV010: Señal provisional de obra de chapa de acero galvanizado, de 
peligro, triangular, L=70 cm, con retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), con caballete portátil de 
acero galvanizado. amortizable la señal en 5 usos y el caballete en 5 usos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro, colocación y desmontaje de señal provisional de obra de chapa de acero galvanizado, 

de peligro, triangular, L=70 cm, con retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), amortizable en 5 usos, con 

caballete portátil de acero galvanizado, amortizable en 5 usos. Incluso p/p de mantenimiento en 

condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL CONTRATISTA 

Si la señalización provisional se instalase en la vía pública, solicitará el permiso necesario 

de la autoridad competente. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Montaje. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 

  

Unidad de obra YSV010b: Señal provisional de obra. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro, colocación y desmontaje de señal provisional de obra de chapa de acero galvanizado, 

de reglamentación y prioridad, circular, Ø=90 cm, con retrorreflectancia nivel 2 (H.I.), amortizable 

en 5 usos, con poste de acero galvanizado de 180 cm de altura, amortizable en 5 usos, anclado 

al terreno mediante dado de hormigón HM-20/P/20/I de 30x30x30 cm. Incluso p/p de excavación, 
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hormigonado del dado y mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo 

que se requiera. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL CONTRATISTA 

Si la señalización provisional se instalase en la vía pública, solicitará el permiso necesario 

de la autoridad competente. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Excavación. Ejecución del dado de hormigón. Montaje. Desmontaje posterior. Transporte hasta el 

lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 

  

Unidad de obra YSV010c: Señal provisional de obra de chapa de acero galvanizado, de 
reglamentación y prioridad, circular, Ø=60 cm, con retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), con 
caballete portátil de acero galvanizado. amortizable la señal en 5 usos y el caballete en 5 
usos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro, colocación y desmontaje de señal provisional de obra de chapa de acero galvanizado, 

de reglamentación y prioridad, circular, Ø=60 cm, con retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), amortizable 

en 5 usos, con caballete portátil de acero galvanizado, amortizable en 5 usos. Incluso p/p de 

mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se requiera. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL CONTRATISTA 

Si la señalización provisional se instalase en la vía pública, solicitará el permiso necesario 

de la autoridad competente. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Montaje. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 

  

Unidad de obra YSV010d: Señal provisional de obra. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro, colocación y desmontaje de señal provisional de obra de chapa de acero galvanizado, 

de reglamentación y prioridad, circular, Ø=60 cm, con retrorreflectancia nivel 1 (E.G.), amortizable 

en 5 usos, con poste de acero galvanizado de 145 cm de altura, amortizable en 5 usos, anclado 

al terreno mediante dado de hormigón HM-20/P/20/I de 30x30x30 cm. Incluso p/p de excavación, 

hormigonado del dado y mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo 

que se requiera. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS 
UNIDADES DE OBRA 

DEL CONTRATISTA 

Si la señalización provisional se instalase en la vía pública, solicitará el permiso necesario 

de la autoridad competente. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Excavación. Ejecución del dado de hormigón. Montaje. Desmontaje posterior. Transporte hasta el 

lugar de almacenaje o retirada a contenedor. 

  

Unidad de obra YSN020: Paleta manual reflectante de paso alternativo, de polipropileno, 
con señal de detención obligatoria por una cara y de paso por la otra, con mango de 
aluminio, amortizable en 5 usos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro de paleta manual reflectante de paso alternativo, de polipropileno, con señal de 

detención obligatoria por una cara y de paso por la otra, con mango de aluminio, amortizable en 

5 usos. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

  

Unidad de obra YSS020: Cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, de 
990x670 mm, amortizable en 3 usos, fijado con bridas. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Suministro, colocación y desmontaje de cartel general indicativo de riesgos, de PVC serigrafiado, 

de 990x670 mm, con 6 orificios de fijación, amortizable en 3 usos, fijado con bridas de nylon. 

Incluso p/p de mantenimiento en condiciones seguras durante todo el periodo de tiempo que se 

requiera. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Número de unidades previstas, según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Colocación. Desmontaje posterior. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a 

contenedor. 

  

Unidad de obra YSM010: Malla de señalización de polietileno de alta densidad (200 g/m²), 
color naranja, de 1,20 m de altura, sujeta mediante bridas de nylon a soportes de barra de 
acero corrugado B 500 S de 1,75 m de longitud y 20 mm de diámetro, hincados en el terreno 
cada 2,50 m, utilizada como señalización y delimitación de los bordes de la excavación. 
Amortizable la malla en 2 usos, los soportes en 3 usos y los tapones protectores en 3 usos. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

Señalización y delimitación de zonas de riesgo de caída en altura inferior a 2 m en bordes de 

excavación mediante malla de señalización de polietileno de alta densidad (200 g/m²), doblemente 

reorientada, con tratamiento ultravioleta, color naranja, de 1,20 m de altura, sujeta mediante bridas 

de nylon a soportes de barra de acero corrugado UNE-EN 10080 B 500 S de 1,75 m de longitud 

y 20 mm de diámetro, hincados en el terreno cada 2,50 m y separados del borde del talud más de 

2 m. Incluso p/p de montaje, tapones protectores tipo seta, mantenimiento en condiciones seguras 

durante todo el periodo de tiempo que se requiera y desmontaje. Amortizable la malla en 2 usos, 

los soportes en 3 usos y los tapones protectores en 3 usos. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 

Longitud medida según Estudio o Estudio de Seguridad y Salud. 

FASES DE EJECUCIÓN 

Hincado de las barras en el terreno. Sujeción de la malla a las barras. Colocación de tapones 

protectores. Desmontaje del conjunto. Transporte hasta el lugar de almacenaje o retirada a 

contenedor. 

.
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5. DISPOSICIONES GENERALES 

5.1. CONOCIMIENTO DEL LUGAR Y CIRCUNSTANCIAS DE LA ZONA 

El Contratista, cuando formula la oferta para la licitación de la obra, está obligado a 

inspeccionar y estudiar el emplazamiento de estas y sus alrededores, así como el entorno y 

circunstancias naturales, sociales y económicas en que se insertan y la procedencia de los 

materiales a emplear en su ejecución. 

De esta forma, en ningún caso se podrán alegar causas de desconocimiento o ausencia 

de información para variar o rechazar las condiciones técnicas, económicas o de plazos de las 

obras contratadas, siendo cualquier perturbación por esta causa imputable al Contratista. 

5.2. DIRECCIÓN E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS 

La propiedad designará al Técnico Director de las obras, que será responsable de la 

inspección y vigilancia de la ejecución del contrato y asumirá la representación de la 

Administración frente al Contratista.  

Las funciones de la Dirección de Obra, en cuanto a la dirección, control y vigilancia de las 

obras que fundamentalmente afectan a sus relaciones con el Contratista, serán las siguientes, sin 

perjuicio de todas aquellas que le atribuya la legislación vigente y el Órgano de Contratación: 

 Exigir al Contratista, directamente o a través del personal a sus órdenes el 

cumplimiento de las condiciones contractuales. 

 Garantizar la ejecución de las obras con estricta sujeción al proyecto aprobado o 

modificaciones debidamente autorizadas y el cumplimiento del programa de 

trabajos. 

 Definir aquellas condiciones técnicas que los Pliegos de Prescripciones 

correspondientes dejan a su decisión. 

 Resolver todas las cuestiones técnicas que surjan en cuanto a interpretación de 

planos, condiciones de materiales y ejecución de unidades de obra, siempre que 

no se modifiquen las condiciones del Contrato. 

 Estudiar las incidencias o problemas planteados en las obras que impidan el normal 

cumplimiento del Contrato o aconsejen su modificación, tramitando, en su caso, las 

propuestas correspondientes. 

 Proponer las actuaciones procedentes para obtener de los organismos oficiales y 

de los particulares, los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de 

las obras y ocupación de los bienes afectados por ellas y resolver los problemas 

planteados por los servicios y servidumbres relacionados con las mismas. 

 Asumir personalmente y bajo su responsabilidad, en caso de urgencia o gravedad, 

la dirección inmediata de determinadas operaciones o trabajos en curso, para lo 

cual el Contratista deberá poner a su disposición el personal y material de obra. 

 Parar las obras total o parcialmente cuando haya causas graves que, a su juicio, lo 

justifique, sin que de ello se deduzca alteración alguna de los términos o plazos del 

contrato. 

 Dar autorización para el inicio de las obras o suspender su inicio, una vez suscrita 

el acta de replanteo. 

 Redactar la estimación razonada del importe de las modificaciones a introducir en 

el proyecto, en caso de que ello resulte necesario como consecuencia de la 

comprobación del replanteo. 

 Recabar del órgano de contratación autorización para iniciar el expediente de 

modificación del proyecto, en caso que lo considere necesario. 

 Acordar no dar curso a las certificaciones hasta que el contratista haya presentado 

en la debida forma el programa de trabajo. 

 Ordenar la realización de ensayos y análisis de materiales y unidades de obra, y 

que se recaben los informes específicos que en cada caso resulten pertinentes. 

 En casos de fuerza mayor aducidos por el Contratista, comprobar sobre el terreno 

la realidad de los hechos y proceder a la valoración de los daños causados, 

efectuando propuesta sobre la existencia de la causa alegada. 

 Realizar mensualmente la medición de las unidades de obra ejecutadas durante el 

período de tiempo anterior, y la relación valorada al origen, expidiendo la 

correspondiente certificación de obra. 

 Realizar propuesta de nuevos precios a fijar para materiales o unidades de obra 

que no figuren en el proyecto. 

 Emisión de informe para la recepción de las obras. 

 Realización de la medición general de las obras, de la relación valorada asociada 

a la misma, y expedición y tramitación de la certificación final. 
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 Dar las instrucciones necesarias al contratista para la conservación y policía de la 

obras durante el plazo de garantía. 

 Elaboración de la propuesta de liquidación de la obras. 

 El Contratista estará obligado a prestar su colaboración a la Dirección para el 

normal cumplimiento de las funciones a éste encomendadas. 

 Las atribuciones asignadas en el presente Pliego a la Dirección de Obra y las que 

le asigne la legislación vigente, podrán ser delegadas en su personal colaborador 

de acuerdo con las prescripciones establecidas, pudiendo exigir el Contratista que 

dichas atribuciones delegadas se emitan explícitamente en orden que conste en el 

correspondiente "Libro de Órdenes". 

 Por tanto, las órdenes dadas por la Dirección de Obra al representante autorizado 

del Contratista, lo serán por escrito en el libro de órdenes. Dicho libro permanecerá 

en la oficina de la obra.  Todas las órdenes deben ir firmadas por la persona 

autorizada que las ha hecho y con el “conforme” del Jefe de Obra. El libro de 

órdenes se abrirá en la fecha de comprobación de replanteo y se cerrará en la de 

la devolución de la garantía. 

 Cualquier miembro del equipo colaborador del Director de Obra, incluido 

explícitamente en el órgano de Dirección de Obra podrá dar en caso de 

emergencia, a juicio de él mismo, las instrucciones que estime pertinentes, dentro 

de las atribuciones legales, que serán de obligado cumplimiento por el Contratista. 

El Contratista proporcionará al Director, o a sus empleados, toda clase de facilidades para 

los replanteos, reconocimientos, mediciones y pruebas o ensayos de materiales de todos los 

trabajos, con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en este Pliego 

de Prescripciones Técnicas, permitiendo y facilitando el acceso tanto a los documentos como a 

todas aquellas partes de las obras, incluso a las fábricas o talleres en que se produzcan materiales 

o se realicen trabajos para las obras, que la Dirección estime conveniente. 

 

5.3. REPRESENTACIÓN DEL CONTRATISTA 

El Contratista, antes de que se inicien las obras, comunicará los nombres, condiciones y 

organigrama de las personas que hayan de tener mando y responsabilidad en sectores de la obra, 

siendo obligado, al menos, que exista un “Jefe de obra” con la dedicación necesaria. 

El equipo será formalmente propuesto por el Contratista al Director de Obra, para su 

aceptación, que podrá ser denegada por el Director, en un principio y en cualquier momento del 

curso de la obra, si hubiere motivos para ello a juicio de este.  

El Jefe de obra no podrá ser sustituido por el Contratista sin la conformidad por escrito del 

Director de Obra. 

El Director de Obra podrá exigir que no se ejecute la obra si no hay nombrado y aceptado 

un Jefe de Obra del Contratista, siendo en tal caso el Contratista responsable de la demora y de 

sus consecuencias. 

Son obligaciones del contratista las siguientes, sin perjuicio de todas aquellas que le 

atribuya la legislación vigente o la relación contractual con el órgano de contratación: 

 Disponer de la maquinaria, mano de obra y medios económicos que le permitan 

una rápida, segura y buena ejecución de las obras. 

 Prever las medidas necesarias para reducir al máximo las molestias dimanantes de 

las obras en las propiedades vecinales. 

 Ajustarse a lo especificado en los distintos Documentos que componen el proyecto, 

salvo en los casos que reciba instrucciones concretas del Director de las obras. 

 Solicitar del Director de las obras los permisos correspondientes para efectuar 

cualquier cambio en los materiales o cotas, aun cuando a su juicio estuviesen 

plenamente justificados. 

 Facilitar al Director de las obras la ayuda necesaria, tanto en medios como en mano 

de obra, para la inspección y control de la misma. 

 Comunicar al Director de las obras cuantos problemas o dudas surjan durante la 

ejecución de las obras. 

 Rehacer a su cargo, cuantas veces fuese necesario las partes no aceptables por el 

Director de las obras, hasta su perfecto acabado. 

 Responsabilizarse durante el período de garantía de los desperfectos imputables a 

defectos de ejecución de obra. 

 El cumplimiento de la legislación vigente que por cualquier concepto durante el 

desarrollo de los trabajos le sea de aplicación, aunque no se encuentre 

expresamente indicada en este Pliego o en cualquier otro documento de carácter 

contractual. 
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 Adoptar durante la ejecución de las obras, las medidas de vigilancia y señalización 

suficientes para garantizar la seguridad vial en la zona, manteniendo en 

condiciones los accesos a la propiedad y las parcelas y edificaciones afectadas por 

los mismos. 

5.4. DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS 

1.1.1. Acta de comprobación del replanteo. Autorización para iniciar las obras 

El Contratista deberá confrontar, inmediatamente después de recibidos todos los planos 

que le hayan sido facilitados, y deberá informar prontamente al Director de las obras, sobre 

cualquier contradicción. 

Las cotas de los planos tendrán con carácter general preferencia respecto de las medidas 

a escala. Los planos a mayor escala, deberán en general, ser referidos a los de menor escala. El 

Contratista deberá confrontar los planos y comprobar las cotas antes de empezar la obra y será 

responsable de cualquier error que hubiera podido evitar de haber hecho la confrontación. 

El Contratista procederá al replanteo y estaquillado de puntos característicos de las 

alineaciones principales, partiendo de las bases de replanteo comprobadas y aprobadas por la 

Dirección de Obra como válidas para la ejecución de los trabajos. Asimismo, ejecutará los trabajos 

de nivelación necesarios para asignar la correspondiente cota de nivel a los puntos 

característicos. La ubicación de los puntos característicos se realizará de forma que pueda 

conservarse dentro de lo posible en situación segura durante el desarrollo de los trabajos. El 

Contratista situará y construirá los puntos fijos o auxiliares necesarios para los sucesivos 

replanteos de detalle. La situación y cota quedará debidamente referenciada respecto a las bases 

principales de replanteo. 

Salvo prescripción en contra del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, la 

Dirección de Obra, en presencia del Contratista, procederá a efectuar la comprobación del 

replanteo, previo a la iniciación de las obras, en el plazo de un mes contado a partir de la 

formalización del Contrato correspondiente. 

Del resultado se extenderá la correspondiente Acta de Comprobación del Replanteo. 

Cuando el resultado de la comprobación del replanteo demuestre la posición y disposición real de 

los terrenos, su idoneidad y la viabilidad del proyecto, a juicio de la Dirección de Obra, se dará 

por ésta la autorización para iniciar las correspondientes obras, haciéndose constar este extremo 

explícitamente en el Acta de Comprobación de Replanteo extendida, de cuya autorización 

quedará notificado el Contratista por el hecho de suscribirla. La autorización para el inicio de las 

obras no podrá concederse sin: 

 PLAN SEGURIDAD Y SALUD aprobado por el coordinador de Seguridad y Salud y entrega del 

libro de Incidencias. 

1.1.2. Plan de Control de Calidad 

Una vez adjudicada la obra y previamente al inicio de la obra, el Contratista o la empresa 

encargada del control de calidad (según establezca el pliego de cláusulas particulares y de 

prescripciones técnicas que hayan de regir el concurso de selección del empresario constructor) 

y la Dirección de Obra consensuarán el Plan de Control de Calidad.  

En cualquier caso, la Dirección Facultativa podrá exigir cuantas pruebas adicionales 

considere necesarias, corriendo a cargo del contratista el coste de los ensayos hasta el 1% del 
Presupuesto de Ejecución Material. 

1.1.3. Seguridad y Salud 

El Contratista será responsable de las medidas de seguridad y salud en los trabajos 

realizados y en las actuaciones derivadas de estos, estando obligado a adoptar y hacer cumplir 

las disposiciones vigentes sobre esta materia, las medidas y normas que dicten los organismos 

competentes, lo exigido en este Pliego y lo que, en casos especiales, fije o sancione el 

Coordinador de Seguridad y Salud, así como lo específicamente establecido en el Estudio de 

Seguridad y Salud incluido en este Proyecto. 

El Contratista será responsable y deberá adoptar las precauciones necesarias para 

garantizar la seguridad de las personas que permanezcan o transiten por la obra, sus 

inmediaciones o su área de afección, así como de los bienes que las acompañen. En particular, 

aún sin carácter limitativo, prestará especial atención a la seguridad del tráfico rodado, a las líneas 

eléctricas, y grúas y máquinas cuyo vuelo se efectúe sobre zonas de tránsito o vías de 

comunicación. De cara a maximizar esta seguridad, el Contratista realizará, a sus expensas, las 

vías alternativas que fueran precisas. 

No podrá nunca ser cerrado al tráfico un vial sin la previa autorización por escrito del 

Director de Obra, debiendo tomar el Contratista las medidas para, si fuera preciso, abrir el vial al 

tráfico y restablecer el servicio de forma inmediata, siendo de su cuenta las responsabilidades 

que por tales motivos se deriven. 
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El Contratista deberá redactar, bajo su exclusiva responsabilidad, un Plan de Seguridad y 

Salud, basado en el Estudio de Seguridad y Salud incluido en el Proyecto y lo que en este aspecto 

se indique en cualquier otro documento de este, donde se especifiquen las medidas prácticas que 

estime necesario tomar en la obra para la consecución de las precedentes prescripciones. 

El Plan de Seguridad y Salud será entregado al Coordinador de Seguridad y salud en el 

plazo máximo de 10 días a partir de la comunicación de adjudicación de las obras y, y deberá 

precisar las modalidades de aplicación de las medidas reglamentarias y de las complementarias 

que correspondan a riesgos peculiares de la obra, centrándose en asegurar: 

 La seguridad de su propio personal, el de la Administración y la de terceros. 

 La higiene y medicina en el trabajo y primeros auxilios. 

 La seguridad de las instalaciones y equipos de maquinaria. 

El Plan de Seguridad será de obligado cumplimiento, siendo el Contratista responsable de 

su aplicación en todas las áreas o actividades influenciadas o afectadas por las obras. En ningún 

caso la subcontratación de obras eximirá a este de las responsabilidades derivadas de su 

incumplimiento. 

El Contratista deberá complementar el Plan de Seguridad con las ampliaciones o 

modificaciones que se estimen pertinentes en el momento oportuno, informando de estas al 

Director de Obra y al Coordinador de Seguridad y Salud. 

El Contratista deberá designar a un técnico de su organización en obra como responsable 

de seguridad. Si el Director de Obra lo estima conveniente en función de la complejidad de las 

posibles situaciones, este responsable será auxiliado por especialistas a sus órdenes. Tanto el 

nombramiento como cualquier cambio en el responsable de seguridad o su equipo, será 

comunicado por escrito al Coordinador de Seguridad y Salud. 

El Responsable de la Seguridad tendrá las misiones de velar, instruir y supervisar, en 

materia de seguridad, a todo el personal que trabaje en las obras, incluido el de los posibles 

subcontratistas, y a cualquier persona cuya presencia, permanente o temporal, en obra sea 

responsabilidad del Contratista. Será igualmente responsable de la revisión periódica de las 

máquinas, instalaciones, herramientas y equipos, certificando su estado de seguridad para las 

operaciones a que son sometidas, del estado de los accesos e instalaciones de protección y de 

los posibles riesgos que pudieran originar los métodos aplicados. 

El Contratista colocará y mantendrá, en lugar visible y de fácil acceso a todo el personal, 

el Plan de Seguridad y las normas e instrucciones para su cumplimiento que sean de aplicación 

en el ámbito y alcance de las obras. 

El Contratista, su representante o, en su ausencia, el Jefe de obra o responsable máximo 

presente, estará obligado a comunicar de forma urgente, por el medio que considere más rápido 

y fiable, cualquier accidente personal que pueda tener la calificación oficial de grave, así como los 

accidentes o daños materiales de cierta relevancia, acompañando un breve informe de lo 

sucedido. En los casos de accidentes o peligro inminente para vidas y bienes, el Contratista está 

obligado a actuar con la máxima celeridad, aplicando todos los medios disponibles, para aminorar 

los riesgos o consecuencias del accidente, aún a costa de paralizar cualquier otra actividad. 

Todos los gastos derivados del cumplimiento del presente artículo se consideran incluidos 

en el presupuesto del presente proyecto, por lo que no se podrá derivar compensación 

extraordinaria alguna. 

1.1.4. Advertencia sobre la correspondencia 

El Contratista tendrá derecho a que se le dé acuse de recibo, si lo pide, de las 

comunicaciones que dirija al Director de la obra; a su vez estará obligado a devolver copias de 

todas las órdenes y avisos que de él reciba, poniendo al pie el “enterado”. 

1.1.5. Programa de planos y Documentación Técnica del Contratista 

A petición de la Dirección de Obra, el Contratista está obligado a suministrar a esta los 

planos y documentación necesaria para definir totalmente el conjunto de la obra a realizar, sus 

instalaciones auxiliares, la forma de realización y los procesos de explotación, así como cualquier 

proceso o alteración complementaria que se pudiera derivar de la ejecución o explotación de las 

obras, incluso completando hasta el detalle necesario los planos y documentos suministrados por 

la Administración. Los planos, datos de Proyecto, instrucciones de funcionamiento o explotación, 

catálogos, etc., que se deben suministrar como consecuencia de esta obligación, lo serán, como 

mínimo, quince (15) días antes de la realización o instalación, de cara a que pueda ser revisada 

y autorizada por el Director de Obra. 

Las cotas de los Planos se referirán a las medidas a escala. Los Planos a mayor escala 

deberán ser preferidos a los de menor escala. Toda la documentación entregada debe estar 

firmada por el Contratista o su representante, avalando que ha sido revisada y comprobada por 

este y es correcta para su utilización en la obra. Se excluyen de este requisito los planos de 

indudable carácter informativo. 

Con carácter mínimo y sin que esto suponga ningún tipo de limitación, el Contratista está 

obligado a suministrar: 
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Planos del Contratista relativos a la obra definitiva 

Considerando como tales los planos de detalle que, siendo necesarios para la ejecución 

de las obras, no hayan sido desarrollados en el Proyecto ni entregados posteriormente por el 

Director de Obra. 

Planos de instalaciones de obra y medios auxiliares 

Incluye los planos generales y de detalle para la construcción de las obras e instalaciones 

auxiliares que requiera el Director de Obra, debiendo el Contratista mantener actualizados estos 

planos permanentemente. 

Planos y datos de los trabajos a realizar por subcontratistas 

El Contratista está obligado a presentar, para su aprobación, los planos, prescripciones 

técnicas e información complementaria de la ejecución y control de los trabajos realizados por 

subcontratistas especializados. Si estas tareas no estuvieran recogidas en el programa de trabajo, 

deberá hacerse y no se podrán comenzar hasta obtener la aprobación del Director de Obra. 

El suministro de todos los planos referidos, podrá ser en soporte ejecutable, a 

requerimiento del Director de Obra. 

5.5. RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL CONTRATISTA DURANTE LA EJECUCIÓN 

DE LAS OBRAS 

El Contratista será responsable durante la ejecución de las obras de todos los daños o 

perjuicios, directos o indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o 

servicio, públicos o privados, como consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del 

personal a su cargo o de una deficiente organización de las obras. Los servicios públicos o 

privados que resulten dañados serán reparados, con cargo al Contratista, de manera inmediata, 

al igual que las personas que resulten perjudicadas deberán ser compensadas, igualmente a su 

costa, adecuadamente. 

Las propiedades públicas o privadas que resulten dañadas deberán ser reparadas, 

restableciendo sus condiciones primitivas o compensando los daños o perjuicios causados en 

cualquier otra forma aceptable, todo ello con cargo al Contratista. Si este no respondiera de forma 

inmediata a la reparación, subsanación o indemnización de los daños causados, el Director de 

Obra podrá, si lo estima conveniente y adecuado, ordenar la reparación o subsanación por parte 

de la Administración o de terceras personas, físicas o jurídicas, cargando la totalidad de los gastos 

generados, incluso los del propio Director de Obra o colaboradores, al Contratista. 

Serán gastos que correrán por cuenta del contratista todos los especificados como tales 

en los diferentes Capítulos de este Pliego y que se entienden repercutidos por este en los 

diferentes precios unitarios, elementales y/o alzados. 

En particular se recuerdan algunos de ellos a los que ha de hacer frente el Contratista sin que por 

ningún concepto tenga derecho a exigir abono alguno por parte de la Administración: 

 El Contratista deberá proceder de manera inmediata a indemnizar y reparar de forma 

aceptable todos los daños y perjuicios imputables a él ocasionados a personas, servicios, 

o propiedades públicas o privadas. 

 Serán también de cuenta del Contratista los gastos que origine el replanteo general de las 

obras o su comprobación y los replanteos parciales de las mismas: los de construcción, 

remoción y retirada de toda clase de instalaciones y construcciones auxiliares; los de 

alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales; los de 

protección de acopios y de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, 

cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos y carburantes; 

los de limpieza y evacuación de desperdicios y basura; los de remoción de las 

instalaciones, herramientas, materiales y limpieza general de la obra o su terminación; los 

de realización de catas para la localización de servicios; los de retirada de los materiales 

rechazados y corrección de las deficiencias observadas y puestas de manifiesto por los 

correspondientes ensayos y pruebas. 

 Igualmente serán de cuenta del Contratista las diversas cargas fiscales derivadas de las 

disposiciones legales vigentes y las que determinan el correspondiente pliego de cláusulas 

particulares y de prescripciones técnicas que hayan de regir la licitación de las obras. 

 Todas las pruebas y ensayos a realizar que constan en el Anejo correspondiente del 

presente Proyecto. 

 En los casos de resolución de contrato, cualquiera que sea la causa que la motive, serán 

de cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los de retirada 

de los medios auxiliares, empleados o no en la ejecución de las obras. 

  Los gastos que se originen por atenciones y obligaciones de carácter social, cualquiera 

que ellos sean, quedan incluidos expresa y tácitamente en todos y cada uno de los precios 

que para las distintas unidades se consignan en el Cuadro número uno del Presupuesto. 

 Además, durante la ejecución de las obras, el contratista estará obligado a: 

 Asegurar la accesibilidad, durante la fase de construcción, a las propiedades y 

edificaciones afectadas. 
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 Vigilar que no sean vertidos materiales de obra u otros tipos de residuos en lugares 

distintos a los seleccionados a tal fin. 

 Facilitar la inspección que realice la Dirección Facultativa, la libre entrada en cualquier 

factoría, taller o establecimiento donde se realice la construcción de los distintos elementos 

prefabricados.  

 También serán de cuenta del Adjudicatario las indemnizaciones a que hubiera lugar por 

perjuicios que ocasionen a terceros por interrupciones de servicios públicos o particulares, 

daños causados a sus bienes por habilitación de caminos provisionales, establecimiento 

de almacenes, talleres, depósitos de maquinaria y materiales y cuantas operaciones 

requieran la ejecución de las obras cuando no estén comprendidas en el proyecto 

respectivo o se deriven de una actuación culpable o negligente del Adjudicatario. 

 Serán de cuenta del contratista las indemnizaciones a que hubiera lugar por perjuicios 

ocasionados a terceros como consecuencia de accidentes de tráfico debidos a una 

señalización insuficiente o defectuosa imputable a aquélla. 

5.6. MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

1.1.6. Generalidades 

Salvo indicación en contrario en el pliego de cláusulas particulares y de prescripciones 

técnicas que hayan de regir la licitación de la obra, las obras contratadas se pagarán como 

"trabajos a precios unitarios" aplicando los que se incluyen en el Cuadro de Precios nº1, 

correspondientes a las unidades de obra realmente ejecutadas. Asimismo, podrán liquidarse en 

su totalidad o en parte, por medio de partidas alzadas. 

En todos los casos de liquidación por aplicación de precios unitarios, las cantidades a tener 

en cuenta se establecerán en base a las cubicaciones deducidas de las mediciones, siguiendo 

los criterios establecidos al efecto en el presente pliego. 

1.1.7. Mediciones 

Las mediciones son los datos recogidos de los elementos cualitativos y cuantitativos que 

caracterizan las obras ejecutadas, los acopios realizados y los suministros efectuados, y se 

realizarán de acuerdo con lo estipulado en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 

El Contratista está obligado a pedir, con antelación suficiente, la presencia de la Dirección 

de Obra, para la toma contradictoria de mediciones en los trabajos, prestaciones y suministros 

que no fueran susceptibles de comprobaciones o de verificaciones ulteriores, a falta de lo cual, 

salvo pruebas contrarias que debe proporcionar a su costa, prevalecerán las decisiones de la 

Dirección de Obra con todas sus consecuencias. 

Correrán a cargo del contratista, no siendo por tanto de abono, los excesos producidos en 

las mediciones debido a los cambios de secciones que tengan por finalidad la facilitación de los 

trabajos o su acoplamiento a los medios y maquinaria de que disponga la obra. Sólo se abonarán 

los excesos autorizados por la Dirección de Obra. 

1.1.8. Certificaciones 

Los pagos se realizarán contra certificaciones mensuales de obra ejecutada. Se aplicarán 

los precios de Adjudicación o bien los contradictorios que hayan sido aprobados por la 

Administración. 

El abono del importe de una certificación se efectuará siempre a buena cuenta y pendiente 

de la liquidación definitiva; se considerarán además las deducciones y abonos complementarios 

a los que el Contratista tenga derecho en virtud del Contrato. En todos los casos los pagos se 

efectuarán de la forma que se especifique en el Contrato y/o en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares. 

1.1.9. Precios Unitarios 

Los precios unitarios de "ejecución material" comprenden, sin excepción ni reserva, la 

totalidad de los gastos y cargas ocasionados por la ejecución de los trabajos correspondientes a 

cada uno de ellos, los que resulten de las obligaciones impuestas al Contratista por los diferentes 

documentos del Contrato y por el presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Estos precios de ejecución material comprenderán todos los gastos necesarios para la 

ejecución de los trabajos correspondientes hasta su completa terminación y puesta a punto, a fin 

de que sirvan para el objeto que fueron proyectados, y en particular sin pretender una relación 

exhaustiva, los siguientes: 

 Los gastos de mano de obra, de materiales de consumo y de suministros diversos, 

incluidas terminaciones y acabados que sean necesarios. 

 Los seguros de toda clase. 

 Los gastos de planificación y organización de obra. 

 Los gastos de realización de cálculos, planos o croquis de construcción y archivo 

actualizado de planos de obra. 
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 Los gastos de construcción, mantenimiento, remoción y retirada de toda clase de 

construcciones auxiliares y vallado de terrenos necesarios para la ejecución de la obra. 

 Los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales. 

 Los gastos de protección y acopios de la propia obra contra todo deterioro, daño o 

incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos y 

carburantes. 

 Los gastos correspondientes a anuncios y carteles requeridos. 

 Los gastos derivados del Control de Calidad de la obra conforme se especifican en el 

presente Pliego. 

En los precios de "ejecución por contrata" obtenidos según los criterios de los Pliegos de 

Bases para la Licitación o Contrato de Adjudicación, están incluidos, además: 

 Los gastos generales (13%). 

 El beneficio industrial (6%). 

 Los impuestos y tasas de toda clase, incluso el IVA. 

1.1.10. Partidas Alzadas 

Son partidas del presupuesto correspondientes a la ejecución de una obra o de una de sus 

partes en cualquiera de los siguientes supuestos: 

Por un precio fijo definido con anterioridad a la realización de los trabajos y sin 

descomposición en los precios unitarios (Partida alzada de abono íntegro). 

Justificándose la facturación a su cargo mediante la aplicación de precios unitarios 

elementales existentes a mediciones reales cuya definición resultara imprecisa en la fase de 

proyecto (Partida alzada a justificar). 

En el primer caso la partida se abonará completa tras la realización de la obra en ella 

definida y en las condiciones especificadas, mientras que en el segundo supuesto sólo se 

certificará el importe resultante de la medición real. 

Las partidas alzadas tienen el mismo tratamiento en cuanto a su clasificación (ejecución 

material y por contrata), conceptos que comprenden repercusión del coeficiente de baja de 

adjudicación respecto del tipo de licitación, y fórmulas de revisión de los precios unitarios en su 

caso. 

1.1.11. Abono de obras no previstas. Precios contradictorios 

En el caso de excesos se originasen por modificaciones sobrevenidas, y no fueran 

imputables al contratista, se procederá al abono correspondiente a los precios del Cuadro de 

Precios unitarios en la liquidación de las obras. 

Los precios contradictorios se tramitarán como legalmente corresponda. 

1.1.12. Abonos a cuenta de materiales acopiados, equipos e instalaciones 

Salvo que se especifique lo contrario, cada unidad de obra incluye el suministro de todos 

los materiales necesarios para su realización, no siendo, por lo tanto, este suministro objeto de 

medición y abono independiente.  

No se abonará cantidad alguna por acopio de materiales, equipos o instalaciones de 

ningún tipo, salvo que así lo establezca el pliego de cláusulas particulares y de prescripciones 

técnicas que hayan de regir la licitación de la obra. 

1.1.13. Aplicación del cuadro de Precios Nº 2 

En caso de liquidación de obra por rescisión de contrato o cualquier otro motivo no se 

abonará nada al contratista a no ser que se trate de unidades completamente acabadas, en cuyo 

caso se abonará íntegramente. 

1.1.14. Revisión de precios 

Debido a que la duración prevista para la obra resulta ser inferior a 12 meses no se prevé 

la aplicación de revisión de precios. 

1.1.15. Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras 

operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición 

El correspondiente Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, 

contendrá las siguientes prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación 

y otras operaciones de gestión de los residuos de la obra: 

El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la 

ubicación y condiciones establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales 

con un volumen inferior a un metro cúbico, quedando debidamente señalizados y segregados del 

resto de residuos. 
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Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en 

contenedores debidamente señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar 

su gestión. 

Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la 

noche, y deben contar con una banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo 

largo de todo su perímetro, figurando de forma clara y legible la siguiente información: 

 Razón social. 

 Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 

 Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 

 Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 

Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los 

envases industriales u otros elementos de contención. 

El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas 

pertinentes para evitar que se depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores 

permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito de 

restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos. 

En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y 

procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de RCD. 

Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los 

requisitos y condiciones de la licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en origen 

de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición, debiendo el constructor o el jefe de 

obra realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, 

considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción lo 

permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 

El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los 

transportistas y gestores de RCD presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. 

En el caso de que los residuos se reutilicen en otras obras o proyectos de restauración, se deberá 

aportar evidencia documental del destino final. 

Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón 

prefabricado serán considerados como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 

01). 

Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales 

plásticos, restos de madera, acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su 

adecuada segregación. 

Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos 

degradados, serán cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, 

dispuestas en caballones de altura no superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su 

manipulación y su contaminación 

5.7. CONTRADICCIONES Y OMISIONES DEL PROYECTO 

Las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en los Documentos del 

Proyecto, tanto por el Director de Obra como por el Contratista, antes de la iniciación de la obra, 

deberán reflejarse en el Acta de Comprobación del Replanteo. 

Las omisiones o descripciones erróneas en los Planos de Proyecto y en este Pliego que el 

contratista hubiera detectado, o presumido que existen, en el obligatorio examen de estos 

documentos, deberán ser comunicadas al Director de Obra de los trabajos en un plazo no superior 

a diez (10) días a partir de la fecha de entrega de la documentación al Contratista. El Contratista 

será responsable de las consecuencias derivadas del incumplimiento o deficiencia en la revisión 

citada. 

Las omisiones en Planos y Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o las 

descripciones erróneas de los detalles de la obra que sean manifiestamente indispensables para 

llevar a cabo el espíritu o intención expuestos en los Planos y Pliego o que, por uso u costumbre 

deban ser realizados, no sólo no exime al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles 

de obra omitidos erróneamente descritos, sino que, por el contrario, deberán ser ejecutados como 

si hubiera sido completa y correctamente especificado en Planos, Pliego y Presupuesto. 

Estas obras omitidas en proyecto se ejecutarán con arreglo a las indicaciones del Director 

de Obras, abonándose de acuerdo con los Cuadros de Precios o como legalmente corresponda, 

siempre que puedan ser ejecutadas en el marco del contrato. 

5.8. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

De acuerdo con el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas (RD 1098/2001) sobre la clasificación de empresas contratistas de obras, por tratarse de 

una obra con valor estimado inferior a 500.000 €, no resulta exigible que el empresario se 

encuentre debidamente clasificado como contratista de obras de las Administraciones Públicas. 
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Sin embargo, para la primera fase del camino de Alfarrasi es conveniente hacer una 

clasificación de empresas contratistas de obras, y se propone la clasificación del contratista 

siguiente: 

Grupo G. Viales y pistas. Subgrupo 4. Con firmes de mezclas bituminosas. 

-Categoría 4. 

5.9. VARIACIONES DE LAS  OBRAS Y RESCISIÓN 

El contratista vendrá obligado a aceptar las modificaciones que por escrito le ordene la 

Dirección de Obra, siempre de acuerdo con los Pliegos y Normas de superior rango. En caso 

contrario, el Contratista tendrá derecho a optar por ejecutarlas o por rescindir la contrata sin 

pérdida de fianza. 

Si ocurriese excepcional e imprevisto en el cual fuese absolutamente necesaria la fijación 

del precio contradictorio correspondiente, éste deberá fijarse en la forma que establece este pliego 

y antes de la ejecución de la obra a que hubiera de aplicarse, pero si por cualquier causa la obra 

de referencia fuera ejecutada antes de llevar a cabo esa formalidad, el contratista deberá aceptar 

los precios que coherentemente fije el Ingeniero Director de Obras. 

Se establecen como causas de resolución del contrato que afecta a estas obras las 

establecidas en el artículo 211 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. y por el que se 

aprueba el texto refundido de la ley de Contratos del Sector Público, así como las que se 

establezcan al respecto en el contrato. 

La resolución por incumplimiento de contrato por parte de la Administración o el Contratista 

dará lugar a las indemnizaciones por daños y perjuicios a que hubiese lugar y, en el caso del 

Contratista, a la ejecución de la fianza depositada para la realización de la obra. 

La resolución por suspensión de las obras obligará a la administración al abono de la obra 

realmente ejecutada. 

La resolución por muerte o pérdida de la personalidad jurídica podrá originar, 

excepcionalmente, el traspaso del Contrato, con todas sus condiciones, a los herederos o 

propietarios de derechos, siempre previo informe a favor de este acto por parte de la 

Administración. 

En caso de resolución por causa imputable al Contratista, las instalaciones auxiliares de 

la obra podrán ser utilizadas, libre y gratuitamente, por la Administración para la correcta 

terminación de las obras, pasando a propiedad del Contratista una vez terminadas las obras, pero 

sin tener derecho, en ningún caso, a reclamación o indemnización alguna por los desperfectos a 

que su uso haya dado lugar. 

 

5.10. OBLIGACIONES SOCIALES, LABORALES Y ECONÓMICAS 

1.1.16. Pérdidas y averías en las obras 

Salvo casos de fuerza mayor, la ejecución de las obras contratadas se realizará a riesgo y 

ventura del Contratista, que no tendrá derecho a indemnización por pérdidas y averías en las 

obras. Únicamente se considerarán causas de fuerza mayor, a efectos de eximirle de la pérdida 

del derecho de indemnización, las establecidas en el artículo 239, de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 

de febrero de 2014 por el que se aprueba el texto refundido de la ley de Contratos del Sector 

Público. 

Para poder obviar las responsabilidades contempladas en los casos anteriores, es 

necesario que el Contratista haya adoptado, como mínimo, las siguientes precauciones: 

 Precauciones y medidas contempladas en los distintos reglamentos para evitar averías y 

daños por descargas atmosféricas en las instalaciones eléctricas y telefónicas, en el 

almacenamiento y uso de explosivos, carburantes, gases y cualquier materia inflamable, 

deflagrante o detonante. 

 El reconocimiento previo del terreno y su observación durante la ejecución de las obras, 

especialmente en los puntos en que, por causas naturales o efectos de los propios 

trabajos, sean previsibles los movimientos de terreno no controlados, realizando las 

protecciones, entibaciones y medidas de seguridad que técnicamente se requieran. 

 El conocimiento meteorológico e hidrológico de la zona de las obras, la construcción de 

ataguías y cuantas obras de defensa sean necesarias técnicamente, de acuerdo a los 

caudales máximos de avenida y niveles máximos de agua esperables. 

 En caso de ocurrencia de pérdidas o averías, si el Contratista pensara que le es de 

aplicación alguno de los supuestos antes comentados, lo notificará al Director de Obra en 

un plazo no superior a 20 días contados desde la fecha final del acontecimiento, 

manifestando los fundamentos en que se apoya, los medios que haya empleado para 

contrarrestar sus efectos y la naturaleza, entidad e importe estimado de los daños sufridos. 
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El director de la obra comprobará seguidamente sobre el terreno la realidad de los hechos, 

y previa toma de los datos necesarios y de las informaciones pertinentes, procederá a la 

valoración de los daños causados, efectuando propuesta sobre la existencia de la causa 

alegada, de su relación con los perjuicios ocasionados y, en definitiva, sobre la 

procedencia o no de indemnización. La resolución del expediente corresponderá al órgano 

de contratación, previa audiencia del contratista e informe de la Asesoría Jurídica. 

1.1.17. Daños y perjuicios 

Serán de cuenta del Contratista todas las indemnizaciones por daños causados a terceros 

originados o derivados de la ejecución de las obras. Si estos son consecuencia directa de una 

orden emanada de la Administración o de vicios del Proyecto, esta será responsable. 

Igualmente, será obligación del Contratista indemnizar los daños que cause a la 

Administración o al personal dependiente de esta por iguales causas y con las mismas 

excepciones comentadas en los párrafos anteriores. 

1.1.18. Reclutamiento de personal, obligaciones sociales y laborales 

Corresponde al Contratista, bajo su exclusiva responsabilidad y dependencia, el 

reclutamiento del personal preciso para el completo desarrollo de la obra, en todas sus fases y 

para todas las actividades, directas, asociadas o complementarias que le correspondan, debiendo 

necesariamente adaptarse a lo establecido en el Proyecto y el contrato que lo rige, así como a las 

condiciones establecidas en la normativa laboral vigente en el momento de realización de las 

obras. 

El personal de ejecución de obra y el de control y organización de esta se dispondrá, como 

mínimo, en el número y cualificación establecidos en los documentos del proyecto o en lo que 

haya podido indicar el Contratista en la oferta presentada para la ejecución de las obras que ha 

servido de base para la adjudicación o, en cualquier caso, en lo que la práctica habitual dictamine 

para la correcta ejecución de los distintos tipos de obra o actividades. Independientemente de lo 

anterior, el Contratista deberá disponer, a pie de obra, del equipo técnico necesario para la 

correcta interpretación de los planos, para elaborar los planos de detalle, para efectuar los 

replanteos que le correspondan, para el auxilio a la Dirección de obra en la toma de datos de las 

relaciones valoradas de obra y para el control de calidad de los materiales y de la ejecución de la 

obra, así como cualquier otra tarea que redunde en la adecuada calidad de las obras. 

El Contratista será responsable del cumplimiento de los preceptos indicados anteriormente 

en aquellas partes de obra en que subcontrate a terceros, asumiendo frente a la Administración 

las consecuencias derivadas del incumplimiento de estos por parte del subcontratista. 

En lo concerniente a Seguridad y Salud en el trabajo, será de aplicación lo establecido en 

la normativa vigente y en el Plan de Seguridad y Salud. 

1.1.19. Objetos hallados en las obras 

El Contratista notificará a la Dirección el hallazgo o existencia de objetos en las 

excavaciones o demoliciones ejecutadas en las obras o incluidos en los materiales retirados o 

procedentes de estas, y tomará todas las precauciones necesarias para su extracción o recogida 

sin causar desperfectos, debiendo transportarlos hasta donde la Dirección de obra le indique, 

teniendo derecho al abono de los gastos en exceso que tal operación le origine.  

1.1.20. Afecciones y ocupación de terrenos 

Serán de cuenta del Contratista, siempre que en el Contrato no se prevea explícitamente 

lo contrario, los siguientes gastos: 

 Los gastos de construcción, remoción y retirada de toda clase de construcciones auxiliares. 

 Los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de maquinaria y materiales. 

 Los gastos de protección y acopios y de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, 

cumpliendo los requisitos vigentes para el almacenamiento de explosivos y carburantes. 

 Los gastos de limpieza y evacuación de desperdicios y basura. 

 Los gastos de conservación de desagües. 

 Los gastos de suministro, colocación y conservación de señales de tráfico y demás recursos 

necesarios para proporcionar seguridad dentro de las obras. 

 Los gastos de remoción de las instalaciones, herramientas, materiales y limpieza general de 

la obra a su terminación. 

 Los gastos de montaje, conservación y retirada de instalaciones para el suministro de agua y 

energía eléctrica necesarios para las obras. 

 Los gastos de retirada de los materiales rechazados y corrección de las deficiencias 

observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas.  



 

 
 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

MEJORA Y MODERNIZACIÓN EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL “EL CARRASCOT- L’OLLERIA– (VALÈNCIA)-          
438-PC-PTT/01                Página 93 de 95 

 

Además de los gastos directos ocasionados por estas actividades, serán de cuenta del 

Contratista los gastos indirectos de estos, como pueden ser los debidos a compensaciones por 

ocupaciones temporales o servidumbres de paso o servicio, los gastos de permisos o 

tramitaciones, y los derivados de malos usos, irregularidades, desperfectos y cualquier otra 

reclamación o compensación que se origine frente a terceros, además de las responsabilidades 

legales a que hubiera lugar, a las que habrá de hacer frente el Contratista. 

1.1.21. Servidumbres, autorizaciones, permisos y licencias 

La administración facilitará y proporcionará al Contratista los permisos y licencias de su 

competencia que sean necesarios para la ejecución de las obras, a la vez que avalará y apoyará 

al Contratista frente a otros Organismos de la Administración Central, Autonómica o Local, al igual 

que frente a instituciones, entidades, empresas o particulares de los que se precisen 

autorizaciones, permisos licencias o servidumbres para la correcta ejecución de los trabajos. 

No obstante, lo anterior, salvo en el caso del propio Organismo contratante, será el 

Contratista quien corra con los gastos derivados de estas actuaciones, así como de las 

compensaciones económicas, arbitrios o tasas derivadas de estos, considerándose su coste 

incluido en el total económico contratado. El Contratista será igualmente responsable de la 

ejecución de las solicitudes, tramitaciones y gestiones necesarias, asumiendo la responsabilidad, 

tanto frente a la Administración como frente a terceros, de la negligencia u omisión en la obtención 

de estos, aunque la necesidad de la servidumbre, permiso, autorización o licencia no estuviera 

contemplada en proyecto ni le fuera indicada por el Director de Obra. 

El Contratista estará obligado a mantener al corriente de la marcha de las gestiones al 

Director de Obra, debiendo obtener su autorización para el inicio de las tramitaciones. 

Asimismo, serán por cuenta del Contratista cualquier canon o compensación económica 

que se acuerde con propietarios por la extracción de tierras, áridos. 

5.11. SUBCONTRATISTAS 

Ninguna parte de las obras podrá ser subcontratada sin consentimiento previo por escrito 

del Director de Obra, salvo aquellas cuya condición de subcontratada haya sido mencionada en 

la oferta presentada por el Contratista a la licitación y sea base de la adjudicación, siempre y 

cuando en esta se defina claramente el alcance de la subcontrata, las características del 

subcontratista, su solvencia técnica y financiera y los medios a aplicar. 

Si las características del cedente han sido determinantes para la adjudicación de la obra, 

en la parte a subcontratar, no se autorizará su subcontrata. Las solicitudes para ceder cualquier 

parte del contrato deberán formularse por escrito, con suficiente antelación, aportando todos los 

datos necesarios sobre este subcontrato, las características del subcontratista, su solvencia 

técnica y económica y los medios a aplicar, así como la organización que mantendrá el 

subcontratista y su integración en el resto de tajos. La aceptación del subcontrato no relevará al 

Contratista de su responsabilidad contractual plena sobre la obra ejecutada por subcontratación 

y las actuaciones derivadas de la presencia o actuación del subcontratista, de acuerdo a la 

legislación vigente. 

La Dirección de las Obras podrá decidir la exclusión de aquellos subcontratistas que, 

previamente aceptados, no demuestren durante los trabajos, poseer las condiciones requeridas 

para la ejecución de las obras. El Contratista deberá adoptar las medidas precisas e inmediatas 

para la rescisión de dichos subcontratos. 

5.12. RECEPCIÓN DE LAS OBRAS Y PLAZO DE GARANTÍA 

A la recepción de las obras a su terminación concurrirá el facultativo designado por la 

Administración representante de ésta, el facultativo encargado de la dirección de las obras y el 

contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. Dentro del plazo de tres meses 

contados a partir de la recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final 

de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato. 

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el 

facultativo designado por la Administración contratante y representante de ésta, las dará por 

recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y 

el Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas 

fijando un plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere 

efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

Atendiendo a la naturaleza y complejidad de la obra, el plazo de garantía se establece en 

un (1) año, según el plazo mínimo fijado en el artículo 243.3 del Real Decreto Legislativo de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 

y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 por el que se aprueba el texto refundido de la ley de 

Contratos del Sector Público. 

Recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición general con asistencia del 

contratista, formulándose por el director de la obra, en el plazo de un mes desde la recepción, la 

medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. El resultado de la medición se 
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notificará al contratista para que en el plazo de cinco días hábiles preste su conformidad o 

manifieste los reparos que estime oportunos. Las reclamaciones que estime oportuno hacer el 

contratista contra el resultado de la medición general las dirigirá por escrito en el plazo de cinco 

días hábiles al órgano de contratación por conducto del director de la obra, el cual las elevará a 

aquél con su informe en el plazo de diez días hábiles. Sobre la base del resultado de la medición 

general, el director de la obra redactará la correspondiente relación valorada. Seguidamente, el 

director de la obra expedirá y tramitará la correspondiente certificación final. Dentro del plazo de 

dos meses, contados a partir de la recepción de la obra, el órgano de contratación deberá aprobar 

la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada, en su caso, al contratista dentro 

del plazo de dos meses a partir de su expedición a cuenta de la liquidación del contrato.  

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director 

facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado 

de las obras. Si éste fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, 

salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, procediéndose a la devolución o cancelación de la 

garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que 

deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En el caso de que el informe no fuera favorable y 

los defectos observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo 

construido, durante el plazo de garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas 

instrucciones al contratista para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo 

para ello durante el cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a 

percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía. 

Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser 

ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público, según lo establecido en el 

contrato. 

Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en el 

expediente el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de las obras o su puesta en 

servicio para el uso público, aún sin el cumplimiento del acto formal de recepción, desde que 

concurran dichas circunstancias, se producirán los efectos y consecuencias propios del acto de 

recepción de las obras y en los términos en que reglamentariamente se establezcan. 

Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios 

ocultos de la construcción, debido al incumplimiento del contrato por parte del contratista, 

responderá éste de los daños y perjuicios que se manifiesten durante un plazo de quince años a 

contar desde la recepción. 

Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará 

totalmente extinguida la responsabilidad del contratista. 

5.13. VICIOS OCULTOS 

Si el Director de Obra tuviere fundamento para creer existencia de vicios ocultos de 

construcción en las obras ejecutadas, ordenará en cualquier tiempo, y antes de la recepción, las 

demoliciones que crea necesarias para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. 

Los gastos de demolición y reconstrucción que se ocasionen serán a cuenta del 

Contratista. 

5.14. ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN 

En aplicación del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y en atención a lo expresado 

en el anejo del presente proyecto, serán de aplicación todas las prescripciones en relación con el 

almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los residuos de 

construcción y demolición, que en él se recogen así como las disposiciones de la normativa y 

ordenanzas vigentes y aplicables al presente proyecto, en materia de residuos y su gestión. 

5.15. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 

El Proyecto se refiere a una obra completa susceptible de entregarse al uso general o 

servicio correspondiente, tras la obtención de las licencias oportunas, con todos y cada uno de 

los elementos precisos para la utilización de la misma, de acuerdo con lo reseñado en el Artículo 

125 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 

de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 

En L’Olleria, junio 2024 
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